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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA


JUNTA DE ANDALUCÍA
CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO AUTÓNOMO


CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN MÁLAGA


Convenio: II Convenio colectivo de la empresa Asesoría Gallardo LFJ, Sociedad Limitada.
Expediente: 29/01/0175/2019.
Fecha: 15 de mayo de 2020.
Asunto: Resolución de inscripción y publicación.
Código: 29100352012013.


RESOLUCIÓN DE LA DELEGADA TERRITORIAL DE EMPLEO, FORMACIÓN, TRABAJO AUTÓNOMO, 
ECONOMÍA, CONOCIMIENTO, EMPRESAS Y UNIVERSIDAD SOBRE LA INSCRIPCIÓN Y PUBLICA-
CIÓN DEL CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ASESORÍA GALLARDO.


Visto el acuerdo, de fecha 26 de junio de 2019, de la comisión negociadora del conve-
nio colectivo de la empresa Asesoría Gallardo LFJ, Sociedad Limitada, número de expediente 
REGCON 29/01/0175/2019 y código de convenio colectivo 29100352012013, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el artículo 90.3 del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legis-
lativo 2/2015, de 23 de octubre) y el artículo 8.3 del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo 
(BOE número 143, de 12 de junio de 2010), esta Delegación Territorial de Empleo, Forma-
ción, Trabajo Autónomo, Economía, Conocimiento, Empresas y Universidad acuerda:


1.º Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivo de Trabajo a 
través de medios telemáticos, con notificación a la comisión negociadora, quien queda advertida 
de la prevalencia de la legislación general sobre aquellas cláusulas que pudieran señalar condi-
ciones inferiores o contrarias a ellas y notificación a la comisión negociadora.


2.º Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.
Málaga, 22 de junio de 2020.
La Delegada Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Economía, 


Conocimiento, Empresas y Universidad en Málaga, María del Carmen Sánchez Sierra.


II CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA ASESORÍA GALLARDO LFJ, SOCIEDAD LIMITADA


En Málaga, a 26 de junio de 2019.
Se reúnen en los locales de la empresa, el representante legal de la misma, don Francisco 


José Gallardo Navarrete, y la delegada de personal, doña María Nieves Salas Rodríguez, para 
tratar del próximo convenio de empresa. Hechas las consideraciones respectivas, y a la vista de 
la proposición existente y circunstancias actuales de los servicios a prestar, se adopta el siguien-
te acuerdo:


1.º Aprobar el convenio colectivo de empresa unido a esta acta que consta de 29 artículos 
y anexo, todo ello firmado por ambas representaciones en Málaga.


2.º Dar el tramite que establece el artículo 90 del Estatuto de los Trabajadores para que la 
autoridad laboral registre el convenio y ordene lo pertinente.


Firmado: Francisco José Gallardo Navarrete y María Nieves Salas Rodríguez,
Texto del convenio colectivo de trabajo de la empresa “Asesoría Gallardo LFJ, Sociedad 


Limitada”.
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PREÁMBULO


1. Determinación de las partes que lo conciertan, legitimación y eficacia. El presente con-
venio colectivo de empresa de Asesoría Gallardo LFJ, Sociedad Limitada (en adelante, empre-
sa), se suscribe por un lado por la representación de la sociedad y, por otro, por la representación 
de los empleados de la misma con el objetivo de establecer el marco de referencia de las relacio-
nes laborales entre la empresa y sus empleados.


Las mencionadas partes cuentan, y se reconocen recíprocamente, con la representatividad 
requerida en el título III del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y, por 
tanto, tienen plena legitimidad para suscribir un convenio colectivo de carácter regular.


En este sentido, este convenio colectivo surge dotado de la eficacia jurídica y fuerza de 
obligar que la Constitución y la ley le confieren, incorporando con tal carácter la regulación de 
las condiciones laborales básicas para Asesoría Gallardo LFJ, Sociedad Limitada y los trabaja-
dores incluidos en su ámbito de aplicación.


2. Principios que informan el presente convenio. Tanto la negociación como el contenido 
material del presente convenio se han inspirado en los siguientes principios que son fuente esen-
cial para su correcta aplicación e interpretación: Principio de buena fe, principio de autonomía 
de la voluntad de las partes, principio de no discriminación y principio de diálogo social.


CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 1. Ámbito funcional y personal
El presente convenio colectivo afecta a todo el personal de plantilla que presta sus servi-


cios en la empresa, cualesquiera que sean sus cometidos. Queda exceptuado el personal a que 
se refiere el artículo 1, apartado tercero, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, 
por que el se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores así como el 
artículo 2, apartado primero, letra a) del mismo cuerpo legal. 


Artículo 2. Ámbito territorial 
El presente convenio será de aplicación en el centro de trabajo donde tiene su sede princi-


pal Asesoría Gallardo, así como en todos aquellos que puedan abrirse en el futuro en Málaga y 
su provincia.


Artículo 3. Ámbito temporal
El presente convenio entrará en vigor en su totalidad el 1 de junio de 2019, expirando su 


vigencia el 31 de diciembre de 2021.
Las materias objeto del presente convenio de empresa tendrán prioridad aplicativa sobre el 


convenio colectivo sectorial de oficina y despacho de la provincia de Málaga y el IV Convenio 
Colectivo Estatal para Despachos Técnicos Tributarios y Asesores Fiscales, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 84.2 del Estatuto de los Trabajadores, siendo, por tanto, de aplica-
ción dichos convenios en el resto de materias no reguladas en el presente.


Cualquiera de las partes firmantes de este convenio podrán denunciarlo con una antelación 
mínima de tres meses a su fecha de conclusión. Denunciado el convenio y hasta que no se logre 
acuerdo expreso, a su vencimiento inicial o al de cualquiera de sus prorrogas, mediante comuni-
cación escrita dirigida a la otra parte. 


La parte que formule la denuncia deberá acompañar propuesta concreta sobre los pun-
tos y contenidos que comprenda la revisión solicitada. De esta comunicación y de la propuesta 
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se enviará copia a los efectos de registro a la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y 
empleo u organismo que lo sustituya.


Una vez denunciado el convenio colectivo, en tanto no se llegue a un acuerdo para un 
nuevo convenio se mantendrá prorrogada la vigencia del anterior, en este caso, se incrementa-
rían las tablas salariales del año anterior en el porcentaje de inflación prevista por el Gobierno 
para el año prorrogado y se revisará al final del año con carácter retroactivo desde el primero de 
enero por la diferencia, si el porcentaje del IPC real publicado por el Instituto Nacional de Esta-
dística (INE) resultara superior al inicialmente previsto.


Artículo 4. Comisión paritaria
Se crea una comisión paritaria que estará compuesta por dos representantes de los traba-


jadores y dos representantes de la empresa bajo la presidencia de la persona que se designe la 
dirección de la empresa y en la que actuará como secretario el que designe el presidente, tanto 
el presidente como el secretario deberán ser designados de entre los miembros de la comisión 
paritaria.


Las funciones de dicha comisión serán la vigilancia e interpretación de este convenio, de 
acuerdo con las normas legales vigentes en la materia.


Las consultas y reclamaciones se dirigirán por escrito y por duplicado a las dos partes, 
social y de la empresa. La comisión deberá reunirse en el plazo de siete días naturales a partir de 
la fecha de recepción del escrito, debiendo emitir su informe en el mínimo plazo de tiempo.


La comisión paritaria del convenio tendrá su sede a efectos de notificaciones en Málaga, 
Alameda de Colón, 30-1.º


Artículo 5. Vinculación a la totalidad
Las condiciones pactadas en este convenio colectivo, cualquiera que sea su naturaleza y 


contenido, constituyen un contenido unitario, orgánico e indivisible y han de ser consideradas 
globalmente, adaptándose por las partes que lo suscriben que las obligaciones que recíproca-
mente contraen tienen una contraprestación equivalente con los derechos que adquieren, sin que 
por tanto, los pactos que se formalizan puedan ser interpretados o aplicados de forma aislada, o 
con independencia de los demás.


En consecuencia, si la jurisdicción social declarase nulo o invalidase en su actual redac-
ción alguna parte del mismo, las partes negociadoras considerarán si es válido por sí solo el 
resto del texto aprobado, o bien fuese necesaria una nueva y total o parcial renegociación del 
mismo. Si se diese tal supuesto, las partes signatarias de este convenio se comprometen a reunir-
se dentro de los 30 días siguientes al de la firmeza de la resolución correspondiente al objeto de 
resolver el problema planteado antes de 30 días.


Artículo 6. Adhesión al SERCLA
Agotadas sin acuerdo las actuaciones establecidas, en su caso, en el seno de la comisión 


paritaria, se instará, los procedimientos previstos en el Sistema de Resolución Extrajudicial de 
Conflictos Laborales de Andalucía (SERCLA).


CAPÍTULO II


Organización del trabajo. Principios generales


Artículo 7. Dirección del trabajo
La dirección del trabajo es facultad y responsabilidad de la dirección de la empresa, a la 


que corresponde, en su caso, determinar la persona o personas en las que delega el ejercicio de 
dicha facultad que deberá ajustarse a lo establecido en la ley, en el presente convenio colectivo y 
en las normas y pactos que sean de aplicación.


C
V


E
: 2


02
00


72
4-


03
92


8-
20


20
 -


 v
er


ifi
ca


bl
e 


en
 w


w
w


.b
op


m
al


ag
a.


es
/c


ve
.p


hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03928-2020





Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 6


En el ejercicio de sus facultades de organización del trabajo corresponde a la dirección de 
la empresa, con respeto a las competencias que en esta materia tienen atribuidas los órganos de 
representación de los trabajadores en la misma (por el artículo 62 del E. T.), implantar, determi-
nar, modificar o suprimir los trabajos, adjudicar las tareas, adoptar nuevos métodos de ejecución 
de las mismas, crear o amortizar puestos de trabajo y ordenarlos en función de las necesidades 
de la empresa en cada momento, determinando la forma de prestación del trabajo en todos sus 
aspectos.


La organización del trabajo tiene como fin la consecución de unos niveles óptimos de pro-
ductividad, eficacia, calidad, y condiciones de trabajo en la empresa.


Los sistemas de organización en el trabajo y sus modificaciones se complementarán, para 
su eficacia, con políticas de formación adecuadas.


Artículo 8. Cumplimiento del trabajo
Es obligación del trabajador/a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el 


ejercicio regular de sus facultades directivas.
El trabajador deberá ejecutar con interés y diligencia cuantos trabajos se le ordenen den-


tro del general cometido de su grupo o competencias profesionales. Entre tales trabajos están 
incluidas las tareas complementarias que sean indispensables para el correcto desempeño de su 
cometido principal.


Artículo 9. Declaración de principios sobre igualdad y no discriminación
Se prohíbe toda discriminación por razón de sexo, origen, nacionalidad, estado civil, raza, 


condición social, ideas religiosas, políticas, afiliación o no a sindicatos y sus acuerdos, vínculos 
de parentesco con otros trabajadores de la empresa. Las relaciones de la empresa y sus trabaja-
dores han de estar siempre presididas por la recíproca lealtad y buena fe.


Tampoco podrán ser discriminados los empleados por razones de discapacidad psíqui-
ca o sensorial, siempre que se hallasen en condiciones de aptitud para desempeñar el trabajo o 
empleo de que se trate.


Este compromiso conlleva igualmente a respetar la igualdad de trato de oportunidades en 
el ámbito laboral así como las necesarias para evitar cualquier tipo de discriminación laboral 
entre hombres y mujeres.


CAPÍTULO III


Clasificación de profesional y normas generales sobre prestación de trabajo


Artículo 10. Movilidad funcional
La movilidad funcional en el seno de la empresa no tendrá otras limitaciones que las exi-


gidas por las titulaciones académicas o profesionales precisas para ejercer la prestación laboral y 
por la pertenencia al grupo profesional. La movilidad funcional, podrá efectuarse entre catego-
rías profesionales equivalentes, conforme a la definición que de ellas se realiza en el artículo 39 
del Estatuto de los Trabajadores. A este respecto, la comisión paritaria resulta competente para 
concretar a petición de cualquiera de las partes firmantes del convenio la equivalencia o no entre 
dos o más categorías profesionales.


Respecto a la movilidad externa, cuando la movilidad funcional se realice fuera del grupo 
profesional o categoría profesional equivalente, deberá acometerse justificando la misma en 
razones técnicas u organizativas pudiendo el trabajador ser ocupado en cualquier tarea o cometi-
do, aún fuera de su grupo profesional o categoría equivalente, por el tiempo imprescindible para 
su atención. A estos efectos se considera causa organizativa la ausencia de trabajo en la catego-
ría profesional que tenga asignada el trabajador.
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A efectos retributivos, ambas partes acuerdan que la movilidad funcional externa (tanto 
ascendente como descendente) se retribuirá atendiendo al salario base más alto de las dos cate-
gorías que el trabajador desempeñe.


Artículo 11. Clasificación profesional
El personal de las empresas incluidas en el ámbito de aplicación de este convenio, se clasi-


ficará en grupos profesionales en atención a las funciones que se desarrollan de conformidad con 
las definiciones que se detallan en los artículos siguientes.


La estructura profesional que se define tiene por objeto conseguir una organización racio-
nal y eficiente de los recursos humanos.


Artículo 12. grupos profesionales
El personal comprendido en el ámbito de aplicación del presente convenio se clasifica en 


los grupos profesionales siguientes:


Grupo i. Titulados/as.
Grupo ii. Administración.
Grupo ii. Servicios.


La clasificación se realizará por aplicación de los factores de valoración y por las tareas y 
funciones básicas y más representativas que desarrollen los trabajadores.


Cuando se acuerde la polivalencia funcional o la realización de funciones propias de dos 
o más grupos profesionales o de dos o más categorías dentro del mismo grupo, la asimilación a 
uno u otro grupo o una u otra categoría se realizará según las funciones que resulten prevalentes.


Los factores que determinan la clasificación en cada uno de los grupos profesionales son 
los siguientes:


a) AutonomíA. Valora el grado de dependencia jerárquica en el desempeño de las funcio-
nes o tareas que se desarrollan.


b) iniciAtivA. Valora el nivel de sujeción del puesto de trabajo a directrices y normas 
para la ejecución de la función que se desarrolle.


c) responsAbilidAd. Valora el grado de influencia sobre los resultados de la función 
desarrollada.


d) conocimiento. Valora la formación básica necesaria para poder desarrollar 
correctamente la función encomendada.


e) complejidAd. Valora el grado de integración del conjunto de factores antes menciona-
dos para la ejecución de las funciones propias del puesto de trabajo.


Artículo 13. Definición y características de los grupos profesionales
A título enunciativo y no limitativo se enumeran funciones o actividades a desarrollar por 


el personal y que serán las siguientes:


13.1 Conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1, párrafo segundo del Estatuto de los Tra-
bajadores, habrá de considerarse a estos efectos la formación, méritos, antigüedad del trabajador, 
así como las facultades organizativas del empresario.


Grupo i. titulAdos/As


Integran este grupo las personas trabajadoras que se hallan en posesión del título universita-
rio superior o medio, título universitario de grado o máster, homologado oficialmente y que están 
vinculados laboralmente a la empresa en razón del título que poseen, para ejercer funciones espe-
cíficas a que dicho título les habilita o aquellas misiones que les sean atribuidas siempre que pres-
ten sus servicios con carácter exclusivo o preferente, percibiendo una retribución salarial según su 
categoría profesional y sin sujeción a la escala habitual de honorarios de su profesión.
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Grupo ii. personAl AdministrAtivo e informático


coordinador. Es la persona trabajadora capacitada, con poderes o sin ellos, que actuan-
do a las ordenes del profesional titular del despacho o de un jefe superior, si lo hubiere, dentro 
del marco organizativo de la empresa y que realiza con la máxima corrección, los trabajos que 
requieran iniciativas, llevando la responsabilidad directa de uno o más servicios.


oficial 1.ª Es la persona trabajadora que actuando a las órdenes del profesional titular del 
despacho o de un jefe de servicio o superior, si los hubiere, con conocimientos suficientes, de 
carácter general sobre la técnica administrativa, realiza trabajos que requieren iniciativa, respon-
sabilidad, autonomía y organización, dentro de las materias propias de la tramitación y gestión 
en general bajo la dirección del superior jerárquico.


oficial 2.ª Es la persona trabajadora que con iniciativa y responsabilidad restringida y 
subordinado en todo caso al profesional titular del despacho o a un jefe u oficial de primera, si lo 
hubiere, realiza trámites y trabajos de orden administrativo, que requieren conocimientos de la 
técnica administrativa, desarrollando tareas de gestión ante las administraciones públicas.


técnico inforMático. Es la persona trabajadora que ejecuta de forma habitual las funcio-
nes propias de sistemas y organización. Como pueden ser los analistas de procesos de datos y 
los programadores, realizando aquel el diseño, puesta a punto y mantenimiento de los sistemas 
operativos, que asesora y coordina con el personal de la empresa sobre las posibilidades del pro-
ceso de datos, y este es el que estudia los procesos complejos predefinidos, confecciona organi-
gramas detallados del tratamiento, redacta programas en el leguaje de programación que se le 
indica y confecciona pruebas de ensayo, poniendo a punto los programas.


auxiliar adMinistrativo. Es la persona trabajadora que se dedica a operaciones elemen-
tales administrativas y de ofimática y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al tra-
bajo, tales como archivo, mecanografiado, cobro contado, introducción de datos en ordenadores, 
liquidaciones en máquinas, pudiendo realizar gestiones que no requieren conocimientos específi-
cos, en consonancia con los cometidos de su categoría profesional.


Grupo iii. resto de personAl


cobrador, repartidor. Es el empleado/a subalterno, cuya misión consiste en hacer reca-
dos dentro y fuera de la oficina, recoger y entregar correspondencia, así como otros trabajos 
secundarios ordenados por sus jefes, y trabajos análogos o los especificados de carácter elemental.


personal de liMpieza. Son los trabajadores/as que se ocupan de la limpieza en los locales 
de la empresa.


Artículo 14. Promoción
Los ascensos y promociones, dentro del sistema de clasificación profesional establecida en 


el presente convenio, se producirán atendiendo a lo establecido en los apartados siguientes.
Conforme a lo dispuesto en el artículo 24.1, párrafo segundo del Estatuto de los Trabaja-


dores, habrá de considerarse a estos efectos la formación, méritos, antigüedad del trabajador, así 
como las facultades organizativas del empresario.


En todo caso, los criterios de ascensos y promociones serán comunes para los trabajadores 
de uno y otro sexo, respetando el principio de no discriminación por cualesquiera de las causas 
establecidas en el artículo 17.1 del Estatuto de los Trabajadores.


Los criterios básicos para la realización de los ascensos entre grupos profesionales se ajus-
tarán a las siguientes reglas:


Las plazas vacantes existentes en las empresas podrán proveerse a criterio de las mismas, 
o amortizarse si estas lo estimaran necesario.


Los puestos de trabajo que hayan de ser ocupados por personal, cuyo ejercicio profesional 
comporte funciones de mando o de especial confianza, en cualquier nivel de la estructura organi-
zativa de la empresa, se cubrirán mediante el sistema de libre designación.
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Para el resto de los puestos de trabajo, la promoción profesional se ajustará a los siguientes 
criterios:


El trabajador que aspire a la promoción interna, deberá acreditar la formación y/o expe-
riencia necesaria y adecuada al puesto de trabajo para el que opta. En este sentido, la empresa 
podrá exigir al trabajador que acredite los conocimientos derivados de la titulación y/o forma-
ción, no siendo suficientes la mera certificación de asistencia. La empresa valorará el grado de 
aprovechamiento de la formación.


Reunidos los requisitos anteriores, y transcurridos dos años en los que el trabajador haya 
realizado funciones análogas, este podrá solicitar a la empresa, la valoración de su puesto de tra-
bajo, atendiendo a las tareas que desarrolla, la formación y/o la experiencia.


Valorado el puesto de trabajo, y en el caso de que existan discrepancias en la promo-
ción solicitada, las partes se someterán a los procedimientos de conciliación y/o mediación del 
SERCLA.


CAPÍTULO IV


Contratos. Tipos y duración


Artículo 15. Contratación indefinida
Para dar cumplimiento al compromiso de la empresa de promover la estabilidad en el 


empleo de los trabajadores incluidos en el ámbito personal de este convenio, la modalidad de 
contratación habitual para cubrir las necesidades estructurales de la plantilla será el contrato 
indefinido, ya sea a tiempo completo o a tiempo parcial.


Artículo 16. Contratos formativos
Se regirá de conformidad con lo establecido en el artículo 11 del Real Decreto Legislativo 


1/1995, de 24 de marzo.


Artículo 17. Contratos eventuales
1. contrAto por circunstAnciAs de lA producción


Dadas las características del sector en el que se encuadra la empresa, y al amparo de lo 
previsto en el artículo 15.1.b) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, cuando las 
circunstancias del mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos así lo exigieran, aún tra-
tándose de la actividad normal de la empresa. En tales casos se establece que la duración máxi-
ma de seis meses dentro de un periodo de doce meses, contados a partir del momento en que se 
inicie la relación laboral. 


2. contrAto de obrA y servicio


Dadas las características del sector en el que se encuadra la empresa, y al amparo de lo 
previsto en el artículo 15.1.a) del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, cuando se 
contrate al trabajador para la realización de una obra o servicio determinados, con autonomía y 
sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa y cuya ejecución, aunque limitada en 
el tiempo, sea en principio de duración incierta. Estos contratos no podrán tener una duración 
superior a tres años.


El número total de contratos eventuales no podrá exceder de dos, en aquellos casos en los 
que la plantilla de trabajadores sea igual o inferior a diez. Para los supuestos en que existan más 
de diez trabajadores el límite será del 20 % de la plantilla.


a) líMites teMporales para la sucesión de contratos de duración deterMinada


 Trabajadores que sean contratados durante un plazo superior 24 meses, en un periodo 
de 30 meses, para ocupar un mismo puesto de trabajo, mediante dos o más contratos, 
con o sin solución de continuidad, directamente por la empresa o mediante una empresa 
de trabajo temporal.
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b) encadenaMiento objetivo de contratos


 Cuando la contratación para cubrir un mismo puesto de trabajo se realice con distintos 
trabajadores, durante un plazo superior a 30 meses, en un periodo de 36 meses, con o 
sin solución de continuidad, directamente por la empresa o mediante una ETT, el últi-
mo trabajador de la cadena de contrataciones se convertirá en fijo, siempre y cuando su 
contrato temporal tenga una duración prevista igual o superior a tres meses.


 En ambos supuestos de encadenamiento de contratos –subjetivo y objetivo– quedan 
excluidos los contratos de interinidad, formativos y de relevo.


 La limitación de encadenamiento de contratos prevista en este artículo no tendrá efectos 
retroactivos. El primer contrato que se tendrá en consideración en ambos supuestos, a 
efectos de computar el número de contratos, el periodo y el plazo, será el vigente a la 
entrada en vigor del Real Decreto Ley 5/2006, de 9 de junio, para la mejora del creci-
miento y del empleo, es decir, el 15 de junio de 2006 o, en su caso, el primero que se 
celebre a partir de dicha fecha.


Artículo 18. Preaviso de cese
El cese voluntario del trabajador deberá ser comunicado fehacientemente a la empresa con 


una antelación mínima de acuerdo con la siguiente escala:


Grupo i y ii: Un mes.
Grupo iii: Quince días.


Artículo 19. Periodo de prueba
Todo ingreso en la empresa efectuado mediante contrato escrito se considerará provisional 


durante un periodo de prueba que no podrá exceder del señalado en la siguiente escala:


Grupo i: Seis meses.
Grupo ii: Tres meses, salvo para los auxiliares administrativos que será de un mes.
Grupo iii: Un mes.


Durante este periodo, tanto la empresa como el trabajador podrán, respectivamente, pro-
ceder a la resolución del contrato o desistir de la prueba, sin necesidad de previo aviso y sin que 
ninguna de las partes tenga derecho a indemnización, salvo las legalmente establecidas.


Será nulo el pacto que establezca un periodo de prueba cuando un trabajador haya desem-
peñado las mismas funciones con anterioridad en la misma empresa, bajo cualquier modalidad 
de contratación.


CAPÍTULO V


Jornada, descanso y vacaciones


Artículo 20. Distribución de la jornada de trabajo
La jornada de trabajo se distribuirá de lunes a jueves, de 8:00 a 14:00 horas y de 16:00 a 


18:00 horas, los viernes de 7 horas en jornada intensiva, de 8:00 a 15:00 horas. 
Desde el 1 de julio al 31 de agosto, ambos inclusive, se establecen dos meses de jornada 


intensiva, de 7 horas diarias, distribuida en horario de 8:00 horas a 15:00 horas.
Los días especiales de 5 de enero, lunes, martes y miércoles Santo, día 24 y 31 de diciem-


bre, la jornada será de 6 horas intensivas, de mañana, en horario de 8:00 horas a 14:00 horas.
Las personas trabajadoras que presten sus servicios en jornada continuada que exceda de 


6 horas, así como todo el personal, en el periodo comprendido entre el 1 de julio a 31 de agosto, 
disfrutarán de un periodo de descanso durante la jornada de quince minutos de duración, que 
tendrá la consideración de tiempo de trabajo efectivo a todos los efectos.
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En el mes de enero de cada año, la empresa elaborará el calendario laboral, que, previa 
audiencia del delegado de Personal, será expuesto en lugar visible del centro de trabajo.


La empresa podrá establecer en la elaboración de los calendarios anuales de trabajo, 
incluidos como horarios especiales, la distribución irregular de la jornada en periodos de máxi-
ma actividad. En este caso la jornada semanal, incluidas las horas extraordinarias, no podrá 
exceder de 48 horas y con respeto absoluto al descanso semanal señalado y al diario regulado en 
el Estatuto de los Trabajadores.


En todo caso la introducción de la jornada irregular, cuando no se hubiera establecido, 
deberá tener la consideración de modificación sustancial de las condiciones de trabajo y estará 
sujeta a lo establecido en el artículo 41 del Estatuto de los Trabajadores. 


El tiempo de trabajo se computará de modo que tanto al comienzo como al final de la jor-
nada diaria el trabajador se encuentre en su puesto de trabajo, tal como se fija en el artículo 34.5 
del E. T.


Artículo 21. Vacaciones
Todos los trabajadores al servicio de la empresa disfrutarán de veintitrés días laborales 


retribuidos anuales.
Las vacaciones podrán disfrutarse en un solo periodo o dos como máximo. En este último 


caso ningún periodo podrá ser inferior a 10 días laborables, salvo acuerdo de las partes.
El periodo de disfrute será preferentemente entre los meses de junio a septiembre, ambos 


incluidos. A efectos del disfrute de dicho periodo de vacaciones, la empresa negociara con cada 
trabajador los correspondientes turnos en función de las necesidades del servicio.


Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa  
coincida en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lac-
tancia natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en el artículo 48.4 
y 48. bis del E. T., se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en fecha distinta a las de la 
incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación de dicho precepto le 
correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya terminado el año natural a que 
correspondan.


En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal 
por contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador 
disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador podrá 
hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de dieciocho 
meses a partir del final del año en que se hayan originado.


CAPÍTULO VI


Retribuciones


Artículo 22. Retribuciones
Los salarios pactados en el presente convenio, en cómputo anual, serán 14 pagas mensua-


les y agrupados por niveles de las distintas categorías profesionales son los que figuran en el 
anexo I.


Artículo 23. Gratificaciones extraordinarias
Se establecen dos pagas de 30 días de salario de convenio (según tablas) denominadas de 


verano y navidad que se abonarán como máximo el 15 de julio y el 22 de diciembre respectiva-
mente, pudiendo, por acuerdo de la empresa y los trabajadores prorratearse mensualmente. El 
devengo será del 1 de julio al 30 de junio y del 1 de enero al 31 de diciembre, respectivamente.
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Se establece una tercera paga de productividad, cuyo devengo será anual, del 1 de marzo al 
28/29 de febrero, siendo la fecha de cobro el 15 de marzo, en función del grado de cumplimiento 
de objetivos alcanzados en el año.


Año 2020: Se deberá alcanzar un aumento de la facturación del 30 %, con respecto a la 
facturación realizada en el 2019. Si el aumento fuera del 20 %, se cobraría la mitad de dicha 
paga. Para ello se tendrá en cuenta el impuesto de sociedades (modelo 200) correspondiente al 
año 2019. 


Se establece un sistema de incentivos por la captación de clientes y por la ampliación de 
los servicios a los clientes existentes en la empresa. Estos incentivos se regularán a través de 
acuerdos laborales entre la empresa y los trabajadores. Los acuerdos se deben formalizar en el 
plazo máximo de un mes desde la publicación del presente convenio.


Estas condiciones se revisarán anualmente. 


Artículo 24. Cláusula de incremento salarial
Los trabajadores y trabajadoras, para el año 2020 incrementarán su retribución anual en el 


1,5 % más el IPC con el que se cierre el ejercicio 2019. Igualmente, incrementarán su retribu-
ción anual para el año 2021 en un 1,5 % más el IPC con el que cierre el ejercicio 2020.


Para los próximos años, si el IPC queda por debajo del 1 %, aplicar IPC + 0,5 %


Artículo 25. Plus de transporte
Se establece un plus de transporte, para todas las personas trabajadoras, que tendrá carác-


ter indemnizatorio y no salarial por un importe de 1.322,40 euros anuales, que se devengará 
por once meses de trabajo efectivo, fraccionándose dicho importe anual en doce mensualidades 
iguales.


Artículo 26. Gastos de locomoción y dietas
GAstos de locomoción. Los desplazamientos que, como consecuencia de los cometidos 


que se ordenen al personal, y que deban ser desempeñados fuera del término municipal donde 
radique su centro de trabajo, serán abonados por la empresa.


Cuando el trabajador utilice para tales desplazamientos su vehículo propio, habiendo sido 
previamente autorizado por la empresa para ello, percibirá una indemnización de 0,20 euros por 
kilómetro realizado.


dietAs. Los trabajadores que, por necesidades de las empresas, tengan que desplazarse 
a población distinta de aquella donde radique su centro de trabajo, percibirán una dieta de 15 
euros, cuando realicen una comida fuera y pernocten en su domicilio; 30 euros, cuando realicen 
las dos comidas fuera, pernoctando en su domicilio.


Cuando se pernocte fuera del domicilio, la empresa correrá con los gastos de alojamiento, 
que en ningún caso será superior a la categoría de tres estrellas, debiendo justificarse el gasto 
con la correspondiente factura.


Artículo 27. Ayudas familiares
Con el fin de sufragar los gastos para adquisión de material escolar, aquellos trabajadores 


que tengan al menos, un hijo/a en el primer o segundo ciclo de educación infantil o realizando 
estudios de enseñanza obligatoria, percibirán la cantidad de 90 euros anuales por cada hijo/a. En 
todo caso, deberá acreditarse debidamente tal circunstancia. Dicha cantidad será abonada por la 
empresa dentro de la primera quincena del mes de septiembre.


Artículo 28. Complementos IT 
1. Durante el tiempo que un trabajador permanezca en situación de I. T. derivada de enfer-


medad común o accidente no laboral, la empres abonará como complemento a la prestación 
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económica por dichas contingencias, la cantidad necesaria para que el trabajador beneficiario de 
la prestación perciba:


a) Desde el primer día al vigésimo día, el 85 % del total devengado, incluido el plus de 
transporte.


b) Desde el día 21 y hasta un máximo de tres meses el 100 % del total devengado, inclui-
do el plus de transporte. A partir de los tres meses, se aplicará el 85 % del total deven-
gado, incluido el plus de transporte.


2. En caso de maternidad o paternidad el plus de transporte se abonará desde el primer día.
3. Cuando la I. T. obedezca a accidente laboral o enfermedad profesional, se complemen-


tará hasta el 100 % del total devengado, a partir del día siguiente a la baja y hasta un máximo de 
dieciocho meses, incluido el plus de transporte.


4. En las situaciones de incapacidad temporal, derivada de contingencias comunes, con 
hospitalización, se complementará hasta el 100 % del total devengado y hasta un máximo de seis 
meses, incluido el plus de transporte.


Artículo 29. Permisos retribuidos 
Los trabajadores, previo aviso y con justificación, podrán ausentarse del trabajo, con dere-


cho a remuneración, por alguno de los motivos y por el tiempo siguiente:


a) En caso de matrimonio es de 15 días naturales, que podrán ser acumulables a periodo 
de vacaciones.


b) Tendrán derecho igualmente a este permiso las uniones estables de pareja que se consti-
tuyan, a partir de la firma del presente convenio en las condiciones que se establecen en 
el artículo 47 del presente convenio.


c) Matrimonio de padres, hermanos e hijos: Un día.
d) Tres días hábiles en los casos de nacimiento de hijo, adopción o acogimiento familiar 


o preadoptivo, que serán ampliables a cuatro hábiles, cuando el trabajador necesite 
efectuar un desplazamiento fuera de la provincia en la que radique su centro de trabajo 
habitual.


e) Por el tiempo indispensable para la realización de exámenes prenatales y técnicas de 
preparación al parto que hayan de realizarse dentro de su jornada laboral.


f) Dos días hábiles, por fallecimiento, enfermedad o accidente grave u hospitalización o 
intervención quirúrgica sin hospitalización que precise de reposo domiciliario del cón-
yuge o persona vinculada con análoga relación afectiva o de parientes hasta el segundo 
grado de consanguinidad o afinidad. Serán ampliables a cuatro días hábiles, cuando el 
trabajador necesite efectuar un desplazamiento fuera de la provincia en la que radique 
su centro de trabajo habitual. En todo caso también se considerará enfermedad grave 
aquella que exija la intervención quirúrgica. Estos días, en caso de enfermedad, acci-
dente grave u hospitalización, se podrán disfrutar de manera continua o discontinua en 
el plazo de hasta diez días después de producirse el hecho causante.


g) Un día por traslado de domicilio habitual.
h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter 


público y personal.
i) A los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así como a una preferencia para 


elegir turno de trabajo si este es el régimen instaurado en la empresa, cuando curse con 
regularidad estudios para obtener un título académico o profesional, siempre que unos y 
otros estén relacionados con la actividad de su trabajo personal.


j) Por la disposición del crédito de horas mensuales atribuido a los legales representantes 
de los trabajadores para el ejercicio de sus funciones de representación.
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ANEXO I*


Tablas salariales del II convenio colectivo de la empresa
Asesoría Gallardo L. F. J., Sociedad Limitada


2019


G. PROFESIONAL SALARIO BASE 
ANUAL


SALARIO BASE 
MENSUAL


PLUS 
TRANSPORTE 


ANUAL


PLUS 
TRANSPORTE 


MENSUAL


GRUPO I


TITULADO SUPERIOR 18.858,00 € 1.347,00 € 1.322,40 € 110,20 €


TITULADO MEDIO 17.705,24 € 1.264,66 € 1.322,40 € 110,20 €


GRUPO II


COORDINADOR 16.782,08 € 1.198,72 € 1.322,40 € 110,20 €


OFICIAL 1.ª 14.821,80 € 1.058,70 € 1.322,40 € 110,20 €


OFICIAL 2.ª 13.611,08 € 972,22 € 1.322,40 € 110,20 €


TÉCNICO INFORMÁTICO 14.821,10 € 1.058,70 € 1.322,40 € 110,20 €


AUXILIAR ADMINISTRATIVO 12.600,00 € 900,00 € 1.322,40 € 110,20 €


GRUPO III


COBRADOR, REPARTIDOR 12.600,00 € 900,00 € 1.322,40 € 110,20 €


PERSONAL LIMPIEZA 12.600,00 € 900,00 € 1.322,40 € 110,20 €


ANEXO II*


Tablas salariales año 2020
1,5 %


G. PROFESIONALES SALARIO BASE 
ANUAL


SALARIO BASE 
MENSUAL


PLUS 
TRANSPORTE 


ANUAL


PLUS 
TRANSPORTE 


MENSUAL


GRUPO I


TITULADO SUPERIOR 19.140,87 € 1.367,21 € 1.342,24 € 111,85 €


TITULADO MEDIO 17.970,82 € 1.283,63 € 1.342,24 € 111,85 €


GRUPO II 


COORDINADOR 17.033,81 € 1.216,70 € 1.342,24 € 111,85 €


 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €


OFICIAL 1.ª 15.044,13 € 1.074,58 € 1.342,24 € 111,85 €


OFICIAL 2.ª 13.815,25 € 986,80 € 1.342,24 € 111,85 €


TÉCNICO INFORMÁTICO 15.043,42 € 1.074,58 € 1.342,24 € 111,85 €


AUXILIAR ADMINISTRATIVO 12.789,00 € 913,50 € 1.342,24 € 111,85 €


GRUPO III 


COBRADOR, REPARTIDOR 12.789,00 € 913,50 € 1.342,24 € 111,85 €


PERSONAL LIMPIEZA 12.789,00 € 913,50 € 1.342,24 € 111,85 €
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ANEXO III*


Tablas salariales año 2021
1,5 %


G. PROFESIONALES SALARIO BASE 
ANUAL


SALARIO BASE 
MENSUAL


PLUS 
TRANSPORTE 


ANUAL


PLUS 
TRANSPORTE 


MENSUAL


GRUPO I


TITULADO SUPERIOR 19.427,98 € 1.387,71 € 1.362,37 € 113,53 €


TITULADO MEDIO 18.240,38 € 1.302,88 € 1.362,37 € 113,53 €


GRUPO II


COORDINADOR 17.289,32 € 1.234,95 € 1.362,37 € 113,53 €


 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €


OFICIAL 1.ª 15.269,79 € 1.090,70 € 1.362,37 € 113,53 €


 0,00 € 0,00 € 0,00 € 0,00 €


OFICIAL 2.ª 14.022,47 € 1.001,61 € 1.362,37 € 113,53 €


  0,00 € 0,00 € 0,00 €


TÉCNICO INFORMÁTICO 15.269,07 € 1.090,70 € 1.362,37 € 113,53 €


AUXILIAR ADMINISTRATIVO 12.980,84 € 927,20 € 1.362,37 € 113,53 €


GRUPO III


COBRADOR, REPARTIDOR 12.980,84 € 927,20 € 1.362,37 € 113,53 €


PERSONAL LIMPIEZA 12.980,84 € 927,20 € 1.362,37 € 113,53 €


* A los porcentajes de incremento salarial se le tiene que añadir el porcentaje de IPC con el 
que haya cerrado el ejercicio anterior.
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ANEXO IV


Calendario laboral 2.º semestre 2019


1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24 25 26 27 28 29 30 31  


JULIO 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 161


AGOSTO 7 7 S D 7 7 7 7 7 S D 7 7 7 F 7 S D F 7 7 7 7 S D 7 7 7 7 7 S 140


SEPTIEMBRE D 8 8 8 8 7 S D F 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S D 8 X 156


OCTUBRE 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 F D 8 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 180


NOVIEMBRE F S D 8 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S X 156


DICIEMBRE D 8 8 8 8 F S D F 8 8 8 7 S D 8 8 8 8 7 S D 8 6 F 8 6 S D 8 6 144


 
                               937


                    
DÍAS VACACIONES 11,5 HORAS 7,4 85,1


 HORAS 
ANUALES 851,9


3928/2020
££ D
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


ALMARGEN


Anuncio


En cumplimento de lo dispuesto en el artículo 44.2 del RD 2568/1986, de 28 de noviem-
bre, y para general conocimiento se hace público que, mediante Decreto de la Alcaldía número 
2020-0539, de 2 de julio, se ha adoptado la siguiente resolución:


“A la vista de los siguientes antecedentes:


DOCUMENTO FECHA/N.º OBSERVACIONES


INFORME-PROPUESTA DE SECRETARÍA 01/07/2020  


Examinada la documentación que la acompaña, y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 9.1 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público; 
21.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local; y 43 a 45, 114 
a 118, 120 y 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,


Resuelvo


Primero. Delegar en la Junta de Gobierno Local el ejercicio de la competencia relativa al 
“Desarrollo de la gestión económica de acuerdo con el presupuesto aprobado y disponer gastos 
dentro de los límites de su competencia” (artículo 21.1 f) de la LBRL) abarcando exclusivamen-
te aquellos gastos relacionados con la concesión de subvenciones directas/nominativas y pre-
mios, incluyendo la aprobación de las bases que hayan de regir dichos procesos. 


Segundo. Establecer que los actos dictados por el delegado en ejercicio de las atribuciones 
que le han sido delegadas deben indicar expresamente esta circunstancia. 


Tercero. Comunicar la presente resolución al delegado. 
Cuarto. Publicar la presente resolución en el Boletín Oficial de la Provincia. 
Quinto. Dar cuenta al Pleno de la Corporación, en la primera sesión que este celebre, del 


contenido de la delegación”.
Almargen, 3 de julio de 2020.
La Alcaldesa, María del Carmen Romero García.


3879/2020
££ D
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


COLMENAR


Edicto


Por la Junta de Gobierno Local, de 6 de julio de 2020, se ha aprobado, inicialmente, el 
estudio de detalle y resumen ejecutivo del sector de planeamiento PPR-3A de esta localidad, 
promovido de oficio por este Ayuntamiento


Se expone al público por plazo de veinte días, contados desde su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Málaga, el expediente puede ser examinado en este Ayuntamiento en 
horario de oficina.


Colmenar, 8 de julio de 2020.
El Alcalde-Presidente, José Martín García.


3958/2020
££ D


C
V


E
: 2


02
00


72
4-


03
95


8-
20


20
 -


 v
er


ifi
ca


bl
e 


en
 w


w
w


.b
op


m
al


ag
a.


es
/c


ve
.p


hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03958-2020





Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 19


ADMINISTRACIÓN LOCAL


MÁLAGA


Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística


Servicio Jurídico Administrativo de Planeamiento


Anuncio


ACUERDO DE LA ILUSTRÍSIMA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE APROBACIÓN INICIAL DEL ESTUDIO 
DE DETALLE PARA EL DESARROLLO DEL SUNC-O-LO.14 “JUAN XXIII, NÚMERO 2” DEL PGOU 
2011, PROMOVIDO POR AD ASTRA PROYECTO MISR, SOCIEDAD LIMITADA.


Ante la Gerencia Municipal de Urbanismo, Obras e Infraestructuras se tramita el estu-
dio de detalle de referencia PL 20/19 en el ámbito del SUNC-O-LO.14 “Calle Juan XXIII, 
número 2” del vigente PGOU, que es un ámbito discontinuo de 1.684 m² y consta de tres par-
celas situadas en el entorno del cruce entre la avenida Juan XXIII y calle Héroe de Sostoa, 
de las cuales, dos de ellas se liberan para espacios libres en la ciudad como sistemas locales 
de espacios libres, SLEL-LO.7 (625 m²) y SLE-LO.10 (283 m²), y se concentra todo el apro-
vechamiento en la tercera; ámbito que tiene asignado un uso global productivo empresarial 
y un uso pormenorizado de servicios terciarios/empresariales; que deberá de desarrollarse a 
través de un estudio de detalle y gestionarse mediante el sistema de compensación. 


El objeto del estudio de detalle viene definido en la correspondiente ficha del PGOU: 
Resolver adecuadamente la transición morfológica y volumétrica que se produce entre las 
medianeras de distinta consideración y altura, implantando un uso terciario que refuerce el valor 
del espacio urbano en el cruce de importantes ejes de la ciudad, avenida Juan XXIII y Héroe de 
Sostoa, donde la previsión de centralidad urbana en el ámbito de Repsol y a la recualificación-
reurbanización de la antigua carretera de Cádiz, coincide que cercano a la parcela se ha previsto 
una salida de estación-apeadero del metro. 


Por la ilustrísima Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 6 de marzo de 
2020, se acordó aprobar, inicialmente, el presente estudio de detalle conforme a la documenta-
ción presentada el 5 de noviembre de 2019, salvo los planos O-02 y O-03 que se sustituyen por 
los presentados el 11 de febrero de 2020, y de conformidad con los informes técnicos del Servi-
cio de Planificación Territorial y Urbanística del Departamento de Planeamiento y Gestión, de 5 
y 13 de febrero de 2020, y con lo dispuesto en los artículos 31 al 41 de la LOUA.


Lo que se hace público para general conocimiento, una vez cumplimentados los condi-
cionantes establecidos en el apartado segundo del acuerdo de aprobación inicial, según se hace 
constar en el informe del Servicio Jurídico-Administrativo de Planeamiento del Departamen-
to de Planeamiento y Gestión Urbanística, de fecha 25 de junio de 2020, haciéndose constar 
que el expediente se encuentra a disposición del público a través de la página web http://urba-
nismo.malaga.eu/es/anuncios-de-planeamiento/#!tab2 y las alegaciones que deseen formular 
podrán presentarse en el Registro General de Entrada de Documentos de la Gerencia Munici-
pal de Urbanismo, Obras e Infraestructura del excelentísimo Ayuntamiento de esta ciudad, o en 
cualquiera de las formas contempladas en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015 del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, durante el plazo de 20 días hábiles que 
empezará a contar a partir de la publicación del presente anuncio, finalizando su cómputo el día 
que termine el plazo de la última publicación que se efectúe.
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La consulta presencial del expediente podrá hacerse en el Departamento de Planeamiento 
y Gestión Urbanística de la citada Gerencia, sita en paseo de Antonio Machado, número 12, 
29002 Málaga, de lunes a viernes, en horario de 9:30 a 13:30 horas.


En Málaga, a 26 de junio de 2020.
El Alcalde-Presidente, P. D., el Vicepresidente del Consejo Rector de la GMU, Raúl 


López Maldonado.
3804/2020


££ D
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


MONTECORTO


Edicto


En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de Cuentas, 
en sesión extraordinaria de fecha 16 de junio de 2020, se expone al público la cuenta general 
correspondiente al ejercicio 2019, por un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más 
quienes se estimen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que 
tengan por convenientes. 


Montecorto, 7 de julio de 2020.
La Alcaldesa-Presidenta, Lidia Escalante Tornay.


4003/2020
££ D
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


NERJA


Anuncio


El Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 7 de febrero de 2020, 
acordó aprobar, inicialmente, el texto de la “Ordenanza Municipal Reguladora del Procedimien-
to de Declaración Responsable para la Tramitación de Licencias de Obras Menores en Suelo 
Urbano y Ocupación de Vía Pública vinculada del excelentísimo Ayuntamiento de Nerja”.


El anuncio fue publicado en la página web municipal y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Málaga número 34, de 19 de febrero de 2020, no habiéndose presentado, durante el 
periodo de información pública, ninguna alegación, observación o cualesquiera otros documen-
tos relacionados con dicho texto publicado, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo, 
hasta entonces provisional, sin necesidad de acuerdo plenario, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 49.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local.


De acuerdo con lo previsto el el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, esta orde-
nanza se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y entrará en vigor cuando se 
haya publicado completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 
de dicha ley.


Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, podrán interponer recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal competente de lo Contencioso-Administrativo en 
Málaga, en el plazo de dos meses, contados desde el siguiente al de la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que puedan ejercitar 
cualquier otro recurso que estimen procedente.


A continuación se inserta el texto íntegro de la citada ordenanza:


“ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DEL PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RES-
PONSABLE PARA LA TRAMITACIÓN DE LICENCIAS DE OBRAS MENORES EN SUELO URBANO
Y OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA VINCULADA DEL EXCELENTÍSIMO AYUNTAMIENTO DE NERJA


ÍNDICE


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Objeto de la ordenanza.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Artículo 3. Concepto de obra menor.
Artículo 4. Obras menores sometidas a declaración responsable 
Artículo 5. Supuestos excluidos de la declaración responsable
Artículo 6. Principios generales.
Artículo 7. Régimen jurídico.
Artículo 8. Pago de tributos.
Artículo 9. Concurrencia con otros regímenes de intervención administrativa.
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CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE
Artículo 10. Presentación.
Artículo 11. Desarrollo.
Artículo 12. Efectos de la declaración responsable.
Artículo 13. Adecuación de las obras al contenido de la declaración. Control.


CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO PARA AUTORIZAR LA OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA VIN-
CULADA A LA OBRA MENOR SUJETA A DECLARACIÓN RESPONSABLE


Artículo 14. Solicitud.
Artículo 15. Desarrollo.


CAPÍTULO IV. INSPECCIÓN, INFRACCIONES Y RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 16. Inspección.
Artículo 17. Restablecimiento de la legalidad y sanciones por infracción urbanística.
Artículo 18. Infracciones y sanciones por ocupación del dominio público con elementos 


auxiliares de obras.


DISPOSICIONES ADICIONALES.
DISPOSICIÓN TRANSITORIA.
DISPOSICIÓN FINAL.


ANEXO I. IMPRESO PARA OBRAS MENORES EN INMUEBLES DESTINADOS A VIVIEN-
DAS U OTROS USOS, excluidos establecimientos vinculados a actividad y zonas de uso común 
de edificaciones, en suelo urbano que no requieran proyecto de obras. 


ANEXO II. IMPRESO PARA OBRAS MENORES EN ZONAS DE USO COMÚN DE EDIFI-
CACIONES O LOCALES DESTINADOS A ACTIVIDAD, QUE NO REQUIERAN PROYECTO DE 
OBRAS Y NO PRECISEN DE INTERVENCIÓN TÉCNICA. 


ANEXO III. IMPRESO PARA OBRAS MENORES EN ZONAS DE USO COMÚN DE EDIFI-
CACIONES O LOCALES DESTINADOS A ACTIVIDAD, QUE NO REQUIERAN PROYECTO DE 
OBRAS PERO PRECISEN DE INTERVENCIÓN TÉCNICA. 


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


El Plan General de Ordenación Urbanística de Nerja, aprobado definitivamente el 10 de 
abril de 2000 y parcialmente adaptado a la LOUA, regula en el capítulo 3.3 de las normas urba-
nísticas, los actos sometidos a licencia, los tipos de licencias y los documentos necesarios para 
la solicitud, así como las actuaciones que deben seguirse para controlar la ejecución de las obras.


El artículo 3.3.6 establece que se conceptúan como licencias de obras menores aquellas, 
interiores o exteriores, de sencilla técnica y escasa entidad constructiva y económica, que no 
supongan alteración del volumen, del uso objetivo, del número de viviendas y locales, ni afecten 
a la estructura o al diseño exterior o a las condiciones de habitabilidad o seguridad del edificio o 
instalación, relacionando, en su apartado segundo, una serie de actuaciones que tendrían la con-
sideración de obras menores.


El artículo 3.3.24 del plan general detalla el contenido general de las solicitudes de licencia, 
determinándose en el art. 3.3.32 la documentación específica de las licencias de obras menores. 


Evolución normativa
La aplicación de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del consejo relativa 


a los servicios en el mercado interior, requiere la transposición a la normativa estatal, autonómi-
ca y local de sus disposiciones, encaminadas básicamente a establecer unos principios de apli-
cación general para la normativa reguladora del acceso y ejercicio de actividades de servicios 
dentro de la Unión Europea.
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La transposición se ha efectuado al ámbito estatal mediante la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio y la Ley 25/2009, 
de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley sobre el Libre 
Acceso a las Actividades de Servicios y su ejercicio.


A raiz de la entrada en vigor de la Ley 12/2012, de 26 de diciembre, de Medidas Urgentes 
de Liberalización del Comercio y de Determinados Servicios, en este Ayuntamiento se puso en 
práctica el primer modelo de declaración responsable para ejercicio de actividad.


La misma Ley 12/2012, en su artículo 3.3, establece que no será exigible licencia o auto-
rización previa para la realización de las obras vinculadas al acondicionamiento de los locales 
para desempeñar la actividad comercial cuando no requieran de la redacción de un proyecto de 
obra de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Ordenación de la Edificación.


Igualmente la disposición adicional décimocuarta de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
de Ordenación Urbanística de Andalucía (LOUA) recoge la inexigibilidad de licencia en aplica-
ción de la Ley 12/2012.


Con la experiencia de los últimos años, y viendo la actuación de otros ayuntamientos de 
nuestra provincia, se estima adecuado ampliar el número de supuestos en los que podría aplicar-
se el procedimiento de declaración responsable consiguiendo con ello eliminar, entre otras, la 
necesidad de la previa autorización municipal a través de una licencia de obras. 


Con ello se conseguiría una mayor agilidad administrativa y una respuesta municipal 
inmediata a las necesidades ciudadanas referidas a obras de reparación de escasa entidad cons-
tructiva, incluso cuando no estén relacionadas con una actividad comercial.


El artículo 84.1 c) y el 84 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de 
Régimen Local (modificados a través de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de 
diversas leyes para su adaptación a la ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su 
ejercicio), legitiman a las entidades locales para que puedan intervenir la actividad de los ciuda-
danos, entre otros, a través del sometimiento a comunicación previa o a declaración responsable, 
de conformidad así mismo con lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 39/2015, de Procedimien-
to Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


A los efectos de esta ley, se entiende por declaración responsable el documento suscri-
to por un interesado en el que este manifiesta, bajo su responsabilidad, que cumple con los 
requisitos establecidos en la normativa vigente para obtener el reconocimiento de un derecho 
o facultad para su ejercicio, que dispone de la documentación que así lo acredita, que la pondrá 
a disposición de la Administración cuando le sea requerida, y que se compromete a mantener 
el cumplimiento de las anteriores obligaciones durante el periodo de tiempo inherente a dicho 
reconocimiento o ejercicio.


Al amparo de la normativa expuesta, deberá regularse mediante ordenanza municipal la 
declaración responsable para la ejecución de ciertas obras que tienen una escasa entidad cons-
tructiva.


La ordenanza deberá regular los requisitos y condiciones de las declaraciones responsa-
bles, excluyendo de dicho régimen aquellas obras que supongan la alteración estructural del edi-
ficio, distribución interior o modificación de la fachada, y las que afectan a bienes inmuebles 
catalogados o en trámite de catalogación.


La ordenanza también deberá regular el procedimiento, así como los requisitos habilitantes 
para el ejercicio del derecho y de la adecuación de lo ejecutado al contenido de la declaración.


Objetivos
Los objetivos de esta ordenanza son:
1) Determinar las obras menores que se someten a declaración responsable.
2) Simplificar el procedimiento de obra menor y concretar la documentación necesaria 


para su tramitación.
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3) Determinar los requisitos, condiciones, procedimiento y control de la declaración res-
ponsable para obras menores.


4) Completar la regulación de elementos auxiliares de obra y procedimiento de autoriza-
ción para ocupar la vía pública.


Título que habilita la ordenanza
Esta ordenanza la elabora y aprueba el Ayuntamiento de conformidad con lo dispuesto en 


el artículo 84 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el 
artículo 69 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas y demás preceptos relacionados.


Estructura
La ordenanza se estructura en cuatro capítulos, dieciocho artículos, dos disposiciones adi-


cionales, una disposición transitoria, una disposición final y tres anexos.
El capítulo I, que recoge las disposiciones generales, establece, entre otros aspectos, qué 


se considera una obra menor y distingue entre las obras menores que se someten a licencia y las 
que pueden ejecutarse previa presentación de una declaración responsable.


En este capítulo también se trata la concurrencia con otros regímenes de intervención 
administrativa, destacando la relación entre obra y actividad. 


El capítulo II está dedicado a la regulación del procedimiento de declaración responsable.
Se determinan los documentos que deben acompañar a la declaración, según el tipo de 


obra menor de que se trate, remitiéndose para mayor claridad a los anexos I, II y III, en los que 
se enumeran las obras menores sometidas a declaración responsable y se relacionan los docu-
mentos que, en cada caso, deben acompañarla.


Se concreta el momento en el que la declaración se tendrá por formulada. El promotor 
estará habilitado para iniciar la obra cuando la declaración responsable debidamente cumplimen-
tada y acompañada de la documentación preceptiva, sea presentada en el Registro General de 
Entrada, bien a través de ventanilla única o mediante la sede electrónica.


Las obras deberán quedar finalizadas dentro de los seis meses siguientes a la presentación 
de la declaración responsable. Transcurrido dicho plazo sin que las obras se hayan ejecutado, se 
entenderá la declaración responsable caducada a todos los efectos. 


El Ayuntamiento procederá a la inspección de las obras, comprobando la adecuación de 
las mismas a la declaración responsable, así como a la normativa urbanística y demás de apli-
cación.


El capítulo III se dedica a la ocupación de la vía pública vinculada a las obras.
Se establece la tramitación de la autorización de ocupación de vía pública vinculada a la 


obra menor sometida a declaración responsable, con carácter simultáneo.
El capítulo IV se dedica a la inspección, infracciones y régimen sancionador.
Las obras objeto de esta ordenanza quedan sujetas a inspección municipal y al régimen de 


infracciones y sanciones previsto en la legislación urbanística.
La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información 


que se incorpore a una declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante 
la Administración competente de la declaración responsable, la documentación que sea en su 
caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo declarado, determinará la imposibilidad de 
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrati-
vas a que hubiera lugar.


Disposiciones adicionales.
Disposición transitoria única.
Disposición final.
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Anexo I. Impreso para obras menores en inmuebles destinados a viviendas u otros usos, 
excluidos locales vinculados a actividad y zonas de uso común de edificaciones, en suelo urbano 
que no requieran proyecto de obras. 


Anexo II. Impreso para obras menores en zonas de uso común de edificaciones o locales 
destinados a actividad, que no requieran proyecto de obras y no precisen de intervención técnica. 


Anexo III. Impreso para obras menores en zonas de uso común de edificaciones o locales 
destinados a actividad, que no requieran proyecto de obras pero precisen de intervención técnica. 


Normativa aplicable
leGislación estatal


a) Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 
b) Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-


nistraciones Públicas. 
c) Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.
d) Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Ordenación de la Edificación.
e) Real Decreto 314/2006, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Código Técnico de la 


Edificación.
leGislación autonóMica


a) Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. Artículos 
169 y siguientes.


b) Decreto 60/2010, de 16 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina 
Urbanística de la Comunidad Autónoma de Andalucía.


c) Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.
d) Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 


Entidades Locales de Andalucía.
e) Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integral de la Calificación Ambiental (GICA).
f) Decreto 239/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el reglamento que regula las 


normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el 
transporte en Andalucía.


norMativa local


a) Plan General de Ordenación Urbanística de Nerja. 
b) Ordenanzas fiscales: Tasa por inspección urbanística, impuesto de construcciones, Ins-


talaciones y Obras (ICIO), Tasa por ocupación de terrenos de uso público municipal 
con mercancías, materiales de construcción, escombros, vallas, puntales, anillas, anda-
mios y otras instalaciones análogas.


c) Ordenanza Municipal Reguladora de la Gestión de los Residuos de Construcción y 
Demolición en el término municipal de Nerja.


d) Ordenanza Municipal Reguladora de la Ocupación de la Vía Pública.
e) Ordenanza sobre condiciones de Protección contra Incendios del Consorcio para el Ser-


vicio de Prevención y Extinción de Incendios, Salvamentos y Protección Civil de la 
provincia de Málaga (BOP 20 de mayo de 2016).


Procedimiento
Se trata de una ordenanza general de contenido urbanístico y su tramitación se regula por 


los artículos 49, 56 y 72 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local.
El órgano competente para su aprobación es el Pleno en virtud del artículo 123-1.d) de la 


mencionada ley y su entrada en vigor se producirá transcurridos 15 días hábiles desde la publi-
cación en el BOP del texto íntegro de la ordenanza.
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CAPÍTULO I


Disposiciones generales


Artículo 1. Objeto de la ordenanza
La presente ordenanza tiene por objeto regular el procedimiento de autorización de deter-


minadas obras e instalaciones que, por su menor entidad constructiva, deben someterse única-
mente a declaración responsable.


Esta simplificación administrativa no supondrá menoscabo alguno a los intereses generales 
reconocidos por la ley, tales como la protección de los trabajadores, la salud pública, el medio 
ambiente, la normativa urbanística, así como la protección a los consumidores.


Artículo 2. Ámbito de aplicación
Las previsiones de esta ordenanza se aplicarán para las siguientes actuaciones que se eje-


cuten en suelo urbano y no precisen proyecto de obras:
• Obras menores en inmuebles destinados a vivienda sin protección urbanística o cultural.
• Obras menores en inmuebles no destinados a vivienda, tales como garajes o trasteros, 


con exclusión de locales destinados al ejercicio de actividades comerciales u otros usos 
asimilados, sin protección urbanística o cultural.


• Obras menores en establecimientos comerciales u otros usos asimilados, cuya actividad 
se considere inocua o que estén contemplados en el anexo I de la Ley 7/2007 GICA, 
sujeta a Calificación Ambiental mediante Declaración Responsable (CA-DR).


• Obras menores en establecimientos comerciales u otros usos asimilados, vinculados a 
actividad sujeta a calificación ambiental contemplada en el anexo I de la Ley 7/2007 
GICA, siempre que no supongan una modificación sustancial de la actividad que 
requiera una revisión de la resolución de calificación ambiental.


• Obras menores en zonas de uso común de las edificaciones sin protección urbanística o 
cultural.


• Ocupación de vía pública vinculada a obra menor sometida a declaración responsable.


Artículo 3. Concepto de obra menor
Son obras menores aquellas que, por razón de su sencillez técnica y escasa entidad cons-


tructiva, puedan ser consideradas como tales.


Artículo 4. Obras menores sometidas a declaración responsable
A los efectos de aplicación de la presente ordenanza, tendrán la consideración de obras 


menores sometidas a declaración responsable:
– Ejecución, sustitución y/o reparación de revestimientos, solerías, alicatados, enfosca-


dos, enlucidos, falsos techos, trasdosados o similares, incluida la solera, siempre que 
no afecten al subsuelo, estructura, disposición interior (se ejecute, sustituya o elimine 
tabiquería) ni modifiquen el aspecto exterior (fachada).


 Cuando estas obras se realicen en el interior de locales o zonas de uso común de las 
edificaciones será obligatoria la intervención técnico competente.


– Reparación puntual de instalaciones, incluya o no la sustitución de maquinaria o conta-
dores, de saneamiento, fontanería, electricidad, gas, telecomunicaciones, climatización, 
energía solar, domótica, etc. siempre que no conlleve el trazado de nuevas redes, la sus-
titución de la red por una nueva, ni se afecte al subsuelo. Si deben colocarse dichos 
contadores, maquinaria e instalaciones en la fachada del inmueble o ser visibles desde 
la vía pública, estarán sujetos a previa licencia municipal.


– Sustitución y/o reparación de sanitarios.
– Pintura interior.
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– Sustitución y/o reparación de puertas y/o cabina del ascensor.
– Sustitución y/o reparación de elementos de cierre y seguridad en aberturas (puertas, 


persianas, cerrajería y/o carpintería) en interior del inmueble.
 Cuando estas obras se realicen en el interior de locales o zonas de uso común de las 


edificaciones será obligatoria la intervención técnico competente.
– Reparación y mantenimiento de piscinas privadas de uso unifamiliar o plurifamiliar 


(cuando no sea preceptivo informe sectorial previo).


Artículo 5. Supuestos excluidos
No estarán sujetas al régimen de declaración responsable y sí al de previa licencia municipal, 


las siguientes obras:
1. Aquellas que requieran proyecto técnico o plano informativo firmado por técnico com-


petente y visado por su colegio profesional, de conformidad con la normativa del Plan 
General de Ordenación Urbanística de Nerja y resto de normativa de aplicación.


2. Para las que sea preceptiva la autorización de otras administraciones, por ser objeto de 
protección ambiental, histórica o artística, o esté afectada por cualesquiera otros regí-
menes de protección aplicables.


3. Aquellas que alteren la configuración arquitectónica de la edificación, las que tengan 
carácter de intervención total o parcial que produzcan una variación de la composición 
exterior, la volumetría o el conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cam-
biar el uso total de la edificación.


4. Actuaciones en edificaciones o instalaciones ubicadas en terrenos de régimen no urba-
nizable, incluido el subsuelo, cualquiera que sea la categoría a la que pertenezcan.


5. Obras privadas que se pretendan desarrollar en espacios públicos.
6. Actuaciones que tengan por finalidad el cambio del uso global de un edificio o de parte 


del mismo, o la modificación del número de viviendas o locales.
7. Aquellas que modifiquen la superficie edificatoria, cualquiera que sea su uso.
8. Aquellas que afecten a las condiciones de habitabilidad y seguridad de los edificios e 


instalaciones de toda clase, así como a sus usuarios.
9. Las obras de instalación de antenas de radiotelecomunicación.


10. Las que supongan movimientos de tierra o tala de arbolado.
11. Obras de pintado, reparación o instalaciones en fachadas exteriores.
12. Todas aquellas que por sus especiales características, debidamente justificadas, se con-


sideren por los servicios técnicos municipales sujetas a autorización previa.
13. Así como cualesquiera otras obras que no se encuentren expresamente incluidas en el 


artículo 4 precedente.


Artículo 6. Principios generales
La regulación de las obras menores objeto de la presente ordenanza, se fundamenta en los 


siguientes principios:
a) Agilizar los procedimientos y facilitar el ejercicio de la actividad a los ciudadanos, de 


conformidad con el principio de menor intervención.
b) Simplificar la aportación de documentos por parte de los ciudadanos.
c) Poner en marcha la declaración responsable como procedimiento previsto en la Directi-


va 2006/123/CE, Ley 25/2009, de 22 de diciembre, Omnibus.
d) Asegurar la adecuada preservación de los intereses públicos en la ejecución de las 


obras.


Artículo 7. Régimen jurídico
La ejecución de las obras menores incluidas en el artículo 4 de esta ordenanza queda 


sometida a la presentación de declaración responsable, mediante modelo oficial de solicitud 
(anexo I, II o III).
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En todo aquello no previsto en la presente ordenanza, será de aplicación la normativa del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Nerja, las ordenanzas municipales y resto de norma-
tiva sectorial aplicable.


Artículo 8. Pago de tributos
Las obras menores contempladas en esta ordenanza quedan sometidas al abono de la tasa 


por inspección urbanística, a los impuestos previstos en la normativa fiscal (ICIO), así como a la 
constitución de garantía de la correcta gestión de residuos de la construcción.


La ocupación de vía pública vinculada a la obra queda sometida a la Ordenanza Municipal 
Reguladora de la Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público Municipal con Mercancías, 
Materiales de Construcción, Escombros, Vallas, Puntales, Anillas, Andamios y Otras Instalacio-
nes Análogas.


Artículo 9. Concurrencia con otros regímenes de intervención administrativa
El régimen de intervención regulado en esta ordenanza no exime de la obligatoriedad de 


obtener otras autorizaciones, o de requerir otras formas de intervención que sean preceptivas, de 
conformidad con el Plan General de Ordenación Urbanística de Nerja, las ordenanzas municipa-
les y el resto de normativa sectorial aplicable en cada materia.


CAPÍTULO II


Procedimiento de declaración responsable


Artículo 10. Presentación
10.1. El interesado, para poder proceder al inicio de las obras, deberá haber presentado la 


declaración responsable debidamente cumplimentada y acompañada de la documentación pre-
ceptiva en el Registro General del Ayuntamiento de Nerja, bien en Ventanilla Única o a través 
de la sede electrónica (obligatoriamente para las personas jurídicas y demás obligados recogidos 
en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo Común).


10.2. La declaración responsable objeto de la presente ordenanza será el documento 
mediante el que los interesados manifiestan, bajo su responsabilidad, las obras que van a llevar a 
cabo en el interior del inmueble en cuestión y que están encuadradas en alguno de los supuestos 
previstos en el artículo 4, aportando la documentación requerida en el modelo normalizado, y 
comprometiéndose a facilitar el acceso a los servicios municipales de inspección para las labores 
de comprobación de la adecuación de las obras ejecutadas a lo declarado.


La declaración responsable deberá indicar, con carácter obligatorio para su admisión: La 
identidad del promotor y su representante, si procede (nombre y apellidos, DNI, domicilio, teléfo-
no, dirección de correo electrónico), el tipo de obra (de entre las relacionadas en el artículo 4, con 
una breve descripción), el lugar donde se ejecutará (dirección completa y referencia catastral), 
cumpliendo con todos los requisitos técnicos y administrativos para la realización de los trabajos.


10.3. La declaración responsable se presentará con arreglo al modelo normalizado que 
facilitará el Ayuntamiento (anexos I, II o III), adjuntando obligatoriamente la siguiente docu-
mentación:


– Fotografías del lugar o zona del inmueble donde se van a realizar las obras.
– Presupuesto detallado con indicación de las partidas y mediciones correspondientes.
– Carta de pago de la tasa de inspección urbanística, de acuerdo al PEM.
– Carta de pago del impuesto de construcciones y obras, de acuerdo al PEM.
– Declaración responsable de gestión de residuos.
– Ficha de evaluación estimada de los residuos.
– Carta de pago/depósito de la garantía de la correcta gestión de residuos (autoliquidación).
10.4. Además, para la declaración responsable con arreglo al modelo normalizado inclui-


do en el anexo III, deberá aportarse declaración responsable del técnico competente, según 
modelo I adjunto, en la que se declare que los espacios y dependencias que se reforman van a 
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quedar adaptados a la normativa de accesibilidad, cumplirán la normativa urbanística de aplica-
ción, así como las condiciones de protección contra incendios y demás prescripciones técnicas.


 Si la actividad está sujeta a calificación ambiental, se utilizará el modelo II adjunto, en el 
que se declara además que las obras no suponen una modificación sustancial de la actividad que 
requiera la revisión de la resolución de la calificación ambiental y que con ellas, no se pretende 
formalizar o dar comienzo a obras o actuaciones de mayor envergadura que hayan de tramitarse 
por otro procedimiento.


A la declaración responsable del técnico, se adjuntará memoria técnica, o en su caso, plano 
informativo firmado por el mismo.


10.5. No serán objeto de declaración responsable las actuaciones relacionadas en el artícu-
lo 5 de esta ordenanza. De igual modo, tampoco podrán ser objeto de declaración responsable 
las obras que afecten a inmuebles catalogados o en trámite de catalogación.


Artículo 11. Desarrollo
No se admitirá la presentación de la declaración responsable en el Registro de Entrada, en 


Ventanilla Única y mediante la sede electrónica, si no ha sido cumplimentada correctamente y se 
adjunta la documentación obligatoria.


El Ayuntamiento, una vez recibida la declaración responsable y la documentación adjunta 
indicada en los anexos I, II o III, analizará su contenido a efectos de comprobar que se refiere 
a actuaciones incluidas en el artículo 4 de esta ordenanza; en caso contrario se procederá a la 
inadmisión de la declaración responsable, requiriendo al interesado la paralización inmediata de 
las obras, quedando el levantamiento de dicha paralización supeditado a la obtención de licencia 
municipal de obras, la cual será tramitada por el procedimiento ordinario.


De encontrarse finalizadas las obras, se requerirá al declarante el restablecimiento del 
orden jurídico perturbado, bien mediante la legalización de las mismas; si fuera posible, con la 
solicitud de la licencia municipal de obras, o bien mediante la restitución de la realidad física 
alterada, con la incoación de los expedientes sancionadores que procedan.


El procedimiento referido no supone en ningún caso que estas actuaciones puedan enten-
derse no sujetas al deber de obtención de licencia, por cuanto están sometidas a la intervención 
administrativa, sin perjuicio de que, a raíz de la regulación procedimental que se instaura, se 
proceda a un control posterior y no previo, de las actuaciones que se pretendan realizar.


Artículo 12. Efectos de la declaración responsable
12.1. A partir de la presentación de la declaración responsable debidamente cumplimenta-


da y acompañada de la documentación preceptiva en el Registro General del Ayuntamiento de 
Nerja, el promotor estará habilitado para iniciar las obras, todo ello dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio del de terceros.


12.2. Las obras amparadas en la declaración responsable deberán finalizarse en el plazo 
máximo de seis meses, a contar desde su presentación completa; transcurrido dicho plazo, se 
entenderá caducada.


12.3. La declaración responsable no faculta en ningún caso para ejercer actuaciones en con-
tra del planeamiento urbanístico, programas, proyectos, ordenanzas y demás normativa aplicable.


12.4. En caso de precisar la ocupación de vía pública, deberá tramitarse la pertinente auto-
rización conforme a lo previsto en el capítulo III.


Artículo 13. Adecuación de las obras al contenido de la declaración. Control
13.1. Desde el mismo momento de la presentación de la declaración responsable, los ser-


vicios municipales de inspección podrán realizar visita a la obra para verificar su adecuación al 
contenido de la declaración responsable efectuada.


13.2. En el supuesto que se advierta inexactitud, falsedad u omisión entre la obra y cual-
quier dato, manifestación o documento que acompañe la declaración responsable, se producirá la 
imposibilidad de continuar la ejecución de la obra, y se seguirá el procedimiento de restableci-
miento legalmente previsto.
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13.3. La paralización de la obra tendrá lugar con la entrega de copia del acta correspon-
diente a alguna de las personas enumeradas en el artículo 42 del Decreto 60/2010, por el que se 
aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía (promotor, propietario, respon-
sable de las obras o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de ejecución 
de las obras).


13.4. Una vez se acredite la adecuación de las obras ejecutadas a la declaración responsa-
ble presentada, los servicios técnicos municipales, con carácter previo a la resolución de otor-
gamiento de licencia municipal, deberán emitir sus correspondientes informes pronunciándose 
sobre la compatibilidad con la ordenación urbanística de las obras ejecutadas y su ajuste al pre-
supuesto estimado. 


13.5. Tras la emisión de los informes técnicos preceptivos, por la Alcaldía u otro órgano 
de gobierno municipal en quien delegue se dictará la resolución correspondiente a efectos del 
otorgamiento o denegación de la licencia municipal de obras.


CAPÍTULO III


Autorización de ocupación de vía pública vinculada a obra menor
sujeta a declaración responsable


Artículo 14. Solicitud
La solicitud se presentará en el Registro General del Ayuntamiento, bien en Ventanilla 


Única o a través de la sede electrónica (obligatoriamente para las personas jurídicas y demás 
obligados recogidos en el artículo 14.2 de la Ley 39/2015 del Procedimiento Administrativo 
Común), de acuerdo con el modelo normalizado que facilitará el Ayuntamiento para la solicitud 
de declaración responsable (anexos I, II o III).


Artículo 15. Desarrollo
15.1. El interesado presentará la declaración responsable de la obra con indicación expresa 


de la ocupación de vía pública.
15.2. La declaración responsable, con solicitud de ocupación de vía pública vinculada, no 


faculta en ningún caso para ejercer actuaciones en contra de la normativa, así como de la seguri-
dad de los usuarios de la vía pública, quedando dicha ocupación sometida a la inspección perma-
nente de la Policía Local quien estará facultada para ordenar las modificaciones que se conside-
ren más oportunas, a efectos de garantizar la seguridad y bienestar de la ciudadanía.


15.3. Con carácter previo a la ocupación de vía pública, por el interesado se comunicará 
a la Policía Local el lugar exacto en el que se llevará a cabo la misma; para lo que se tendrá en 
cuenta la afluencia de peatones y vehículos, acontecimientos populares o festivos que comporten 
mayor movilidad, existencia de vados, pasos peatonales y acceso a locales comerciales.


15.4. Durante los meses de julio, agosto y primera quincena de septiembre, así como el 
periodo de Navidad (del 22 de diciembre al 6 de enero, ambos días incluidos) y Semana Santa 
(del domingo de Ramos al de Resurrección, ambos incluidos), no se autorizarán contenedores 
de escombros de obra ni elementos auxiliares en el ámbito del centro histórico de Nerja o centro 
histórico de Maro.


CAPÍTULO IV


Inspección, infracciones y régimen sancionador


Artículo 16. Inspección
Las obras reguladas en esta ordenanza están sujetas a la actuación inspectora del Ayunta-


miento, al objeto de garantizar su adecuación al contenido de la declaración responsable efec-
tuada, así como a las previsiones de la normativa urbanística, al Plan General de Ordenación 
Urbanística, a esta ordenanza y al resto de normativa de aplicación.
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Artículo 17. Restablecimiento de la legalidad y sanciones por infracción urbanística
Cuando las obras objeto de esta ordenanza se lleven a cabo sin la preceptiva licencia urba-


nística o declaración responsable, o sin ajustarse al contenido de cualquiera de dichos documen-
tos, se aplicarán las medidas y el procedimiento previsto en la legislación urbanística sobre pro-
tección de la legalidad e infracciones y sanciones urbanísticas.


En dichos casos, se procederá a levantar el acta de inspección correspondiente, debiendo 
comparecer en el acto el representante del servicio municipal de inspección y el promotor, pro-
pietario, responsable o, en su defecto, cualquier persona que se encuentre en el lugar de ejecu-
ción de las obras.


Artículo 18. Infracciones y sanciones por ocupación del dominio público con elementos 
auxiliares de obras


18.1. Cuando la ocupación de la vía pública, con elementos auxiliares de obra, se lleve a 
cabo sin el previo visto bueno de la Policía Local, esta o los servicios municipales de Inspección 
de Obras ordenarán al interesado la inmediata retirada de dichos elementos, pudiendo conceder 
hasta un máximo de 24 horas en función de la complejidad para desmontar o retirar.


18.2. La orden se formulará mediante acta policial que se entregará al interesado en el 
mismo acto. Será interesado cualquiera de las personas enumeradas en el artículo 42 del Decreto 
60/2010, por el que se aprueba el Reglamento de Disciplina Urbanística de Andalucía (promo-
tor, propietario, responsable o, en su defecto, a cualquier persona que se encuentre en el lugar de 
ejecución de las obras).


18.3. No podrá imponerse sanción alguna sin la previa tramitación del correspondiente 
expediente sancionador, debiendo estarse a lo dispuesto en los artículos 73 y siguientes de la 
Ordenanza Municipal de Ocupación de Vía Pública en materia sancionadora.


Disposición adicional primera


En lo no regulado por la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en la normativa local 
y demás legislación estatal y autonómica concordante.


Disposición adicional segunda


Las obligaciones tributarias derivadas de las actuaciones que se autoricen por el proce-
dimiento aquí regulado se regirán por la ordenanza fiscal correspondiente.


Disposición transitoria única


La presente normativa no será de aplicación a aquellos procedimientos que se hayan ini-
ciado con anterioridad a la fecha de su entrada en vigor. 


Disposición final


La entrada en vigor de la presente ordenanza se producirá a los 15 días siguientes de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.


El contenido de la ordenanza se publicará en la web municipal.
Nerja, 1 de julio de 2020.
El Alcalde, José Alberto Armijo Navas.
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ANEXO I


Impreso para obras menores en inmuebles destinados a viviendas u otros usos, excluidos locales vinculados a actividad
y zonas de uso común de edificaciones, en suelo urbano que no requieran proyecto de obras


DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE


D./D.ª DNI/CIF


Domicilio a efectos de notificación:


E-mail: TLF. FAX


DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE


D./D.ª DNI/ CIF


Carácter de la representación:


Acreditada mediante (1):


Domicilio a efectos de notificación:


E-mail: TLF. FAX


DATOS DE LA OBRA


Domicilio de la obra (calle, número, planta y puerta):


 Referencia catastral:


Fecha prevista de inicio: Duración de las obras:


DECLARO, bajo mi responsabilidad, que voy a realizar, sobre la vivienda o inmueble destinado a otro uso distinto de vivienda (excluidos los 
locales vinculados a actividad o zonas de uso común de edificaciones), indicado en el presente formulario, las obras y/o instalaciones que señalo a 
continuación, las cuales NO AFECTAN al subsuelo, estructura, disposición interior (No se ejecuta, sustituye o elimina tabiquería) y NO MODIFICAN 
el aspecto exterior (FACHADA):
  Enlucidos y revocos                                                                                                       Solados y alicatados
   Falsos techos, trasdosados o similares, incluida la solera                                               Reparación puntual de instalaciones
   Sustitución y/o reparación de sanitarios                                                                          Pintura interior
   Elementos de cierre en interior (puertas, persianas, cerrajería y/o carpintería)              Puertas y/o cabina del ascensor
   Reparación y mantenimiento de piscinas privadas de uso unifamiliar 


Descripción exacta de la obra a ejecutar:


Presupuesto ejecución material de las obras:


OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA


Requerirá colocación de CUBA en espacio público:  Sí  No


N.º cubas:


DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR:
– Fotografías del lugar o zona del inmueble donde se van a realizar las obras.
– Presupuesto estimado con indicación de las partidas y mediciones correspondientes.
– Carta de pago de la tasa de inspección urbanística, de acuerdo al PEM.
– Carta de pago del ICIO, de acuerdo al PEM.
– Declaración responsable de gestión de residuos completa y firmada.
– Ficha de evaluación estimada de los residuos completa y firmada.
– Carta de pago/depósito de la garantía de la correcta gestión de residuos (autoliquidación a través de la página web nerja.es haciendo clic en
   autoliquidaciones).


(1) La representación podrá acreditarse mediante poder notarial, resolución judicial o comparecencia de representante y representado.


Fdo.: ………………………………………(promotor) DNI n.º 
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ANEXO II


Impreso para obras menores en zonas de uso común de edificaciones o locales destinados a actividad,
que no requieran proyecto de obras y no precisen de intervención técnica


DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE


D./D.ª DNI/CIF


Domicilio a efectos de notificación:


E-mail: TLF. FAX


DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE


D./D.ª DNI/CIF


Carácter de la representación:


Acreditada mediante (1):


Domicilio a efectos de notificación:


E-mail: TLF. FAX


DATOS DE LA OBRA


Domicilio de la obra (calle, número, planta y puerta):


Referencia catastral:


Fecha previsto de inicio: Duración de las obras:


DECLARO, bajo mi responsabilidad, que voy a realizar, sobre la/s zona/s de uso común de la edificación o local destinado a actividad, indicado en el 
presente formulario, las obras y/o instalaciones que señalo a continuación, las cuales NO AFECTAN al subsuelo, estructura, disposición interior (no 
se ejecuta, sustituye o elimina tabiquería) y NO MODIFICAN el aspecto exterior (FACHADA):


 Reparación puntual de instalaciones                                     Sustitución y/o reparación de sanitarios
 Pintura interior                                                                      Sustitución y/o reparación de puertas y/o cabina del ascensor
 Reparación y mantenimiento de piscinas privadas de uso plurifamiliar (cuando no sea preceptivo informe sectorial previo) 


Descripción exacta de la obra a ejecutar:


Presupuesto de ejecución material de las obras:


OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA


Requerirá colocación de CUBA en espacio público:  Sí  No


N.º cubas:


DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR:


– Fotografías del lugar o zona del inmueble donde se van a realizar las obras.
– Presupuesto estimado con indicación de las partidas y mediciones correspondientes.
– Carta de pago (autoliquidación) de tasa inspección urbanística (PEM) – Ficha de evaluación estimada de los residuos completa y firmada.
– Carta de pago del ICIO, de acuerdo al PEM. – Declaración responsable de gestión de residuos completa y firmada.
– Carta de pago/depósito garantía correcta gestión residuos (autoliquidación a través de la página web nerja.es haciendo clic en autoliquidaciones).


(1) La representación podrá acreditarse mediante poder notarial, resolución judicial o comparecencia de representante y representado.


Fdo.: ………………………………………(promotor) DNI n.º 
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ANEXO III


Impreso para obras menores en zonas de uso común de edificaciones o locales destinados a actividad,
que no requieran proyecto de obras pero precisen de intervención técnica


DATOS DEL/DE LA SOLICITANTE


D./D.ª DNI/CIF


Domicilio a efectos de notificación:


E-mail: TLF. FAX


DATOS DEL/DE LA REPRESENTANTE


D./D.ª DNI/ CIF


Carácter de la representación:


Acreditada mediante (1):


Domicilio a efectos de notificación:


E-mail: TLF. FAX


DATOS DE LA OBRA


Domicilio de la obra (calle, número, planta y puerta):


Referencia catastral:


Fecha previsto de inicio: Duración de las obras:


DECLARO, bajo mi responsabilidad, que voy a realizar, sobre la/s zona/s de uso común de la edificación o local destinado a actividad, indicado en 
el presente formulario, las obras y/o instalaciones que señalo a continuación, las cuales NO AFECTAN al subsuelo, estructura, disposición interior 
(No se ejecuta, sustituye o elimina tabiquería) y NO MODIFICAN el aspecto exterior (FACHADA):


 Enlucidos y revocos                                                                    Solados y alicatados
 Falsos techos, trasdosados o similares, incluida la solera          Elementos de cierre en interior (puertas, persianas, cerrajería y/o carpintería) 


Descripción exacta de la obra a ejecutar:


Presupuesto de ejecución material de las obras:


OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA


Requerirá colocación de CUBA en espacio público  Sí  No


N.º cubas:


DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A PRESENTAR:
– Fotografías del lugar o zona del inmueble donde se van a realizar las obras.
– Presupuesto estimado con indicación de las partidas y mediciones correspondientes.
– Carta de pago (autoliquidación) de tasa inspección urbanística (PEM) – Ficha de evaluación estimada de los residuos completa y firmada.
– Carta de pago del ICIO, de acuerdo al PEM. – Declaración responsable de gestión de residuos completa y firmada.
– Carta de pago/depósito Garantía correcta gestión residuos (autoliquidación a través de la página web nerja.es haciendo clic en autoliquidaciones).
– Declaración responsable del técnico competente según modelo I adjunto, en la que se declare que los espacios y dependencias que se reforman
 van a quedar adaptados a la normativa de accesibilidad, cumplirán la normativa urbanística de aplicación, así como las condiciones de protección
 contra incendios y demás prescripciones técnicas.
 Si la actividad está sujeta a calificación ambiental, se declarará además que las obras no suponen una modificación sustancial de la actividad que
 requiera la revisión de la resolución de la calificación ambiental (modelo II adjunto).
– Memoria técnica, o en su caso, plano informativo firmado por técnico competente.


(1) La representación podrá acreditarse mediante poder notarial, resolución judicial o comparecencia de representante y representad


Fdo.: ………………………………………(promotor) DNI n.º 


3971/2020


££ D
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


RINCÓN DE LA VICTORIA


Anuncio


El Pleno del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, en sesión ordinaria celebrada el día 
25 de junio de 2020, acordó la aprobación definitiva del Reglamento Orgánico del Ayuntamien-
to de Rincón de la Victoria, habiéndose estimado las alegaciones presentadas en el periodo de 
información pública al acuerdo de aprobación inicial. Por todo ello, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, el presente reglamento orgánico entrará en vigor una vez se haya publicado su texto ínte-
gro en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga y haya transcurrido el plazo previsto en el 
artículo 65.2 de la citada ley.


Lo que se hace público para general conocimiento, advirtiéndose que contra el presente 
acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, según lo dispuesto en el artículo 52.2 de la Ley 
Reguladora de las Bases de Régimen Local y de conformidad con los artículos 10, 25 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, podrá interponerse 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en Málaga, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de 
su publicación. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitarse, en su caso, cualquier otro recur-
so que se estime pertinente.


REGLAMENTO ORGÁNICO DEL AYUNTAMIENTO DE RINCÓN DE LA VICTORIA 


ÍNDICE GENERAL


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


TÍTULO PRELIMINAR. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 1. Potestad reglamentaria.
Artículo 2. Preferencia normativa.
Artículo 3. Objeto y naturaleza.
Artículo 4. Fuentes normativas.
Artículo 5. Principios organización municipal.
Artículo 6. Símbolos de Rincón de la Victoria.


TÍTULO PRIMERO. ESTATUTO DE LOS MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN 
CAPÍTULO I. Adquisición, suspensión y pérdidA


Artículo 7. Adquisición.
Artículo 8. Suspensión.
Artículo 9. Pérdida.
CAPÍTULO II. prerroGAtivAs y réGimen de incompAtibilidAdes
Artículo 10. Honores, prerrogativas.
Artículo 11. Régimen de incompatibilidad.
Artículo 12. Dedicación exclusiva y parcial.
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CAPÍTULO III. derechos y deberes


Artículo 13. Derechos.
Artículo 14. Obligaciones.
Artículo 15. Responsabilidad civil y penal.
CAPÍTULO IV. retribuciones e indemnizAciones


Artículo 16. Retribuciones.
Artículo 17. Indemnizaciones.
CAPÍTULO V. reGistro de intereses


Artículo 18. Registro de bienes y actividades.
CAPÍTULO VI. Grupos políticos y concejAles/As no Adscritos/As


SECCIÓN 1.ª Pertenencia


Artículo 19. Constitución grupos políticos.
Artículo 20. concejales/as no adscritos/as.
SECCIÓN 2.ª constitución


Artículo 21. Constitución de los grupos políticos.
SECCIÓN 3.ª De la financiación y Del uso De las DePenDencias y locales


Artículo 22. Dotación de los grupos políticos.
Artículo 23. Uso de las dependencias y locales.
SECCIÓN 4.ª Del Derecho a la información


Artículo 24. Derecho a la información y forma de acceso. 
Artículo 25. Principios. 
Artículo 26. Información periódica. 
Artículo 27. Ámbito de aplicación. 
Subsección 1.ª del derecho a la inforMación en el áMbito del propio ayuntaMiento 


de rincón de la victoria


Artículo 28. Derecho a la información administrativa. 
Artículo 29. Requisitos formales. 
Artículo 30. Acceso directo. 
Artículo 31. Normas de actuación. 
Subsección 2.ª del derecho a la inforMación en las aGencias públicas adMinistrati-


vas locales


Artículo 32. Especialidades. 
Subsección 3.ª del derecho a la inforMación en las sociedades Mercantiles


Artículo 33. Especialidades. 
Artículo 34. Calificación de la petición. 
Artículo 35. Deber de confidencialidad. 
SECCIÓN 5.ª Del Derecho De control y fiscalización De los órganos De gobierno en el 


seno Del Pleno De la corPoración


Artículo 36. Régimen. 


TÍTULO SEGUNDO. ORGANIZACIÓN MUNICIPAL


CAPÍTULO I. de los órGAnos necesArios


SECCIÓN 1.ª alcalDe/sa


Artículo 37. Proclamación del Alcalde/sa.
Artículo 38. Atribuciones del Alcalde/sa.
SECCIÓN 2. tenientes De alcalDe


Artículo 39. Nombramiento y cese.
Artículo 40. Sustitución de Alcalde/sa.
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SECCIÓN 3.ª Pleno


Artículo 41. Atribuciones.
Artículo 42. Delegaciones.
SECCIÓN 4.ª Junta De gobierno


Artículo 43. Composición.
SECCIÓN 5.ª comisiones informativas


Artículo 44. Comisiones informativas.
SECCIÓN 6.ª comisión esPecial De cuentas


Artículo 45. Comisión especial.
Artículo 46. Constitución y composición.
SECCIÓN 7.ª De las reglas comunes Para las Delegaciones entre órganos necesarios


Artículo 47. Régimen general de las delegaciones.
Artículo 48. Avocación y revocación de las delegaciones.
CAPÍTULO II. de los órGAnos complementArios


SECCIÓN 1.ª conceJales/as resPonsables De áreas


Artículo 49. concejales/as de areas.
SECCIÓN 2.ª conceJales/as DelegaDos/as


Artículo 50. Delegación en los/las concejales/as.
SECCIÓN 3.ª órganos DesconcentraDos y DescentralizaDos


Artículo 51. Delegación en órganos desconcentrados y descentralizados.
SECCIÓN 4.ª Junta De Portavoces


Artículo 52. Constitución y funciones.
SECCIÓN 5.ª comisiones consultivas


Artículo 53. Constitución.
SECCIÓN 6.ª otros órganos


Artículo 54. Constitución. 


TÍTULO TERCERO. FUNCIONAMIENTO DE LOS ÓRGANOS COLEGIADOS


CAPÍTULO I. del pleno


SECCIÓN 1.ª DisPosiciones generales


Artículo 55. Clases de sesiones. 
Artículo 56. Régimen general de las sesiones ordinarias.
Artículo 57. Régimen general de las sesiones extraordinarias.
Artículo 58. Régimen general de las sesiones extraordinarias de carácter urgente.
SECCIÓN 2.ª normas generales De las convocatorias


Artículo 59. Convocatoria de las sesiones plenarias.
Artículo 60. Notificación de la convocatoria de las sesiones plenarias.
SECCIÓN 3.ª norMas específicas de la convocatoria de las sesiones del pleno


Artículo 61. Convocatoria de sesiones ordinarias. 
Artículo 62. Convocatoria de sesiones extraordinarias.
Artículo 63. Convocatoria de sesiones extraordinarias a instancia de los miembros de la 


Corporación. 
Artículo 64. Convocatoria automática de sesión extraordinaria.
Artículo 65. Denegación de convocatoria de sesión extraordinaria. 
SECCIÓN 4.ª orDen Del Día


Artículo 66. Normas generales. 
Artículo 67. Sesiones ordinarias. 
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Artículo 68. Sesiones extraordinarias. 
Artículo 69. Estructura del orden del día de las sesiones del Pleno. 
Artículo 70. Publicidad de las convocatorias. 
Artículo 71. Documentación y consulta de los expedientes. 
SECCIÓN 5.ª normas generales


Artículo 72. Lugar de celebración de las sesiones del pleno. 
Artículo 73. Distribución de los asientos en el salón de sesiones. 
Artículo 74. Duración de las sesiones. 
Artículo 75. Publicidad de las sesiones del Pleno. 
Artículo 76. Terminología.
SECCIÓN 6.ª requisitos De Desarrollo De las sesiones


Artículo 77. Quórum de constitución. 
Artículo 78. Quórum en primera y segunda convocatoria. 
Artículo 79. Efectos de la falta de quórum en sesión especial de moción de censura. 
SECCIÓN 7.ª Desarrollo De las sesiones


Artículo 80. Normas generales. 
Artículo 81. Desarrollo de la sesión. 
Artículo 82. Parte resolutiva del artículo 69.I.A.
Artículo 83. Parte resolutiva del artículo 69.I.B: Asuntos urgentes.
Artículo 84. Parte no resolutiva del artículo 69.II.A: Mociones de los grupos políticos.
Artículo 85. Debate. 
Artículo 86. Llamada a la cuestión y al orden. 
Artículo 87. Abstención. 
Artículo 88. Votación. 
Artículo 89. Clases de votación. 
Artículo 90. Quórum de votación.
Artículo 91. Proclamación del acuerdo.
Artículo 92. Asistencia telemática a las sesiones del pleno y votación remota por medios 


electrónicos.
Artículo 93. Explicación de voto. 
Artículo 94. Parte no resolutiva del artículo 69.II.B: Informativa.
Artículo 95. Parte no resolutiva del artículo 69.II.C: Control y fiscalización.
SECCIÓN 8.ª exPeDiente De la sesión


Artículo 96. Expediente general de la sesión.
SECCIÓN 9.ª De las actas


Artículo 97. Contenido del acta. 
Artículo 98. Libro electrónico de las actas.
Artículo 99. Impresión del libro electrónico de actas.
Artículo 100. Libros electrónicos de actas de los restantes órganos colegiados.
Artículo 101. Libros de decretos y de resoluciones de la Alcaldía y sus delegados.
Artículo 102. Custodia de los libros de actas, de decretos y de resoluciones.
Artículo 103. Aprobación de las actas.
CAPÍTULO II. de lA juntA de Gobierno


Artículo 104. Lugar de celebración.
Artículo 105. Convocatoria.
Artículo 106. Sesiones ordinarias. 
Artículo 107. Quórum.
Artículo 108. Atribuciones.
Artículo 109. Delegaciones.
Artículo 110. Efectos.
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CAPÍTULO III. de lAs comisiones informAtivAs


SECCIÓN 1.ª funcionamiento De las comisiones informativas


Artículo 111. Naturaleza Jurídica. 


SECCIÓN 2.ª Régimen De las comisiones informativas


Subsección 1ª. coMisiones inforMativas y sus clases


Artículo 112. Clases de comisiones informativas. 
Artículo 113. Comisiones informativas permanentes. 
Artículo 114. Comisiones informativas especiales. 


Subsección 2.ª atribuciones de las coMisiones inforMativas


Artículo 115. Atribuciones 


Subsección 3.ª creación, coMposición y duración de las coMisiones inforMativas


Artículo 116. Comisiones informativas de carácter permanente. 
Artículo 117. Comisiones informativas de carácter especial. 
Artículo 118. Adscripción de miembros de las comisiones informativas. 


Subsección 4.ª réGiMen de sesiones de las coMisiones inforMativas


Artículo 119. Norma general.
Artículo 120. Asistencia de personal al servicio de la Corporación. 
Artículo 121. Periodicidad.
Artículo 122. Convocatoria.
Artículo 123. Estructura del orden del día de las comisiones informativas.
Artículo 124. Quórum.
Artículo 125. Deliberación.
Artículo 126. Expedientes conclusos.


CAPÍTULO IV. de los órGAnos descentrAlizAdos y desconcentrAdos del AyuntA-
miento de rincón de lA victoriA


Artículo 127. Composición órganos descentralizados y desconcentrados.


TÍTULO CUARTO. COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS


CAPÍTULO I. comunicAciones de los concejAles


Artículo 128. Obligación de comunicarse electrónicamente.
Artículo 129. El sistema interno de comunicaciones y publicaciones electrónicas.


CAPÍTULO II. cláusulAs GenerAles


Artículo 130. Forma de las solicitudes, convocatorias y comunicaciones.
Artículo 131. Responsabilidades.  
Artículo 132. Asistencia a los concejales.


TÍTULO QUINTO. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
Artículo 133. Escaño 22: Derecho a intervención en el Pleno municipal. 


DISPOSICIONES ADICIONALES
Primera. Modificación y/o sustitución automática de preceptos que se remiten a la legisla-


ción vigente.
Segunda. Derecho complementario y supletorio del Reglamento Orgánico. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA
DISPOSICIÓN FINAL
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


La Constitución Española garantiza la autonomía de los municipios, cuya característica 
principal estriba, de acuerdo con la doctrina establecida por el Tribunal Constitucional, en su 
potestad de autoorganización, potestad que se reconoce a los entes locales en el artículo 4.1.a) 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, siendo precisamente, el 
artículo 20.1.c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, el que faculta a los municipios para establecer y 
regular sus órganos complementarios independientemente de los necesarios (Alcalde, tenientes 
de Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local, en municipios de más de 5.000 habitantes), ade-
más de establecer la determinación y regulación de dichos órganos complementarios a partir del 
Reglamento Orgánico Municipal.


En ejercicio de las anteriores previsiones de la Ley Básica, el Ayuntamiento de Rincón 
de la Victoria pretende dotarse de un Reglamento Orgánico, en el que se regule el funciona-
miento básico del Ayuntamiento, y la organización general de sus órganos necesarios y com-
plementarios y, a su vez, adaptar el funcionamiento de la Corporación a las nuevas tendencias 
de Administración electrónica y de esta forma, servir mejor a los principios de eficacia y efi-
ciencia, reforzar las garantías de los interesados y facilitar el cumplimiento de las obligaciones 
de transparencia; así como a la normativa que desarrolla aquella integrada, fundamentalmente, 
por los preceptos de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional 
de Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica y el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Admi-
nistración electrónica y sus normas técnicas de desarrollo.


Desde el punto de vista sistemático, el Reglamento Orgánico del Ayuntamiento de Rin-
cón de la Victoria, aunque mantiene buena parte de los preceptos del Reglamento de Organi-
zación, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales de 1986, dictado por la 
Administración Central del Estado, complementa y desarrolla muchos de ellos, consiguiendo 
de esta forma una mejor adaptación a las exigencias organizativas de esta Corporación. Sien-
do de destacar que el gran logro del presente Reglamento Orgánico es la implementación de la 
denominada “administración electrónica”, obligando a todos sus miembros a relacionarse con 
el Ayuntamiento por esta vía, en concordancia con la entrada en vigor de las nuevas leyes de 
procedimiento administrativo y de régimen jurídico del Sector Público, que le configura de los 
pioneros en la incorporación de las nuevas tecnologías de la información y de la administración 
electrónica en el funcionamiento de la Corporación. 


El reglamento consta de exposición de motivos, un título preliminar, 5 títulos, 133 artícu-
los, 2 disposiciones adicionales, una derogatoria y una final.


De su título preliminar es de destacar que incorpora los símbolos del municipio, la des-
cripción de su escudo, bandera, logotipo y la trascripción de su himno.


Dentro del título I resulta de especial mención la obligatoriedad de realizar la declaración 
de actividades y declaración de bienes de los miembros de la Corporación en soporte informá-
tico, siendo expuestas al público prácticamente desde su realización, comprometiéndose en este 
sentido, en cuanto a la declaración de bienes, preservando los datos personales e identificativos 
de estas; se regula la provisión de bajas de los concejales en las comisiones informativas; se 
concretan los medios que pone el Ayuntamiento a disposición de los grupos políticos; se crea la 
figura de representante de grupo político; se regula la necesidad de autorización expresa para la 
elaboración de informes y documentos a instancia de los miembros de la Corporación; y la situa-
ción de los concejales no adscritos.


Del título II se resalta que la puesta a disposición de los expedientes de las sesiones de los 
órganos colegiados se realizará electrónicamente a través de la plataforma de gestión de expe-
dientes del Ayuntamiento o de la sede electrónica. Igualmente es de resaltar en este título la 
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regulación del régimen de delegaciones del Alcalde/sa en los concejales/as, especialmente la 
delegación de firma, como novedad y la potenciación de las funciones de la junta de portavoces 
como órgano dinámico de gestión política y de control. 


Del título III mencionar que las notificaciones de las convocatorias se realizarán electróni-
camente; las opiniones de los grupos políticos quedarán grabadas en un sistema de audio/video 
que facilitará su transmisión en tiempo real y la confección del acta a la cual se remitirá esta 
mediante la trascripción de la dirección URL que contiene dicha grabación, que estará firma-
da electrónicamente por la Alcaldía y la Secretaría General; se introduce un nuevo concepto de 
“moción” y se define el de “moción institucional”; se estructura el orden del día introduciendo, 
en la parte no resolutiva, el seguimiento y control de mociones y de solicitudes presentadas por 
los grupos políticos y concejales y en los apartados de ruegos y preguntas se incluye el punto de 
“preguntas no contestadas” y “nuevas preguntas”; también se añade un punto de comparecen-
cias; se reduce el quórum de asistencia en los órganos complementarios a un tercio del número 
legal de miembros, tanto en primera como en segunda convocatoria y las intervenciones de los 
grupos políticos y concejales tendrán lugar de menor a mayor representación. 


Las actas de las sesiones, una vez aprobadas, se trascribirán a un libro electrónico de actas 
con las garantías que establecen el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula 
el Esquema Nacional de Interoperabilidad y las leyes 39 y 40/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común y de Régimen Jurídico del Sector Público, con la posibili-
dad opcional de su trascripción en papel, siguiendo la recomendación y regulación del Decreto 
39/2017, de 1 de marzo, sobre libros de actas de acuerdos de órganos colegiados y de resolucio-
nes de la presidencia de la entidades locales andaluzas, así como sobre el registro de entrada y 
salida de documentos.


La auténtica innovación del reglamento es la regulación de la posibilidad de asistencia y 
votación telemática a las sesiones del Pleno, con posibilidad de extensión a otros órganos por 
Decreto de la Alcaldía, en los casos de permiso por maternidad o paternidad, o de baja por ciru-
gía mayor de media o alta complejidad, en las condiciones y con lo requisitos que se determinan 
en el artículo 92. 


Asimismo, el reglamento recoge en su articulado la posibilidad de que tanto el Pleno, la 
Junta de Gobierno y las comisiones informativas puedan de conformidad con el nuevo artículo 
46.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, ante situaciones 
excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo o catástrofes públicas, adoptar medi-
das conducentes a garantizar el funcionamiento democrático y eficaz de las entidades locales, 
celebrando sesiones y adoptando acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos.


En el título IV se establece el derecho y obligación, no deber, de los miembros de la Cor-
poración de relacionarse y comunicarse con esta por medios electrónicos conforme a lo estable-
cido en las últimas leyes referidas; se reconoce el derecho de los concejales a la asistencia en 
materia electrónica a través de los empleados públicos y del personal adscrito a los departamen-
tos de régimen interior.


El título V establece y regula el denominado “Escaño 22”, como derecho de participación 
en las sesiones plenarias ordinarias de las personas residentes en nuestro municipio, de confor-
midad con la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía.


TÍTULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


Artículo 1. Potestad reglamentaria
El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, en ejercicio de potestad reglamentaria y 


de autoorganización que le reconocen los artículos 4.1.a), 19 y 20 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, de Bases del Régimen Local (en adelante LBRL), 18 a 24 del Real Decreto Legislativo 
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781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales 
vigentes en materia de régimen local (en adelante TRRL), y el Real Decreto 2568/1986, de 28 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régi-
men Jurídico de las Entidades Locales (en adelante ROF), regula mediante el presente reglamen-
to su organización y el régimen de funcionamiento de la Corporación municipal.


Artículo 2. Preferencia normativa
Las prescripciones del presente reglamento, que establecen una organización del Ayun-


tamiento de Rincón de la Victoria complementaria de la prevista en la Ley Reguladora de las 
Bases del Régimen Local, serán de aplicación preferente a cualquier norma que no tenga carác-
ter básico.


Artículo 3. Objeto y naturaleza
El régimen jurídico estatutario de los miembros del Ayuntamiento de Rincón de la Vic-


toria y de organización y funcionamiento de sus órganos necesarios y complementarios será el 
establecido en el presente reglamento orgánico.


Artículo 4. Fuentes normativas
1. El sistema de fuentes de dicho régimen jurídico será el siguiente:
– Las leyes estatales sobre Régimen Local de carácter básico.
– Las leyes de la Comunidad Autónoma de Andalucía sobre Régimen Local.
– El presente reglamento.
– La restante normativa autonómica andaluza que pueda ser de aplicación al Ayunta-


miento de Rincón de la Victoria.
– Restante normativa estatal no básica.
2. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria actúa con personalidad jurídica plena, ejerce 


sus competencias en régimen de autonomía, y en uso de la potestad de autoorganización munici-
pal desarrolla sus funciones organizativas, ejecutivas y administrativas de acuerdo con los prin-
cipios de eficacia, descentralización, desconcentración, coordinación y servicio al ciudadano, 
con sometimiento pleno a la ley y al derecho.


3. En sus relaciones con los ciudadanos, la administración municipal actuará de acuerdo 
con los principios de transparencia y participación, debiendo asegurar la plena efectividad de 
sus derechos y la mejora continua de la calidad de los servicios que les presta. Perseguirá la 
corrección de las desigualdades sociales existentes entre los vecinos y los desequilibrios entre 
los barrios.


4. La Alcaldía y los miembros de la Corporación someterán su actuación a los siguientes 
principios y valores:


a) Transparencia, honestidad, solidaridad, igualdad, respeto de los derechos humanos y de 
los derechos y libertades constitucionales, desarrollo de la democracia participativa.


b) En la toma de decisiones defenderán los intereses generales de la ciudadanía, ajustan-
do su actuación a criterios de objetividad, imparcialidad, defensa del interés público, 
responsabilidad, austeridad y eficacia. Evitarán toda actuación que pueda representar 
discriminación, promoviendo la máxima igualdad entre hombre y mujeres.


c) Las relaciones entre los miembros de la Corporación se regirán por los principios de 
lealtad, solidaridad y respeto mutuos, evitando cualquier insulto o descalificación. Utili-
zarán un tono respetuoso y responsable en sus manifestaciones y declaraciones. Avala-
rán sus posiciones con argumentos y datos objetivos.


Artículo 5. Principios de la organización municipal
1. En el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria existen órganos necesarios y órganos 


complementarios.
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Son órganos necesarios: El/la Alcalde/sa, los/las tenientes de Alcalde, la Junta de Gobier-
no Local, el Pleno y las comisiones informativas.


Son órganos complementarios: La junta de portavoces, los/as concejales/as delegados/as 
de áreas, concejales/as con delegación especial, comisiones consultivas y cualesquiera órganos 
descentralizados y desconcentrados dependientes del Ayuntamiento.


2. Para la realización de servicios públicos de competencia municipal, el Ayuntamiento 
podrá crear agencias públicas locales y sociedades, y participar en consorcios, comarcas y man-
comunidades y en otras entidades y fundaciones.


En su actuación administrativa, la Corporación trabajará en estrecha colaboración y coor-
dinación con los empleados públicos, creando un marco de relaciones que favorecen el diálogo, 
la participación y la eficacia.


Artículo 6. Símbolos de Rincón de la Victoria
1. El himno de la ciudad tiene la siguiente descripción: “Un rincón hay en la tierra, donde 


sueña el corazón; un rincón donde se encuentran los que buscan la ilusión. Y por eso lanzo al 
viento –con la fuerza de mi voz– estas notas de emoción, que son reflejo fiel de mi pasión. Rin-
cón de la Victoria, arrullado por el mar; retazo de la gloria, paraíso de la paz. Florecieron los 
almendros, bajo un cielo tropical; y ahora juegan, los destellos, con las olas de cristal. Es un 
jardín inmenso, hecho con flores de luz; es un paraíso azul donde sueña feliz la juventud. Rincón 
de la Victoria, arrullado por el mar, retazo de la gloria, paraíso de la paz”. Aprobado por Reso-
lución de 26 de enero de 2007, de la Dirección General de Administración Local, por la que se 
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Locales del Himno del municipio de 
Rincón de la Victoria (Málaga) (BOJA 13 de febrero de 2007).


2. El escudo de la ciudad tiene la siguiente descripción: “Escudo medio partido y cortado. 
Primero, de oro, una montaña acantilada, en su color natural, sobre ondas de azur y plata, con 
una boca de cueva, aclarada de oro, siniestrada y rodeada de una higuera salvaje de sinople. 
Segundo, de gules, un cerro en su color natural, sumando de un castillo de oro, sobre ondas de 
azur y plata. Tercero, de plata, una jábega en sus colores naturales, sobre ondas de azur y plata, 
con tres remos que se hunden en las ondas, sur montada de una luna de plata, en cuarto cre-
ciente, fileteada de sable, y sur montada a su vez del planeta Venus, en roel de azur. Al timbre, 
corona real cerrada”. Aprobado por Resolución de 2 de julio de 2004, de la Dirección General 
de Administración Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Entida-
des Locales del Escudo Heráldico del municipio de Rincón de la Victoria (Málaga) (BOJA 22 de 
julio de 2004).


3. La bandera de la ciudad tiene la siguiente descripción: “Bandera rectangular en la pro-
porción de 3 x 2, dividida en dos franjas verticales de igual grosor color amarillo dorado en el 
asta y azul marino en la batiente. En la franja azul se sitúan tres franjas blancas de un noveno 
de la altura de la bandera separada la primera dos novenos de la parte superior y entre sí un 
noveno. En el centro de la franja dorada se sitúa el escudo del municipio circundado por cuatro 
estrellas de cinco puntas de color igualmente azul. El tamaño del escudo es tal que pueda ser 
inscrito en una circunferencia cuyo diámetro sea un cuarto de la anchura de la bandera y el de 
las estrellas, tal que lo puedan hacer en una circunferencia cuyo diámetro sea de cinco dieci-
seisavos de la misma. La posición de los centros se encuentra a 0º, 45º, 180º y 315º, toman-
do como origen de ángulos el extremo derecho de la circunferencia. La estrella pegada al asta 
tiene corregida su posición horizontal (alejándose del asta) en un treintaidosavo de la anchura. 
Los colores utilizados son el amarillo referencia PMS 109C de la escala Pantone, el azul PMS 
287C y el blanco. El reverso es la imagen invertida del anverso, salvo en lo referente al escu-
do que se representará como tal”. Aprobado por Resolución de 24 de febrero de 2005, de la 
Dirección General de Administración Local, por la que se admite la inscripción en el Registro 
Andaluz de Entidades Locales de la Bandera del municipio de Rincón de la Victoria (Málaga) 
(BOJA 15 de marzo de 2005).
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4. El logotipo de la ciudad tiene la siguiente descripción: “La imagen desarrolla un ele-
mento (el castillo) simétricamente, que se encuentra dividido en dos partes iguales pero opuestas 
para apoyarse sobre la base de la tipografía que constituye el logotipo. En la parte superior se 
representa el castillo de Bezmiliana, representación histórica y artística del municipio, representa 
la fortaleza de un pueblo y la entrada a todo un conjunto de pueblos de la Axarquía. El color 
utilizado es el ocre (Pantone 131 CVC) que representa la tierra de los pueblos del interior que 
conforman el municipio. La fortaleza se apoya sobre una línea recta que funciona como línea de 
tierra, sobre ella se levantan dos torres en los extremos que delimitan su dimensión horizontal y 
una puerta principal como eje central. Sobre esta primera fachada hay una elevación posterior 
con función de minarete o azotea que delimita su dimensión vertical. En la parte inferior es el 
reflejo marítimo del castillo, siendo una simulación del contorno del castillo en un color azul 
como representación del mar (esto representa los pueblos marítimos que conforman el munici-
pio). El color utilizado es el azul como representación del mar (Pantone 3015 CVC). Simétri-
camente a la parte superior se desarrolla en color azul manchas que simulan dos torres laterales 
con una puerta central y sobre él, el minarete. En la base de la imagen nos encontramos con 
el logotipo, desarrollado en azul (Pantone 2015 CVC) que consigue continuidad estética con el 
reflejo del mar. La tipografía utilizada es Avant Garde BK BT, tipo normal. Primero se encuen-
tra la palabra Ayuntamiento en letra mayúscula y en la parte inferior el nombre del pueblo en 
letra minúscula”. Aprobado por Resolución de 17 de noviembre de 2005, de la Dirección Gene-
ral de Administración Local, por la que se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de la imagen corporativa del municipio de Rincón de la Victoria (Málaga) (BOJA 
1 de diciembre de 2005).


TÍTULO PRIMERO


Estatuto de los miembros de la Corporación 


CAPÍTULO I


Adquisición, suspensión y pérdidA


Artículo 7. Adquisición
1. El/la candidato/a proclamado electo adquirirá la condición plena de concejal/a cuando 


cumpla los siguientes requisitos: 
a) Presentar en la Secretaría General la credencial expedida por la Junta Electoral de 


Zona. 
b) Cumplimentar, con carácter previo al requisito siguiente, las correspondientes declara-


ciones con destino a los registros de intereses de miembros de la Corporación que se 
realizará por medios electrónicos. 


c) Prestar en la primera sesión plenaria a que asista, el juramento o promesa de conformi-
dad con la normativa legalmente establecida.


2. En el supuesto de adquisición de la condición de concejal/a durante un mandato cor-
porativo, por sustitución de vacante, el proclamado deberá cumplir los requisitos de las letras 
a) y b) del apartado anterior para obtener la condición plena de concejal/a, celebrándose la 
toma de posesión, y de juramento o promesa, ante el Pleno o ante la Alcaldía en presencia del 
Secretario General que extenderá la correspondiente acta danto cuanta al Pleno en la primera 
sesión que celebre. 


Artículo 8. Suspensión
Los miembros de la Corporación quedarán suspendidos en sus derechos, prerrogativas y 


deberes cuando una resolución judicial firme así lo declare.


C
V


E
: 2


02
00


72
4-


03
91


6-
20


20
 -


 v
er


ifi
ca


bl
e 


en
 w


w
w


.b
op


m
al


ag
a.


es
/c


ve
.p


hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03916-2020





Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 46


Artículo 9. Pérdida
El/la concejal/a perderá su condición por las siguientes causas:
• Por decisión judicial firme.
• Por fallecimiento o incapacitación, declarada esta por decisión judicial firme.
• Por extinción de mandato al expirar su plazo, sin perjuicio de que continúe en sus fun-


ciones solamente para la administración ordinaria hasta la toma de posesión de sus 
sucesores.


• Por renuncia, que deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno del Ayuntamiento.
• Por incompatibilidad, en los supuestos y condiciones establecidos en la legislación 


electoral.
• Por la pérdida de los requisitos exigidos para ser elegido como concejal/a.


CAPÍTULO II


prerroGAtivAs y réGimen de incompAtibilidAdes


Artículo 10. Honores, prerrogativas
El/la Alcalde/sa y los miembros de la Corporación municipal gozan, una vez que hayan 


tomado posesión de su cargo, de los honores, prerrogativas y distinciones propios del mismo que 
se hallen establecidos en la legislación del Estado o de la Comunidad Autónoma Andaluza o por 
acuerdos corporativos.


Artículo 11. Régimen de incompatibilidad
1. El cargo de concejal/a es incompatible con la condición de personal en activo al servicio 


del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y de las entidades y organismos dependientes de ella. 
2. Cuando se produzca esta situación de incompatibilidad, los afectados deberán optar 


entre la renuncia al puesto de concejal/a o el abandono de la situación que dé origen a la incom-
patibilidad.


3. Si optare por el cargo de concejal/a, pasará a la situación de servicios especiales, en el 
caso de los funcionarios, y a la prevista en el correspondiente convenio colectivo o estatuto de 
los trabajadores en lo que se refiere al personal laboral, reservándoseles en todo caso su puesto 
de trabajo y teniendo derecho a reintegrarse al mismo en el plazo de treinta días naturales a par-
tir de la cesación en el cargo de concejal/a.


Artículo 12. Dedicación exclusiva y parcial
1. El Pleno corporativo, a propuesta del Presidente, determinará, dentro de la consignación 


global contenida a tal fin en el presupuesto, el número de cargos de la Corporación que podrán 
desempeñarse en régimen de dedicación exclusiva o parcial y, por tanto, con derecho a retri-
bución, así como las cuantías que correspondan a cada uno de ellos en atención a su grado de 
responsabilidad. 


2. El nombramiento de un miembro de la Corporación para uno de estos cargos solo 
supondrá la aplicación del régimen de dedicación exclusiva o parcial si es aceptado expresa-
mente por aquel, en cuyo caso esta circunstancia será comunicada al Pleno en la siguiente sesión 
ordinaria. Dicho nombramiento corresponde a la Alcaldía. 


3. El reconocimiento de la dedicación exclusiva a un miembro de la Corporación exigirá 
la dedicación preferente del mismo a las tareas propias de su cargo, sin perjuicio de otras ocupa-
ciones marginales que, en cualquier caso, no podrán causar detrimento a su dedicación a la Cor-
poración. En el caso de que tales ocupaciones sean remuneradas, se requerirá una declaración 
formal de compatibilidad por parte del Pleno de la entidad local. 


4. El reconocimiento de la dedicación parcial exigirá el cumplimiento de la jornada 
que se establezca pudiendo compatibilizar su cargo con otras actividades públicas o privadas 
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remuneradas, que, de no converger, tanto material como temporalmente, con sus funciones en 
la Corporación, puede realizarlas libremente dando cuenta al Pleno. En el supuesto de que la 
actividad se realice pueda colisionar por esas razones con las funciones de su cargo, o que ser 
realicen en sector público ha de obtener declaración expresa de compatibilidad del Pleno del 
Ayuntamiento en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades 
del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.


CAPÍTULO III


de los derechos y deberes


Artículo 13. Derechos
Son derechos de los miembros del Ayuntamiento:
a) Asistir, con voz y voto, a las sesiones del Pleno y a las de aquellos órganos colegia-


dos de los que formen parte. Asimismo, podrán asistir, sin derecho a voz ni voto, a las 
sesiones de las comisiones de las que no formen parte.


b) De control y fiscalización. Presentar mociones resolutivas y no resolutivas, votos par-
ticulares a los dictámenes, y enmiendas a las propuestas que se sometan a la considera-
ción de la Corporación.


c) Formular propuestas, interpelaciones, ruegos y preguntas, y solicitar comparecencias.
d) Derecho a la información en los términos de este reglamento.
e) Obtener directamente de la Secretaría General o de cada una de las Secretarías Delega-


das, mediante soporte informático o digital, la documentación de los expedientes inclui-
dos en el orden del día de los órganos colegiados del Ayuntamiento y de los órganos 
descentralizados o desconcentrados en los que estén integrados. Solo excepcionalmente 
y por causas justificadas se facilitará dicha información en papel.


f) Disponer en la Casa Consistorial de un buzón para la correspondencia oficial interior y 
la de procedencia externa.


g) Percibir con cargo al presupuesto de esta entidad las retribuciones e indemnizaciones 
que correspondan, en los términos que se determinan en el capítulo IV de este título.


h) Los miembros de la Corporación tendrán derecho a una dedicación parcial o exclusiva 
y serán dados de alta en el Régimen General de la Seguridad Social abonando la Cor-
poración las cuotas correspondientes a las mutualidades obligatorias o a la Seguridad 
Social.


i) Usar las oficinas y medios materiales que les sean asignados por la Presidencia.
j) Ostentar los distintivos del cargo en los actos oficiales a los que asiste el Ayuntamiento.
k) Asimismo, los miembros de la Corporación podrán visitar todas las dependencias del 


Ayuntamiento. Para la visita de las que tengan acceso restringido deberán realizarlo 
previa solicitud por escrito sin necesidad de autorización expresa. La visita al centro o 
dependencia se producirá en un plazo de tres días desde la petición formulada. 


Artículo 14. Obligaciones
Son obligaciones de los miembros del Ayuntamiento:
a) Asistir con voz y voto a las sesiones del Pleno y a las de aquellos otros órganos cole-


giados de que formen parte, salvo justa causa que se lo impida, que deberán comunicar 
con la antelación necesaria al Presidente de la Corporación, o al correspondiente órgano 
colegiado.


b) Guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten para hacer posi-
ble el desarrollo de su función.


c) No invocar o hacer uso de su condición de concejales/as para el ejercicio de cualquier 
actividad mercantil, industrial o profesional.
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d) Observar en todo momento las normas sobre incompatibilidades y poner en conocimien-
to de la Corporación cualquier hecho que pudiera constituir causa de la misma.


e) Abstenerse de participar en la deliberación, votación, decisión y ejecución de todo 
asunto, cuando concurra alguna de las causas de abstención a que se refiere la legis-
lación de procedimiento administrativo y de contratación pública. La actuación de los 
miembros en que concurran tales motivos implicará, cuando haya sido determinante, la 
invalidez de los actos en que hayan intervenido.


f) Todos los miembros de la Corporación están obligados a utilizar la plataforma de ges-
tión de expedientes municipal para la recepción de las comunicaciones que realice el 
Ayuntamiento, debiendo acceder con una periodicidad mínima de dos días para la con-
sulta de posibles comunicaciones, avisos, convocatorias, etc., sin perjuicio de posible 
comunicación con ellos a través del correo electrónico corporativo. Asimismo, debe-
rán facilitar un número de teléfono móvil para ser avisados de cualquier urgencia que 
pudiera ocurrir. 


g) Los concejales están obligados a la observancia de este reglamento y a respetar el orden 
y la cortesía corporativa.


Artículo 15. Responsabilidad civil y penal
1. Los/las concejales/as están sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y omi-


siones realizados en el ejercicio de su cargo.
2. De los acuerdos de los órganos colegiados de la Corporación serán responsables aque-


llos concejales/as que los hubieren votado favorablemente.
3. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria podrá exigir la responsabilidad de sus miem-


bros cuando por dolo o culpa grave hayan causado daños y perjuicios a la Corporación o a terce-
ros, si estos hubiesen sido indemnizados por aquella.


CAPÍTULO IV


de lAs retribuciones e indemnizAciones


Artículo 16. Retribuciones
1. Los miembros del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria percibirán retribuciones por 


el ejercicio de sus cargos cuando los desempeñen en régimen de dedicación parcial o exclusiva, 
en la cuantía que fije el Pleno al aprobar sus presupuestos.


2. La percepción de retribuciones en régimen de dedicación exclusiva será incompatible 
con la de cualesquiera otras retribuciones con cargo a los presupuestos de las administraciones 
públicas, y de los entes, organismos o empresas de ellas dependientes, así como para el desa-
rrollo de otras actividades, todo ello en los términos de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de 
Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.


3. La percepción de retribuciones en régimen de dedicación parcial en el supuesto de rea-
lización de actividad retribuida en el sector público exigirá la comunicación de la situación y de 
su retribución al Ayuntamiento, así como la comunicación de este de las mismas circunstancias 
a aquella entidad.


Artículo 17. Indemnizaciones
1. Solo los/as concejales/as que no tengan dedicación exclusiva ni parcial percibirán asis-


tencias por la concurrencia efectiva a las sesiones de los órganos colegiados de que formen 
parte, en la cuantía y términos acordados por el Pleno de la Corporación. No obstante, en los tér-
minos del referido acuerdo, todos podrán percibir esta clase de indemnizaciones cuando se trate 
de órganos rectores de organismos dependientes de la Corporación local que tengan personali-
dad jurídica independiente, o de consejos de administración de empresas con capital o control 
municipal.
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2. Todos los/las concejales/as tendrán derecho, incluidos los que desempeñen cargos en 
régimen de dedicación exclusiva o parcial, a recibir indemnizaciones por los gastos ocasionados 
por el ejercicio del cargo de sus respectivas concejalías, cuando sean efectivos, y previa justifi-
cación documental, según las normas de aplicación general en las administraciones públicas y 
las que en este sentido aprueba el Pleno corporativo.


3. Las cuantías y forma de percibir las diversas indemnizaciones serán las que para cada 
ejercicio económico fije el Pleno de la Corporación en las bases de ejecución del presupuesto. 


CAPÍTULO V


del reGistro de intereses


Artículo 18. Registro de Bienes y Actividades
1. El Ayuntamiento de Rincón de la Victoria dispone del libro electrónico de Registro de 


Bienes Patrimoniales y de Registro de Actividades e Incompatibilidades correspondientes a los/as 
concejales/as. La custodia y dirección de los mismos corresponde a la Secretaría General.


2. Todos los miembros de la Corporación tienen el deber de formular ante la Secretaría, y 
se recogerán en los referidos registros, declaración de cualquier actividad que les proporcione 
o pueda generar ingresos económicos o afecten al ámbito de competencias de los mismos, así 
como declaración de sus bienes patrimoniales y causas de posible incompatibilidad. La declara-
ción se producirá en los siguientes supuestos:


• Antes de tomar posesión de su cargo.
• Con ocasión del cese como concejal/a, entendiéndose que de no hacerla se considera 


que no ha habido modificaciones. 
• Cuando se produzcan variaciones durante su mandato. En este caso el plazo para comu-


nicar las variaciones será de un mes a contar desde el día en que se hayan producido.
3. Las declaraciones mencionadas en el apartado anterior constarán de los siguientes 


extremos:
– Identificación de los bienes muebles e inmuebles integrantes del patrimonio personal, 


con designación, en su caso, de su inscripción registral y fecha de adquisición de cada 
uno.


– Relación de actividades y ocupaciones profesionales, mercantiles o industriales, tra-
bajos por cuenta ajena y otras fuentes de ingresos, con especificación, en su caso, del 
ámbito y carácter, así como declaración de los empleos o cargos que se ostenten en 
entidades públicas o privadas, y el nombre o razón social de las mismas.


– Otros intereses o actividades privadas que, aún no siendo susceptibles de proporcionar 
ingresos, afecten o estén en relación con el ámbito de competencias del Ayuntamiento 
de Rincón de la Victoria.


– Causas de posible incompatibilidad.
4. El registro de causas de posible incompatibilidad y de actividades tendrá carácter público. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, para el acceso a los datos de los bienes 


patrimoniales contenidos en el registro será preciso acreditar la condición legal de interesado legí-
timo directo con arreglo a la legislación vigente y la autorización del Pleno de la Corporación.


5. Ambas declaraciones estarán expuestas en la página web oficial o de transparencia del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, a partir del décimo día hábil, desde que el concejal/a 
toma posesión o realiza una modificación, para lo cual los declarantes autorizarán expresamente 
en la propia declaración dicha exposición, especialmente la referida a la declaración de bienes 
patrimoniales, sin perjuicio de la omisión de los datos de carácter personal e identificativos.


6. Tanto el libro de registro de bienes patrimoniales, como el de registro de actividades e 
incompatibilidades, serán electrónicos abriendo uno para cada legislatura; a su cierre se generará 
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un índice electrónico en el que constará el número de declaraciones realizadas durante la legisla-
tura correspondiente.


CAPÍTULO VI


de los Grupos políticos y concejAles/As no Adscritos/As


sección 1.ª De la Pertenencia


Artículo 19. Constitución grupos políticos
1. Los/las concejales/as, a efectos de su actuación corporativa, se constituirán en grupos 


políticos que se corresponderán con los partidos, federaciones, coaliciones, o agrupaciones por 
los que hayan obtenido acta de concejal/a.


2. En ningún caso podrán constituir grupo separado los/las concejales/as que hayan obteni-
do el cargo a través de la misma lista electoral.


3. En los supuestos en que una lista electoral haya obtenido un solo concejal, este se cons-
tituirá en el grupo político correspondiente a la formación por la que ha sido elegido. 


Artículo 20. concejales/as no adscritos/as
1. Los/las concejales/as que no se integren en el grupo político que constituya la forma-


ción electoral por la que fueron elegidos/as, que abandonen su grupo de procedencia o que sean 
expulsados/as tendrán la consideración de concejales/as no adscritos/as.


Los/as concejales/as no adscritos/as no podrán formar nuevo grupo político, ni obtener 
más derechos de representación de los que le corresponderían si hubiese permanecido en el 
grupo de origen.


2. Ningún concejal/a podrá pertenecer simultáneamente a más de un grupo político 
municipal.


3. Durante el mandato de la Corporación ningún concejal/a podrá integrarse en un grupo 
político distinto de aquel en que lo haga inicialmente.


4. Cuando concejales/as de un grupo político abandonen la formación política que pre-
sentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean expulsados/as de la misma, 
serán los/las concejales/as que permanezcan en la referida formación política los legítimos inte-
grantes de dicho grupo político a todos los efectos. Esta previsión no será de aplicación en el 
caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando algunos de los partidos polí-
ticos que la integran decidan abandonarla.


5. Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser supe-
riores a los que les hubiese correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, debiendo 
concretar el Pleno del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria los derechos que les correspon-
dan. En todo caso, no podrán ostentar representación en más órganos de aquellos a los que perte-
necía antes de la adquisición de esta condición.


6. Durante el mandato de la Corporación, cada grupo político podrá variar a sus represen-
tantes en los órganos colegiados mediante escrito de su portavoz presentado en la forma prevista 
en el artículo 21.


Si como consecuencia de la baja de un concejal en un grupo político este quedare sin 
representación en un órgano colegiado complementario o se alterase sustancialmente la propor-
cionalidad de la representación se procederá:


a) Si la baja ha de ser cubierta por otro integrante de la misma lista electoral, por el por-
tavoz del grupo se podrá designar un representante provisional en el órgano colegiado 
afectado, sin perjuicio de la realización de las designaciones definitivas una vez incor-
porado el nuevo concejal a la Corporación.
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b) Si la baja se produce por el pase a la condición de no adscrito, el concejal que da lugar 
a que un antiguo grupo quede sin representación en el órgano colegiado causará auto-
máticamente baja en el mismo, sin perjuicio de la posibilidad de su integración en él. El 
grupo en el que causó bajo designará un nuevo representante en ese órgano colegiado 
en la forma prevista en el primer párrafo de ese artículo en el supuesto de que propor-
cionalmente le corresponda.


7. Si la variación en el número de componentes de cada grupo político a lo largo del man-
dato de la Corporación, determinase variaciones sustanciales en la proporcionalidad con que ha 
de estar representados en los órganos colegiados complementarios, podrá modificarse el número 
de representantes de cada grupo político en dichos órganos complementarios por el Ayuntamien-
to en Pleno.


Los grupos deberán adaptar sus designaciones de representantes al nuevo número de estos 
que les corresponde en el plazo de quince días, sin lo cual la Alcaldía podrá, libremente, decretar 
el cese de tantos como excedan, quedando sin proveer las nuevas plazas asignadas a aquellos 
grupos que no realicen la designación. 


sección 2.ª De la constitución


Artículo 21. Constitución de los grupos políticos
1. Los grupos políticos se constituirán mediante escrito dirigido a la Presidencia y suscrito 


por todos los integrantes, que se presentará en la Secretaría General de la Corporación, dentro 
de los cinco días hábiles siguientes a la constitución del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.


2. En el mismo escrito de constitución se hará constar la designación del portavoz y otros 
cargos que dentro del grupo haya autorizado el Pleno del Ayuntamiento de Rincón de la Victo-
ria, pudiendo también designarse suplentes. 


3. La designación de portavoces y otros cargos, así como de los suplentes, puede alterar-
se durante el mandato corporativo mediante escrito dirigido al Alcalde/sa del Ayuntamiento de 
Rincón de la Victoria suscrito por la mayoría de los componentes de cada grupo. 


4. De la constitución de los grupos políticos, de sus integrantes, portavoces y otros cargos 
se dará cuenta al Pleno del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria en la primera sesión ordinaria 
o extraordinaria que celebre.


5. Igualmente, el/la Alcalde/sa dará cuenta al Pleno de las variaciones que se produjeren 
en la primera sesión que se celebre.


6. La constitución de los grupos políticos y designación de portavoces y otros cargos y 
suplentes, así como sus variaciones, tendrán efecto desde su notificación a la Presidencia.


7. El/la concejal/a que se incorpore al Ayuntamiento de Rincón de la Victoria deberá 
comunicar, en el plazo de cinco días hábiles, su integración en el grupo político que se corres-
ponda con el partido, federación, coalición o agrupación por el que haya obtenido el acta de 
concejal/a. En el supuesto de no comunicación se entenderá que adquiere la condicción de con-
cejal no adscrito dándose cuenta al Pleno de esta circunstancia. 


8. La organización y funcionamiento interno de cada uno de los grupos políticos constitui-
dos debe ser democrático, adoptando sus decisiones por mayoría del número legal de sus miem-
bros, rigiendo, en todo caso, lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público. 


sección 3.ª De la financiación y Del uso De las DePenDencia y locales


Artículo 22. Dotación de los grupos políticos
El Pleno de la Corporación, con cargo a los presupuestos de la misma, asignará a los gru-


pos políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para 
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todos los grupos, y otro variable en función del número de miembros de cada uno de ellos, den-
tro de los límites que, en su caso, se establezcan con carácter general en las leyes de presupues-
tos generales del Estado, y sin que puedan destinarse al pago de remuneraciones de personal de 
cualquier tipo al servicio de la Corporación o a la adquisición de bienes que puedan constituir 
activos fijos de carácter patrimonial.


Los grupos políticos deberán llevar una contabilidad específica de la dotación a que se 
refiere el párrafo anterior, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación siempre que 
este lo pida.


Artículo 23. Uso de las dependencias y locales
1. Los grupos políticos tienen derecho al uso y disfrute de forma gratuita de las salas y 


espacios del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, que la Alcaldía o concejalía de Régimen 
Interior declare aptos para esta utilidad.


2. La solicitud para la utilización de los referidos locales habrá de presentarse ante el/la 
Alcalde/sa o concejal/a de Régimen Interior, mediante petición escrita.


3. En la medida de las posibilidades funcionales de la organización administrativa de la 
Corporación, los diversos grupos políticos dispondrán en la sede de la misma de un despacho o 
local para reunirse de manera independiente y recibir visitas de los ciudadanos/as.


4. Asimismo, y en la medida de aquellas posibilidades, se pondrá a su disposición la 
infraestructura mínima necesaria de medios materiales y personales para su funcionamiento, 
como fotocopiadoras, impresoras, ordenadores, folios, toner y mobiliario; así como cualquier 
otro material que se determine por la Junta de Portavoces, dando cuenta al Pleno.


5. Los grupos políticos podrán hacer uso de locales de la Corporación para celebrar reu-
niones o sesiones de trabajo con asociaciones para la defensa de los intereses colectivos, genera-
les o sectoriales del municipio, siempre previa petición escrita.


6. La Alcaldía o Concejalía de Régimen Interior asignará a los concejales/as no adscritos 
el uso de locales y le facilitará los medios materiales necesarios, en función de las disponibilida-
des municipales, para el cumplimiento de sus funciones, teniendo en cuenta las limitaciones de 
derechos que para estos se disponen el artículo 73.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril.


7. El/la Alcalde/sa o concejal/a en quien delegue establecerá el régimen concreto de utili-
zación de los locales, teniendo en cuenta la necesaria coordinación funcional y de acuerdo con 
los niveles de representación pública de cada uno de ellos.


sección 4.ª Del Derecho a la información


Artículo 24. Derecho a la información y forma de acceso 
1. Para el desarrollo de sus funciones, los/las concejales/as tienen derecho a obtener copias 


de documentos concretos incluidos en los expedientes, bien sea en soporte físico o electróni-
co en los términos establecidos en el presente reglamento. No se podrán formular peticiones de 
informaciones genéricas o indiscriminadas de copias de los expedientes. Ni tampoco de aquellos 
que tengan fijado su momento procedimental oportuno como es la liquidación anual de cuentas.


La solicitud de información identificarán el expediente/s o documento/s concreto/s a que 
se refiere la información. En el supuesto contrario el concejal será requerido para que subsane la 
solicitud, en el plazo de 3 días, que, de no hacerlo o el escrito de subsanación continúe sin iden-
tificar la información de una forma concreta, su solicitud será rechazada por este motivo. 


2. Los/las concejales/as podrán acceder a la información acompañados de un máximo 
de dos asesores debidamente acreditados. El día y hora serán los fijados por el Alcalde/sa o el 
concejal/a delegado/a correspondiente.


La designación de estos asesores se comunicará a la Secretaría General mediante escrito 
firmado por el portavoz del grupo político o, en su caso, por el portavoz suplente.
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3. Mediante escrito del grupo político, este podrá designar un representante para la retirada 
de información y documentación y relación de este con la Administración. Dicho escrito será 
dirigido a la Alcaldía y comunicado por la Secretaría General a todas las dependencias.


4. El grupo político y cada uno de sus miembros serán responsables solidariamente de la 
relación laboral o profesional y de sus consecuencias que establezcan con los asesores o repre-
sentante designados, sin que se pueda atribuir al Ayuntamiento bajo ningún concepto, carecien-
do este de responsabilidad en la misma.


Artículo 25. Principios 
1. El ejercicio del derecho a la información no podrá implicar una lesión del principio de 


eficacia administrativa, por lo que habrá de armonizarse con el régimen de trabajo de los servi-
cios administrativos. 


2. Los/las concejales/as, sus asesores y representantes tienen la obligación de preservar la 
confidencialidad de la información que se les facilite para el desarrollo de su función. Especial-
mente, habrán de guardar reserva por lo que respecta a la información que pueda afectar a los 
derechos y libertades de los/las ciudadanos/as reconocidos por la Constitución, y con especial 
respeto a la normativa sobre protección de datos de carácter personal. 


El deber de confidencialidad se entenderá solo referido a la información que no sea de 
carácter público. 


Artículo 26. Información periódica
Con el fin de facilitar a los grupos políticos la información necesaria para el desarrollo de 


su función respecto a los asuntos que no sean de competencia plenaria o se trate de competen-
cias delegadas, y sin perjuicio de su derecho a formular peticiones de información en los tér-
minos previstos en el presente reglamento, en los plenos ordinarios se dará cuenta de todos los 
decretos de la Alcaldía y resoluciones de los concejales delegados, producidas desde la última 
sesión.


Artículo 27. Ámbito de aplicación
Lo dispuesto en los artículos anteriores será de aplicación al ejercicio del derecho a la 


información regulado en las subsecciones siguientes. 


subsección 1.ª del derecho a la inforMación en el áMbito


del propio ayuntaMiento de rincón de la victoria


Artículo 28. Derecho a la información administrativa
1. Todos los miembros de la Corporación tienen derecho a obtener del Alcalde/sa cuantos 


antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la Corporación y resulten 
precisos para el desarrollo de su función. 


2. El ejercicio de dicho derecho lo será sin perjuicio de guardar reserva en relación con las 
informaciones que se les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función, singularmente 
de las que han de servir de antecedente para decisiones que aún se encuentren pendientes de 
adopción, así como para evitar la reproducción de la documentación, en soporte físico o electró-
nico, que pueda serles facilitada para su estudio. 


Artículo 29. Requisitos formales
1. La petición de los miembros de la Corporación de acceso a los antecedentes, datos o 


informaciones en cualquier formato documental habrá de ser cursada mediante escrito dirigido 
al Alcalde/sa y deberá presentarse, para su asiento, en el Registro General de documentos de la 
Corporación a los efectos del cómputo del plazo para resolver. Dicha petición se entenderá con-
cedida por silencio administrativo positivo en el caso de que el/la Alcalde/sa no dicte resolución 
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o acuerdo denegatorio en el término de cinco días naturales a contar desde la fecha de la solici-
tud. En todo caso, la denegación del acceso a la documentación informativa habrá de hacerse a 
través de resolución o acuerdo motivados. 


2. En este supuesto el/la concejal/a, en el plazo de 15 días desde la presentación de la soli-
citud, podrá dirigirse al jefe del servicio correspondiente para que le dé dicho acceso, debiendo 
este articular las medidas necesarias para ello. 


3. Cuando la información solicitada requiera su creación o elaboración de un documento 
por parte de los empleados públicos del Ayuntamiento, salvo la solicitud de informes precep-
tivos a instancia de un tercio del número legal de miembros de la Corporación con anterioridad 
suficiente a la sesión en que hubiere de tratarse el asunto conforme al artículo 3 del Real Decreto 
128/2018, de 16 de marzo, su confección deberá de ser autorizada expresamente por la Alcaldía 
o concejal delegado del área correspondiente. Entendiéndose denegada en caso de que no se pro-
duzca dicha autorización en el plazo de un mes. 


Artículo 30. Acceso directo
No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los servicios administrativos estarán obli-


gados a facilitar la información, sin necesidad de que el miembro de la Corporación acredite 
estar autorizado, en los siguientes casos: 


a) Cuando se trate del acceso de los miembros de la Corporación que ostenten delegacio-
nes o responsabilidades de gestión a la información propia de las mismas. 


b) Cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación a la información y 
documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser tratados por los órganos 
colegiados de que formen parte, una vez efectuadas las convocatorias correspondientes 
así como a las resoluciones o acuerdos adoptados por cualquier órgano unipersonal. 


c) Cuando se trate del acceso a los miembros de la Corporación a la información o docu-
mentación de la entidad local que sea de libre acceso para los ciudadanos. 


Artículo 31. Normas de actuación
Cuando el ejercicio del derecho a la información se realice mediante la consulta o examen 


concreto de expedientes, libros y documentación general, se efectuará conforme a las siguientes 
normas: 


a) Cuando se trate de la consulta y examen de expedientes, antecedentes documentales, 
o documentos, a que se refiere el artículo anterior, podrá realizarse, bien en el archivo 
general, bien en la oficina o dependencia en que se encuentren, o mediante la puesta a 
disposición en la sede o plataforma electrónica o en el correo electrónico facilitado.


b) Cuando se refiera a asuntos tratados por órganos de gobierno de los que no forman 
parte los/las concejales/as peticionarios, el acceso a la información se producirá a par-
tir de la adopción del acuerdo de que se trate, pudiendo acceder al correspondiente 
expediente, al que posteriormente se unirá el acuerdo debidamente formalizado. 


 Con el fin de facilitar el ejercicio de este derecho, una vez adoptados los acuerdos, estos 
tendrán la debida publicidad a través de los resúmenes o extractos que necesariamente 
se publiquen.


c) En ningún caso los expedientes, libros o documentación podrán salir de las correspon-
dientes dependencias y oficinas locales, sin perjuicio del libramiento de copias que se 
requieran. 


d) La consulta de los libros de actas y de los libros de resoluciones del Alcalde/sa y 
demás órganos de gobierno unipersonales, deberá efectuarse en las dependencias del 
correspondiente servicio donde se custodien o bien mediante puesta a disposición del 
concejal/a en la plataforma electrónica de la Corporación o mediante remisión de enla-
ce o información al correo electrónico corporativo.
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e) El examen de expedientes que vayan a someterse a una determinada sesión por quienes 
forman parte del órgano correspondiente se efectuará en el lugar en que se encuentren 
de manifiesto desde el momento de su convocatoria o bien mediante puesta a disposi-
ción del concejal/a en la plataforma electrónica de la Corporación o mediante remisión 
de enlace o información al correo electrónico corporativo.


subsección 2.ª del derecho a la inforMación en las aGencias públicas


adMinistrativas locales


Artículo 32. Especialidades
El derecho a la información de los/las concejales/as respecto a las agencias públicas admi-


nistrativas locales se ejercerá conforme a las normas recogidas en la subsección precedente, con 
las siguientes especialidades: 


a) El órgano unipersonal a quien, en su caso, corresponda la autorización previa será el/la 
concejal/a o titular del área al que se encuentre adscrito la Agencia Pública Administra-
tiva Local.


b) La referencia a los órganos colegiados ha de entenderse verificada respecto de los con-
sejos rectores, o de Gobierno, de la Agencia Pública Administrativa Local.


c) El derecho de acceso directo a la información de los/las concejales/as integrantes de los 
órganos de gobierno de la respectiva Agencia Pública o de aquellos otros concejales/as 
que los sustituyan se realizará en la forma establecida en el artículo 31.a) anterior.


d) El acceso a la información de los concejales que no formen parte de las Agencias 
Públicas Administrativas Locales (APALES) se realizarán mediante petición del 
portavoz de su grupo político que se presentará en el Registro de Entrada del APAL 
correspondiente o del Ayuntamiento y se pondrá a su disposición en la sala habilitada 
al efecto o en la sede o plataforma electrónica o e-mail corporativo.


subsección 3.ª del derecho a la inforMación en las sociedades Mercantiles


Artículo 33. Especialidades 
1. Para el ejercicio del derecho a la información respecto de toda clase de sociedades que 


gestionen servicios públicos de la competencia de este Ayuntamiento, por los miembros de la 
Corporación que estén integrados en los respectivos consejos de administración, se estará a lo 
dispuesto en las normas mercantiles que sean de aplicación. 


2. No obstante lo anterior, cuando la petición de información se refiera a cuestiones con-
cernientes a la prestación de los servicios públicos que tuvieren encomendados, o la correcta 
administración de los recursos públicos de los que dispusiere, la sociedad mercantil de que se 
trate, en relación con el ejercicio de dicho derecho, se atendrá a las mismas reglas establecidas 
respecto de las Agencias Públicas Administrativas Locales, con las modificaciones que procedan 
en relación con la naturaleza del órgano, presidencia del mismo, y dependencias, a que se refiere 
el anterior artículo. Este mismo derecho podrá ser ejercido por los miembros de la Corporación 
aun cuando no formaren parte del Consejo de Administración. 


Artículo 34. Calificación de la petición
La determinación acerca de si la petición de información se refiere a cuestiones concer-


nientes a la prestación de los servicios públicos encomendados o, por el contrario, a aspectos 
meramente societarios, se realizará por el Presidente/a del Consejo de Administración o, por su 
delegación expresa, por el consejero/a-delegado/a o director/a gerente, quienes a su vez podrán 
autorizar la posibilidad de que los/las concejales/as solicitantes de la información puedan estar 
acompañados de un/a asesor/a externo. Todo ello, sin perjuicio del acceso directo de los/las 
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administradores/as o accionistas respecto de la documentación que sirva de antecedente de los 
asuntos incluidos en los respectivos órdenes del día de las sesiones del Consejo de Administra-
ción o junta general que vayan a celebrarse. 


Artículo 35. Deber de confidencialidad 
Los miembros de la Corporación estarán obligados a guardar secreto sobre los informes 


de carácter confidencial que se les suministren por los órganos de la sociedad, advirtiéndoles de 
dicho carácter. Dicho deber se prolongará aún después del cese en sus funciones, en los términos 
establecidos en la legislación mercantil. Asimismo serán responsables de los daños y perjuicios 
que se acarreasen a la sociedad por el incumplimiento del expresado deber de confidencialidad. 


sección 4.ª Del Derecho De control y fiscalización De los órganos De gobierno


en el seno Del Pleno De la corPoración


Artículo 36. Régimen
De forma complementaria al ejercicio del derecho a la información, el control y fiscaliza-


ción de los órganos de gobierno por parte de los/las concejales/as que no forman parte de ellos, 
se ejercerá en el turno correspondiente del Pleno de la Corporación, en la forma que se regula en 
la sección 7.ª del capítulo I, del título III de este reglamento.


TÍTULO SEGUNDO


Organización municipal


CAPÍTULO I


de los órGAnos necesArios


sección 1.ª alcalDe/sa


Artículo 37. Proclamación del Alcalde/sa
1. La elección y destitución del Alcalde/sa del Ayuntamiento se rige por lo dispuesto en la 


legislación electoral, sin perjuicio de la aplicación de las normas relativas al régimen de sesiones 
plenarias del Ayuntamiento.


A tal efecto el Pleno de constitución de la Corporación al inicio de cada legislatura será 
convocado por el Alcalde/sa en funciones o, en su caso, por los tenientes de Alcalde en funcio-
nes por orden de nombramiento. 


En el caso de que algún miembro de la mesa de edad por cualquier circunstancia renuncie 
a su cargo o le resulte imposible su desempeño por circunstancias de enfermedad o limitación 
física alguna, será sustituido por el siguiente de mayor o de menor edad, según se trate, y así 
sucesivamente. 


En todo caso a la mesa de edad le corresponderá, además, la Presidencia y dirección de la 
sesión, así como el mantenimiento de orden publico dentro de la misma y en las inmediaciones, 
pudiendo expulsar de la sala a quienes dificulten su desarrollo, incluso con el auxilio de las fuer-
zas de la Policía Local. 


El caso de desacuerdo entre los miembros de la mesa de edad, el voto de calidad le corres-
ponde al de mayor edad. 


2. El/la concejal/a que resulte proclamado Alcalde/sa tomará inmediatamente posesión de 
su cargo ante el Pleno, de acuerdo con la fórmula general de promesa o juramento de la Consti-
tución establecida para la toma de posesión de los cargos públicos.


Si no se hallase presente en la sesión de constitución, será requerido para tomar posesión 
en el plazo de cuarenta y ocho horas, igualmente ante el Pleno Corporativo, con la advertencia 
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de que, caso de no hacerlo sin causa justificada, se estará a lo dispuesto en la legislación electo-
ral para los casos de vacantes en la Alcaldía.


3. El/la Alcalde/sa podrá renunciar a su cargo sin perder por ello su condición de concejal/a. 
La renuncia deberá hacerse efectiva por escrito ante el Pleno, que deberá adoptar acuerdo de 
conocimiento dentro de los diez días siguientes. A tal efecto, el/la Alcalde/sa o, en su caso, el/la 
Teniente de Alcalde, deberá convocar sesión extraordinaria con la antelación suficiente.


4. Vacante la Alcaldía por renuncia de su titular, fallecimiento o sentencia firme, la sesión 
extraordinaria para la elección de nuevo/a Alcalde/sa se convocará por el/la Teniente de Alcalde 
que le corresponda por el orden de prelación y se celebrará, con los requisitos establecidos en la 
legislación electoral, dentro de los diez días siguientes a la toma de conocimiento de la renuncia 
por el Pleno, al momento del fallecimiento o a la notificación de la sentencia, según los casos.


5. En el supuesto de que prospere una moción de censura contra el/la Alcalde/sa, este cesa-
rá en su cargo en el momento de la adopción del acuerdo. Quien resulte proclamado como Alcal-
de/sa deberá tomar posesión del cargo en la forma establecida en el número 2 de este artículo.


Durante la sesión de moción de censura, en cuanto a la sustitución de los miembros de la 
mesa de edad, funciones y voto de calidad, será de aplicación lo dispuesto en el apartado 1.º de 
este artículo. 


Artículo 38. Atribuciones del Alcalde/sa
1. Corresponden al Alcalde/sa del Ayuntamiento las atribuciones que se determinen en la 


vigente legislación local y las que le pueda delegar el Pleno.
El Alcalde/sa puede delegar el ejercicio de sus atribuciones conforme a lo dispuesto en el 


ordenamiento jurídico vigente.
Corresponde asimismo al Alcalde/sa el nombramiento de los/las tenientes de Alcalde.
2. El/la Alcalde/sa dará cuenta sucinta a la Corporación en cada sesión ordinaria del Pleno 


de los decretos y resoluciones que hubiere adoptado tanto él/ella como los concejales delegados 
desde la última sesión plenaria ordinaria. Para ello junto con la documentación del orden del día 
se expondrán las referidas resoluciones, facilitando la Secretaría General el acceso electrónico al 
grupo político y a los/las concejales/as no adscritos que lo soliciten para que conozcan el desa-
rrollo de la Administración municipal a los efectos del control y fiscalización de la gestión de los 
órganos de Gobierno.


sección 2.ª tenientes De alcalDe


Artículo 39. Nombramiento y cese
1. Los/as tenientes de Alcalde serán libremente nombrados/as y cesados/as por el/la Alcal-


de/sa de entre los miembros de la Junta de Gobierno, estableciéndose en su nombramiento un 
orden de prelación.


Los nombramientos y los ceses se harán mediante decreto del Alcalde/sa, de la que dará 
cuenta al Pleno en la primera sesión que se celebre, notificándose, además, personalmente a los 
designados y se publicarán en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad 
desde el día siguiente al de la firma de la resolución por el/la Alcalde/sa, si en ella no se dispone 
otra cosa.


2. La condición de Teniente de Alcalde/sa se pierde, además de por el cese, por renun-
cia expresa manifestada por escrito o por pérdida de la condición de miembro de la Junta de 
Gobierno.


Artículo 40. Sustitución de Alcalde/sa
1. Corresponde a los/las tenientes de Alcalde sustituir en la totalidad de sus funciones al 


Alcalde/sa por el orden de su nombramiento, en los casos de ausencia, vacante, enfermedad o 
impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones.
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2. Cuando durante la celebración de una sesión hubiere de abstenerse de intervenir el/la 
Alcalde/sa en relación a algún punto concreto de la misma, le sustituirá automáticamente en la 
presidencia de la misma el/la Teniente de Alcalde/sa a quien corresponda.


3. En los supuestos de sustitución del Alcalde/sa por razones de ausencia o enfermedad, el/la 
Teniente de Alcalde que asuma sus funciones no podrá revocar las delegaciones que hubiera otor-
gado el primero.


4. Si la presidencia estuviera delegada, la suplencia se ajustará a los términos previstos en 
la delegación. 


5. La suplencia se producirá sin necesidad de un acto declarativo expreso al respecto.


sección 3.ª Pleno


Artículo 41. Atribuciones
1. El Pleno de la Corporación está integrado por todos los/las concejales/as y es presidido por 


su Alcalde/sa. El Pleno se constituye de conformidad con lo dispuesto en la legislación electoral.
2. Corresponden al Pleno las atribuciones que se determinen en la vigente legislación 


local, y las que se contengan en otras normas básicas que le sean de aplicación, o le pueda dele-
gar el/la Alcalde/sa de la Corporación.


Artículo 42. Delegaciones
1. El Pleno puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el/la Alcalde/sa y en la Junta 


de Gobierno, salvo las que en el ordenamiento jurídico vigente se determinen como indelegables.
2. El acuerdo plenario por el que se produzca la delegación, que se adoptará por mayoría 


simple, surtirá efectos desde el día siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Provincia. Estas reglas también serán de aplicación a las modificaciones 
posteriores de dicho acuerdo.


3. El acuerdo de delegación contendrá el ámbito de los asuntos a que la misma se refiere 
y las facultades concretas que se delegan, así como las condiciones específicas del ejercicio 
de las mismas en la medida en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este 
reglamento.


4. Las delegaciones del Pleno en materia de gestión financiera podrán, asimismo, conferir-
se a través de las bases de ejecución del presupuesto.


sección 4.ª Junta De gobierno


Artículo 43. Composición
1. La Junta de Gobierno se integra por el/la Alcalde/sa, que la preside, y los/las concejales/as 


nombrados libremente por él como miembros de la misma.
2. El número de concejales/as a los que el/la Alcalde/sa puede nombrar miembros de la 


Junta de Gobierno no podrá ser superior al tercio del número legal de miembros de la Corpora-
ción. A los efectos del cómputo no se tendrán en cuenta los decimales que resulten de dividir por 
tres el número total de concejales/as.


Los nombramientos y ceses serán adoptados con las formalidades prescritas en los artícu-
los de este reglamento.


3. El carácter de miembro de la Junta de Gobierno Local es voluntario, pudiendo los nom-
brados no aceptar el nombramiento o renunciar al mismo en cualquier momento. Se entenderá 
que hay aceptación tácita del nombramiento siempre que no se haga renuncia expresa comu-
nicada al Alcalde/sa. Este podrá destituir y nombrar miembros de la Junta de Gobierno Local 
en cualquier momento, sin más requerimiento que comunicarlo formalmente al interesado. Los 
decretos de nombramiento y cese de los miembros de la Junta de Gobierno Local tendrán efecto 
desde el mismo día de su comunicación al interesado.
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4. A la Junta de Gobierno la Alcaldía podrá invitar o requerir la asistencia de concejales 
(no miembros de la misma) o empleados públicos a efectos informativos.


sección 5.ª comisiones informativas


Artículo 44. Comisiones informativas
1. Tanto los grupos políticos integrantes de la Corporación como los/las concejales/as no 


adscritos/as tendrán derecho a participar en las comisiones informativas. 
2. Los grupos designarán, mediante escrito de su portavoz dirigido al Alcalde/sa y pre-


sentado en la Secretaría General, a aquellos de sus componentes que hayan de integrarse en las 
comisiones informativas.


3. Los/las concejales/as no adscritos/as solicitarán aquellas comisiones en las que desean 
participar por escrito dirigido al Alcalde/sa de la Corporación presentado en la Secretaría Gene-
ral, teniendo en cuenta la limitación del artículo 20.5, por lo que no podrán participar en todas y 
cada una de ellas. 


4. El Pleno determinará en la primera sesión que celebre el número de comisiones, la 
denominación, composición y competencias atribuidas, así como el número de miembros asig-
nados a cada grupo político.


5. Cada grupo político podrá sustituir de forma permanente a los/las concejales/as a él 
pertenecientes en las comisiones informativas, mediante escrito dirigido a la Presidencia en el 
momento de la adscripción de sus miembros a estas. 


6. La baja de un/a concejal/a de un grupo político dará lugar a las oportunas rectificaciones 
en orden a mantener en todo momento la proporcionalidad de su representación.


7. Cuando a una sesión de Comisión Informativa no pueda asistir alguno de los/las conce-
jales/as que la integre asistirá el suplente designado al efecto previa comunicación a la Presiden-
cia de la comisión informativa, en todo caso, antes del inicio de la sesión. 


sección 6.ª comisión esPecial De cuentas


Artículo 45. Comisión especial
La Comisión Especial de Cuentas es una comisión necesaria de carácter especial, que tiene 


por objeto examinar e informar, antes del día 1 de junio de cada año, la cuenta general de la Cor-
poración, integrada por: 


a) La de la Corporación. 
b) La de las agencias publicas administrativas locales. 
c) La de las sociedades mercantiles de capital íntegramente público. 
A estos efectos, la cuenta general de la Corporación tendrá que rendirse por el/la Alcalde/sa 


antes del día 15 de mayo del ejercicio siguiente al que corresponda, y de las agencias públicas locales, 
por sus órganos competentes, que la tendrán que remitir a la Corporación antes de esa fecha, a efectos 
de que por la Intervención se someta la cuenta general a informe de la Comisión Especial de Cuentas. 


También corresponderá a la Comisión Especial de Cuentas el examen e informe de la con-
tabilidad de los grupos políticos. 


Artículo 46. Constitución y composición
1. La constitución, composición e integración y funcionamiento de la Comisión Especial 


de Cuentas se ajustará a lo establecido para las demás comisiones informativas.
2. Corresponde a esta comisión el examen, estudio e informe de todas las cuentas presu-


puestarias y extrapresupuestarias, que deba aprobar el Pleno de la Corporación, de acuerdo con 
lo establecido en la legislación reguladora de la contabilidad de las entidades locales.
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3. Esta comisión actuará como comisión informativa permanente para los asuntos relativos 
a Economía y Hacienda del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.


sección 7.ª De las reglas comunes Para las Delegaciones entre órganos necesarios


Artículo 47. Régimen general de las delegaciones
1. Las delegaciones de atribuciones pueden ser genéricas o especiales, rigiéndose ambas 


por las normas del presente artículo. Igualmente se podrán otorgar delegaciones de firma. 
2. Tanto unas como otras podrán realizarlas los siguientes órganos: 
Pleno: En Junta de Gobierno Local o Alcaldía. 
Alcaldía: En el Pleno, Junta de Gobierno Local, tenientes de Alcalde y concejales. 
3. Las delegaciones genéricas comprenden todas las atribuciones, facultades, derechos y 


deberes referidos a cada una de las materias objeto de delegación que corresponden al órgano 
delegante; abarcando la facultad de dirigir los asuntos, de gestionarlos en general y la de dictar o 
no actos administrativos que afecten a terceros, con la sola excepción de las indelegables. 


4. Las delegaciones especiales pueden estar referidas:
a) A un proyecto o un asunto concreto y determinado. En este caso la eficacia de la dele-


gación, que podrá contener todas las facultades delegables del Alcalde, incluida la de 
emitir actos que afecten a terceros, se limitará al tiempo de gestión o ejecución del 
proyecto.


b) A uno o varios servicios concretos y determinados. En este caso la delegación com-
prenderá la dirección interna y la gestión de los servicios correspondientes, pero no 
podrá incluir la facultad de resolver mediante actos administrativos que afecten a 
terceros.


 El órgano delegante podrá hacerla depender, atribuyéndole las facultades de su supervi-
sión y control a un concejal/a con delegación genérica, a quien puede también otorgarle 
la facultad de resolver mediante actos que afecten a terceros o bien reservarse estas atri-
buciones como órgano delegante.


c) A Tenencias de Alcaldía Territoriales, que son delegaciones realizadas en tenientes de 
Alcalde relativas a la gestión de facultades delegadas en un barrio, distrito o sección 
territorial del municipio. Podrán incluir todas las facultades delegables del Alcalde en 
relación con ciertas materias, pero circunscritas al ámbito territorial de la delegación. 
En caso de coexistir este tipo de delegaciones con delegaciones genéricas por áreas, los 
decretos de delegación establecerán los mecanismos de coordinación entre unas y otras, 
de tal manera que quede garantizada la unidad de gobierno y gestión del municipio.


5. Los conflictos de atribuciones y competencias, tanto positivos como negativos, que se 
puedan suscitar en el ejercicio de las respectivas delegaciones, serán resueltos por el órgano 
delegante (Pleno o Alcaldía).


6. Los órganos delegados (concejales, Alcaldía, Pleno o Junta de Gobierno Local), cuando 
actúen en ejercicio de alguna delegación, indicaran expresamente en la resolución administrativa 
que adopten esta circunstancia, conforme a lo dispuesto en las normas generales administrativas, 
entendiéndose dictadas por el órgano delegante. 


7. Conforme a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régi-
men Jurídico del Sector Público, la facultad de resolver recursos administrativos contra los actos 
dictados por el órgano delegado corresponde al delegante, tanto en el caso de delegación genéri-
ca como especial. 


8. Las delegaciones otorgadas se entenderán tácitamente aceptadas, si en el plazo de tres 
días hábiles contados desde su notificación no hiciese manifestación expresa en contra. Los 
órganos colegiados deberán aceptarla expresamente antes de iniciar su ejercicio.
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9. Si no se dispone otra cosa, el órgano delegante conservará la facultad de recibir infor-
mación detallada de la gestión de la competencia delegada y de los actos o disposiciones emana-
dos en virtud de la delegación.


10. Sin perjuicio de los supuestos de avocación, expresa regulados en el artículo 10 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, el órgano delegante se reserva la facultad de resolver asuntos con-
cretos, cuando las circunstancias, discrecionalmente apreciadas, así lo aconsejen, dando traslado 
inmediato al órgano delegado de la resolución adoptada. 


11. Las delegaciones efectuadas tienen carácter permanente, salvo revocación expresa pre-
via, y no quedarán revocadas, salvo que expresamente se modifiquen, en ninguno de los siguien-
tes supuestos:


– Por variar el titular de esta Alcaldía. 
– Por cambio del titular de la delegación.
– Por la sustitución de los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
– Por alteración del orden de nombramiento de los tenientes de Alcalde.
– Por variar la composición de la Corporación. 
12. La revocación o modificación de las delegaciones habrá de adoptarse con las mismas 


formalidades que las exigidas para su otorgamiento.
13. El Alcalde/sa, los tenientes de Alcalde delegados de áreas, los concejales/as con dele-


gación especial, el Pleno y la Junta de Gobierno Local podrán podrán, en materias de su compe-
tencia, que ostenten, bien por atribución, bien por delegación de competencias, delegar la firma 
de sus resoluciones y actos administrativos en los titulares de los órganos o unidades administra-
tivas que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en la legislación vigente. 


La delegación de firma no alterará la competencia del órgano delegante y para su validez 
no será necesaria su publicación.


En las resoluciones y actos que se firmen por delegación de firma, igualmente, se hará 
constar esta circunstancia, asi como la autoridad de procedencia.


Artículo 48. Avocación y revocación de las delegaciones
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el órgano delegante podrá avocar 


en cualquier momento la competencia delegada con arreglo a la legislación vigente sobre proce-
dimiento administrativo común.


2. En el caso de revocar la delegación el órgano que ostente la competencia originaria 
podrá revisar las resoluciones tomadas por el órgano o autoridad delegada en los mismos casos y 
condiciones establecidas para la revisión de oficio de los actos administrativos.


3. Ningún órgano podrá delegar en un tercero las atribuciones o potestades recibidas por 
delegación de otro órgano.


4. La delegación de atribuciones se entenderá que es por término indefinido, salvo que la 
resolución o acuerdo de la delegación disponga otra cosa o la temporalidad de la misma se deri-
ve de la propia naturaleza de la delegación.


CAPÍTULO II


de los órGAnos complementArios


sección 1.ª conceJales/as resPonsables De áreas


Artículo 49. Concejales/as de áreas
1. Los/as concejales/as responsables de áreas son aquellos que ostentan atribuciones del 


Alcalde/sa en relación con un área determinada de actuación, que efectuará mediante delegación. 
2. El/la Alcalde/sa, una vez determinadas las áreas de actuación, puede delegar el ejercicio 


de las competencias atribuidas a esta al responsable de la misma. 
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Estas delegaciones tendrán la consideración de genéricas. Sus resoluciones se custodiarán 
y archivarán, al igual que las resoluciones de la Presidencia, en el correspondiente libro de reso-
luciones de la Alcaldía.


Las delegaciones que puede otorgar el/la Alcalde/sa deberán adaptarse a las grandes áreas 
en que se distribuyan los servicios de la Corporación.


sección 2.ª conceJales/as DelegaDos/as


Artículo 50. Delegación en los/las concejales/as
1. El/la Alcalde/sa podrá efectuar delegaciones especiales en cualquier concejal/a para la 


dirección y gestión de asuntos determinados incluidos en las áreas de actuación de la Corpo-
ración. En este caso, el/la concejal/a que ostente una delegación genérica tendrá la facultad de 
supervisar la actuación de los/las concejales/as con delegaciones especiales para cometidos espe-
cíficos incluidos en su área.


2. Estas delegaciones implican la impulsión y coordinación de los servicios encomenda-
dos, asumiendo la responsabilidad de su gestión, realizando las correspondientes propuestas, así 
como la inspección de las obras y servicios cuya ejecución les hubiese sido encomendada.


sección 3.ª órganos DesconcentraDos y DescentralizaDos


Artículo 51. Delegación en órganos desconcentrados y descentralizados
1. El/la Alcalde/sa podrá delegar en los/as concejales/as las competencias que los estatutos 


de los órganos desconcentrados y descentralizados otorguen a la Presidencia de los mismos. 
2. En el máximo órgano colegiado de dirección de cada organismo, los grupos políticos 


tendrán la representación que dispongan los respectivos estatutos. 


sección 4.ª Junta De Portavoces


Artículo 52. Constitución y funciones
1. En la preparación previa y desarrollo de las sesiones que haya de celebrar el Pleno de la 


Corporación colabora la junta de portavoces, que estará presidida por el/la Alcalde/sa de la Cor-
poración o por el/la Teniente de Alcalde de la misma en ausencia del primero y por el orden de 
su nombramiento, e integrada por los portavoces de los grupos políticos, constituidos conforme 
con lo previsto en este reglamento y cuyas funciones son:


a) Acordar como se debe plantear el debate y votación de las propuestas que se formulen 
por los grupos políticos, para un mejor funcionamiento y desarrollo de las sesiones y 
otros actos públicos de carácter corporativo que puedan celebrarse.


b) Evacuar consultas que le puedan ser formuladas por el/la Alcalde/sa de la Corporación.
c) Expresar su opinión sobre los asuntos de interés municipal que le sean planteados por 


su Alcalde/sa.
d) Declarar como mociones institucionales, las suscritas por todos los portavoces y con-


cejales no adscritos de la Corporación, que se refieran a asuntos de interés municipal 
relevantes y así sea declarado por el Pleno de la Corporación. Las mociones declaradas 
institucionales se formalizarán en un único documento debiendo suscribirse por todos 
los portavoces y concejales no adscritos de la Corporación; se entregará copia de la 
referida moción en la Secretaría General para su inserción y trascripción en el acta de la 
sesión plenaria correspondiente.


e) Control y seguimiento de los acuerdos de aprobación de las mociones y peticiones de 
los grupos políticos, así como de su gestión.


f) Previo debate en el seno de la propia junta de portavoces, retirar los asuntos que no 
sean de estricta competencia municipal. En caso de desacuerdo, será el Alcalde el que 
decida si se somete o no a su conocimiento y aprobación, en su caso, del Pleno.


C
V


E
: 2


02
00


72
4-


03
91


6-
20


20
 -


 v
er


ifi
ca


bl
e 


en
 w


w
w


.b
op


m
al


ag
a.


es
/c


ve
.p


hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03916-2020





Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 63


2. El/la Alcalde/sa, a propuesta de la mayoría de los miembros de la junta, podrá recabar la 
opinión o la presencia de los representantes de colectivos directamente afectados en los asuntos 
que se traten cuando sean de especial importancia o trascendencia.


3. La junta de portavoces celebrará reuniones con la antelación previa necesaria a la convo-
catoria de las sesiones del Pleno, así como cuando por estimarlo conveniente sea convocada por 
el/la Alcalde/sa de la junta, bien de oficio o a petición de, al menos, un tercio de sus miembros.


A la junta de portavoces, cuando así se requiera por el/la Alcalde/sa, asistirá el titular de la 
Secretaría General o quien le sustituya. 


Salvo en los supuestos de sesiones extraordinarias y urgentes, la Presidencia aportará a los 
miembros de la junta de portavoces el proyecto de orden del día de cada sesión plenaria y, en su 
caso, la documentación precisa para que estos se pronuncien sobre los asuntos sometidos a su 
consideración. 


sección 5.ª comisiones consultivas


Artículo 53. Constitución
El Pleno de la Corporación municipal, para el asesoramiento en determinadas materias, 


podrá crear órganos consultivos en los que se integrarán profesionales o especialistas en la mate-
ria objeto de consulta.


Su composición y su funcionamiento se ajustará a lo que en cada caso adopte el Pleno del 
Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.


sección 6.ª otros órganos 


Artículo 54. Constitución 
El Pleno de la Corporación municipal mediante acuerdo podrá crear otros órganos distin-


tos de los regulados en las secciones anteriores con distintas finalidades de interés municipal, 
tanto de carácter participativo, consultivo, de estudio, de informe u otros. En dicho acuerdo se 
establecerá su composición, funciones, competencias, régimen de funcionamiento y adscripción 
administrativa, debiendo celebrar su sesión constitutiva en el plazo de 6 meses desde el acuerdo 
de creación.


TÍTULO TERCERO


Funcionamiento de los órganos colegiados


CAPÍTULO I


del pleno


sección 1.ª disposiciones Generales


Artículo 55. Clases de sesiones 
Las sesiones del Pleno podrán ser de tres clases: 
a) Ordinarias.
b) Extraordinarias.
c) Extraordinarias de carácter urgente.


Artículo 56. Régimen general de las sesiones ordinarias 
1. El Pleno celebrará sesiones ordinarias, como mínimo, con carácter mensual, respetando 


en todo caso la periodicidad establecida mediante acuerdo del propio Pleno al inicio del manda-
to, en el que se concretará, además, fecha y hora de celebración. 
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2. No obstante lo anterior, el/la Alcalde/sa queda habilitado/a para suspender la celebra-
ción de la sesión ordinaria correspondiente al mes de agosto, como consecuencia del periodo de 
vacaciones, cuando ello no menoscabe la gestión de los asuntos del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria, así como para posponer o adelantar la celebración de las otras sesiones ordinarias, 
dentro del mismo mes de la fecha prevista para su celebración preceptiva, cuando el día fijado 
sea festivo, o se encuentre incluido dentro de un periodo vacacional.


3. Por causas extraordinarias debidamente motivadas en la convocatoria, el/la Alcalde/sa 
podrá adelantar o atrasar la celebración de la sesión, aunque no se den las circunstancias previs-
tas en los párrafos anteriores. 


4. En todos los supuestos, el/la Alcalde/sa dará cuenta de esta decisión a los portavoces de 
los distintos grupos políticos, con carácter previo. 


5. La periodicidad, fechas y horarios de celebración de las sesiones ordinarias, podrán ser 
variadas durante el mandato corporativo, mediante nuevo acuerdo plenario. 


6. En las sesiones ordinarias podrán adoptarse acuerdos sobre asuntos no incluidos en el 
orden del día ni dictaminados por las comisiones informativas, a propuesta del Alcalde/sa, de 
una cuarta parte del número legal de miembros de la Corporación, o de alguno de los portavoces 
de los grupos políticos, siempre que, con carácter previo conste motivadamente por escrito las 
razones de urgencia y así fuera declarada con el voto favorable de la mayoría absoluta del núme-
ro legal de miembros de la Corporación. De lo contrario, los acuerdos adoptados serán nulos de 
pleno derecho. 


Artículo 57. Régimen general de las sesiones extraordinarias 
1. El Pleno celebrará sesiones extraordinarias cuando sean convocadas con este carácter 


por el/la Alcalde/sa, bien a iniciativa propia, bien a solicitud de una cuarta parte, como mínimo, 
del número legal de miembros de la Corporación. En este último caso la solicitud se ha de reali-
zar por escrito, firmado personalmente por los/las concejales/as que la promuevan, en el que se 
motivará la necesidad de la sesión, los asuntos a incluir en el orden del día y el texto de las pro-
puestas de los acuerdos que se pretenden adoptar. 


2. Ningún concejal/a podrá suscribir más de tres solicitudes de esta naturaleza al año, no 
computándose, a estos efectos, las solicitudes que no lleguen a tramitarse por falta de los requi-
sitos de admisibilidad requeridos. 


3. La relación de asuntos propuestos no afecta a la competencia del Alcalde/sa para deter-
minar los puntos que hayan de integrar el orden del día, si bien la incorporación de otros reque-
rirá la autorización expresa de los solicitantes de la convocatoria, y la exclusión de alguno tendrá 
que estar motivada y basada, única y exclusivamente, en la falta de competencia del Pleno para 
la adopción de los acuerdos propuestos. 


4. En ningún caso podrán incorporarse los asuntos propuestos al orden del día de un Pleno 
ordinario o extraordinario, sin la autorización expresa de los solicitantes de la convocatoria. 


Artículo 58. Régimen general de las sesiones extraordinarias de carácter urgente 
1. El Pleno celebrará sesiones extraordinarias de carácter urgente, cuando sean convoca-


das con tal carácter por el/la Alcalde/sa, en los supuestos en que, por razones de urgencia debi-
damente motivadas que se harán constar en el decreto de convocatoria, no se pueda convocar la 
sesión con la antelación legalmente requerida. 


2. En este caso no será necesario que los puntos hayan sido previamente dictaminados por 
las comisiones informativas, y el primer punto del orden del día de la sesión ha de ser la ratifica-
ción de su urgencia por mayoría simple del número legal de miembros de la Corporación, que, 
de no ser apreciada por el Pleno, impedirá que continúe su celebración, debiendo, en este caso, 
ser levantada la sesión acto seguido. 
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sección 2.ª normas generales De las convocatorias


Artículo 59. Convocatoria de las sesiones plenarias 
1. La celebración de las sesiones plenarias requerirá su previa convocatoria, mediante 


Decreto de la Alcaldía, acompañando el orden del día expresivo y detallado de los asuntos a 
tratar. 


2. La convocatoria y el orden del día de las sesiones del Pleno podrán integrarse en un 
único documento, que tendrá que estar suscrito por el/la Alcalde/sa o concejal/a en quien dele-
gue, y el Secretario General, como órganos responsables de aprobar la convocatoria y el orden 
del día y de notificar los acuerdos adoptados, respectivamente. 


3. En las convocatorias de las sesiones del Pleno se hará constar que, en caso de no existir, 
en primera convocatoria, el quórum de constitución requerido, quedará automáticamente con-
vocada la sesión para su celebración, en segunda convocatoria, el día hábil siguiente y en los 
mismos términos de la primera, debiendo celebrarse la misma siempre que concurra, al menos, 
el tercio del número legal de los/as concejales/as, incluido su Alcalde/sa y el Secretario General 
o quien legalmente realice sus funciones. 


Artículo 60. Notificación de la convocatoria de las sesiones plenarias 
1. La convocatoria se notificará al menos con dos días hábiles de antelación a la celebra-


ción de la sesión, no computándose, a estos efectos, los días de notificación y de celebración del 
Pleno.


2. No obstante lo anterior, no se requerirá la citada antelación para la celebración de sesio-
nes extraordinarias de carácter urgente. En este caso, se podrá convocar la sesión en cualquier 
momento que permita la notificación de la convocatoria a todos los concejales/as, acompañada 
del orden del día, salvo que todos los miembros de la Corporación estuviesen presentes y así lo 
acuerden por mayoría simple de votos de los miembros presentes.


El decreto de convocatoria tendrá que notificarse electrónicamente, en tiempo y forma, por 
el Secretario General, del siguiente modo: 


1. La notificación a cada uno de los concejales/as, se realizará a través de la plataforma 
electrónica, acompañando el orden del día y los expedientes electrónicos de los asun-
tos a tratar, que se pondrán a disposición de cada concejal/la en aquella; entendiéndose 
notificados una vez recibida la convocatoria en la plataforma electrónica o en el correo 
electrónico del concejal. A la vez podrá remitirse mensaje de texto al teléfono móvil.


2. No obstante, se entenderá realizada correctamente la convocatoria y su notificación 
junto con el traslado de expedientes siempre que el portavoz del grupo o más de la 
mitad de los miembros que lo integran la hayan recibido. 


sección 3.ª normas esPecíficas De la convocatoria De las sesiones Del Pleno


Artículo 61. Convocatoria de sesiones ordinarias 
Junto con la convocatoria y el orden del día de las sesiones ordinarias del Pleno, se acom-


pañará el borrador del acta o actas de las sesiones que se hayan de someter a aprobación. De 
plantearse con posterioridad a la convocatoria, asuntos de urgencia, que hayan de ser tratados 
en la sesión, en el supuesto de propuestas de acuerdo se remitirá electrónicamente el expediente 
correspondiente a cada uno de los/as concejales/as; si bien, previamente, con 24 horas de ante-
lación, se comunicará el enunciado del asunto a todos los miembros de la Corporación. En el 
supuesto de que sean mociones de los grupos políticos o concejales no adscritos se han de pre-
sentar en el Registro de Entrada de Documentos del Ayuntamiento 24 horas antes de la celebra-
ción de la sesión, entregando copia a la Secretaría General, quien dará traslado de inmediato a 
todos los miembros de la Corporación de la misma forma que en el anterior supuesto. 
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Artículo 62. Convocatoria de sesiones extraordinarias 
1. Las sesiones extraordinarias podrán ser convocadas a iniciativa de la Alcaldía o cuando 


lo solicite la cuarta parte, al menos, del número legal de miembros de la Corporación. 
Cuando se trate de sesiones extraordinarias convocadas a iniciativa de la Alcaldía se ten-


drá que motivar en la convocatoria su necesidad y, en todo caso, al inicio de la sesión. Excep-
cionalmente dicha motivación se entenderá implícita y hecha por la naturaleza de los asuntos a 
tratar. 


Requerirán el dictamen previo de la Comisión Informativa correspondiente los asun-
tos incluidos en el orden del día de las sesiones extraordinarias que no tengan carácter urgente, 
cuando hayan sido convocadas por iniciativa de la Presidencia. 


2. En las sesiones extraordinarias no se podrán adoptar acuerdos sobre temas no incluidos 
en el orden del día, resultando nulos los acuerdos adoptados que contravengan esta norma.


3. Con carácter anual se celebrarán una sesión extraordinaria, para el análisis del Esta-
do del municipio, a propuesta de la Alcaldía y cuyo desarrollo será consensuado en la junta de 
portavoces. Se celebrará en el mes de junio. Corresponderá a la Alcaldía la primera exposición 
durante veinticinco minutos sobre la situación general del municipio y las líneas de su acción 
de gobierno. A continuación se someterá a debate la intervención del Alcalde/sa y podrán hacer 
uso de la palabra los portavoces de los grupos políticos y concejales no adscritos por tiempo no 
superior a quince minutos cada uno. Finalizada la intervención de los portavoces, se iniciará un 
turno de réplica de diez minutos por parte del Alcalde/sa y de cinco minutos por cada uno de los 
distintos portavoces y concejales no adscritos, cerrando la sesión el Alcalde/sa. 


Artículo 63. Convocatoria de sesiones extraordinarias a instancia de los miembros de la 
Corporación 


1. La convocatoria de sesiones extraordinarias solicitadas por, al menos, la cuarta parte del 
número legal de miembros de la Corporación se tendrá que efectuar por la Alcaldía dentro de los 
cuatro días hábiles siguientes al de la solicitud, y su celebración no podrá demorarse por más de 
quince días hábiles desde que fuera solicitada, no pudiendo incorporarse el asunto al orden del 
día de un Pleno ordinario o extraordinario con más asuntos si no lo autorizaran expresamente los 
solicitantes de la convocatoria. 


2. Si el/la Alcalde/sa no convocase ni se celebrase el Pleno extraordinario solicitado dentro 
del plazo de quince días hábiles señalado en el artículo anterior, quedará automáticamente con-
vocado para el décimo día hábil siguiente al de la finalización de dicho plazo, a las doce horas, 
lo que será notificado por el Secretario General a todos los miembros de la misma al día siguien-
te al de la finalización del plazo citado anteriormente. 


3. Efectuada la convocatoria, de forma expresa o de forma automática, en ausencia del 
Alcalde/sa o de quien legalmente haya de sustituirle, el Pleno quedará válidamente constituido 
con la asistencia de un tercio de su número legal de miembros, que nunca podrá ser inferior a 
tres, y del Secretario General o funcionario que le sustituya, bajo la Presidencia del miembro de 
la Corporación de mayor edad que se encuentre presente, durante toda la sesión deberá mante-
nerse este quórum mínimo de asistencia, el cual podrá, no obstante, incrementarse con ulteriores 
incorporaciones de miembros de la Corporación. 


Artículo 64. Convocatoria automática de sesión extraordinaria 
1. Según el apartado 2 del artículo anterior, el Secretario General, al día siguiente al de 


la finalización del plazo de quince días, y después de comprobar que la solicitud de convocato-
ria cumple los requisitos legal y reglamentariamente establecidos, notificará a todos los miem-
bros de la Corporación la convocatoria automática de la sesión extraordinaria para el décimo día 
hábil siguiente a las doce horas, con expresión concreta del día y hora previstos para su celebra-
ción, del orden del día propuesto y de los concejalas que lo promueven. 
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2. Si la solicitud de convocatoria no cumpliera con los requisitos exigidos, el Secretario 
General pondrá esta circunstancia en conocimiento de la Alcaldía y de los solicitantes por escri-
to, y quedará exonerado de efectuar la notificación a la que se ha hecho referencia en el párrafo 
anterior. 


3. También quedará exonerado de efectuar la citada notificación cuando el/la Alcalde/sa, 
dentro de los quince días siguientes a que la solicitud haya tenido entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, hubiera dictado resolución denegando la convocato-
ria y esta hubiera sido notificada a los solicitantes. 


Artículo 65. Denegación de convocatoria de sesión extraordinaria 
1. Se excluyen del régimen anterior los casos en que el escrito de petición no cumpliese 


los requisitos formales señalados en este reglamento o el Pleno fuera incompetente para debatir 
la totalidad de los asuntos que configurasen el orden del día. En este caso, dentro de los cuatro 
días hábiles siguientes a que la petición tenga entrada en el Registro General, el/la Alcalde/sa 
dictará resolución motivada, denegando la petición, que tendrá que ser notificada a todos los fir-
mantes de la misma dentro de los cinco días hábiles siguientes a su adopción. 


2. Si se diera la circunstancia de que, de los asuntos propuestos, solamente respecto de 
alguno o algunos fuera el Pleno incompetente, el/la Alcalde/sa dictará resolución motivada, que 
tendrá que notificarse a los solicitantes, denegando la solicitud, única y exclusivamente, respec-
to de este extremo, y convocará el Pleno en los términos anteriormente expuestos, suprimiendo 
estos asuntos del orden del día propuesto. 


3. Contra las resoluciones de la Presidencia denegando la convocatoria del Pleno o supri-
miendo asuntos del orden del día propuesto, podrán ejercitar los solicitantes las acciones admi-
nistrativas y judiciales que consideren procedentes. 


sección 4.ª orDen Del Día


Artículo 66. Normas generales 
El orden del día de las sesiones del Pleno será libremente fijado por el/la Alcalde/sa, ajustán-


dose a las reglas de procedimiento que se establecen en los siguientes artículos de este reglamento. 


Artículo 67. Sesiones ordinarias 
Para la elaboración del orden del día de las sesiones ordinarias, se seguirá el siguiente pro-


cedimiento: 
a) La relación de asuntos dictaminados por sus respectivas comisiones, acompaña-


da de sus expedientes completos, en los que se contengan los informes preceptivos y 
la propuesta de acuerdo a elevar al Pleno, debidamente firmada por el/la concejal/a 
delegado/a del área respectiva y, en su caso, fiscalizada por la Intervención General, se 
remitirán a la Secretaría General con tres días hábiles de antelación como mínimo a la 
fecha prevista para la convocatoria. 


b) Examinados los expedientes por el Secretario General, formará un proyecto de orden 
del día al que se incorporará la aprobación del acta/s de la sesión/es anterior/es, los 
asuntos dictaminados por las distintas comisiones informativas, las mociones no dicta-
minadas y el punto de seguimiento y control de la gestión por el Pleno de la Corpora-
ción; del que se dará cuenta a la Alcaldía dentro de las 24 horas anteriores a la fecha de 
la convocatoria. 


c) Los expedientes que, tras su examen por el Secretario General, se aprecien inconclu-
sos o que adolezcan de algún defecto sustantivo de procedimiento, serán devueltos al 
departamento gestor de procedencia, mediante nota informativa en tal sentido, dando de 
ello cuenta a la Presidencia. 
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d) El/la Alcalde/sa, mediante el oportuno decreto, efectuará la convocatoria con una ante-
lación mínima de dos días hábiles al de la celebración de la sesión, aprobando el orden 
del día definitivo, en el que se habrán incluido las propuestas dictaminadas por las 
comisiones informativas con anterioridad a la firma de la convocatoria, siempre que se 
refieran a asuntos que sean de competencia del Pleno de la Corporación.


e) Cuando se trate de escritos que planteen los grupos políticos y se integren dentro de la 
parte de control del orden del día del Pleno, no se requerirá el previo dictamen de las 
comisiones informativas. 


f) El/la Alcalde/sa, a iniciativa propia o a propuesta de alguno de los portavoces de los 
grupos políticos y/o concejales/as, podrá incorporar en la parte resolutiva del orden 
del día otros asuntos sin previo dictamen de la Comisión Informativa, por motivos de 
urgencia, mediante proposición de la Presidencia. En este supuesto, previamente a su 
debate y votación el Pleno por mayoría simple ha de ratificar su inclusión en el orden 
del día que de no conseguir este quórum no podrá ser debatido ni votado. 


g) De todos los asuntos de urgencia, no dictaminados previamente, a que se refieren los 
apartados anteriores, se dará cuenta a la Comisión Informativa competente en su pri-
mera sesión a efectos de la debida toma de conocimiento, debiendo figurar como punto 
específico del orden del día de dicha comisión la relación de los asuntos de referencia. 


h) Los asuntos y mociones de los grupos políticos que tengan entrada en el Registro Gene-
ral del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria con posterioridad a la firma de la convo-
catoria, no figurarán en el orden del día y solo podrán ser objeto de debate y votación 
en la sesión como asuntos de urgencia, siempre que, con carácter previo, fueran decla-
rados de urgencia con el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la Corporación. 


i) Decretada la convocatoria, por el/la Secretario/a General se procederá a su notificación 
electrónicamente, en tiempo y forma, a todos los miembros de la Corporación en la 
sede o plataforma electrónica, así como en el correo de este carácter, quedando a partir 
de este momento la documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día 
a disposición de todos los concejales/as electrónicamente o en las oficinas de la Secre-
taría General de la Corporación. 


Artículo 68. Sesiones extraordinarias 
Para la elaboración del orden del día de las sesiones extraordinarias, tanto si son a iniciati-


va del Alcalde/sa, como si lo fueran a iniciativa de los miembros de la Corporación, se seguirá el 
procedimiento siguiente: 


a) El/la Alcalde/sa decretará, con la antelación suficiente para poder convocar la sesión en 
los términos previstos por este reglamento, la convocatoria, precisando el día y hora de 
su celebración y los asuntos que se tendrán que incluir en su orden del día que, salvo 
que se trate de una sesión de urgencia, tendrán que estar dictaminados previamente por 
la comisión informativa correspondiente.


b) A la vista del decreto de la convocatoria, el Secretario General efectuará su notifica-
ción a todos los miembros de la Corporación en los términos previstos en la letra i) del 
artículo 67. 


No obstante, cuando se trate de la convocatoria de una sesión extraordinaria a iniciativa de 
los miembros de la Corporación y la Presidencia no promueva su convocatoria en los términos 
establecidos por el artículo 63 anterior, se estará a lo dispuesto en el artículo 64.


Artículo 69. Estructura del orden del día de las sesiones del Pleno 
El orden del día de las sesiones del Pleno de carácter ordinario se estructurará en las 


siguientes partes: 
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I) resolutivA


A) de expedientes instruidos


 En esta parte se incluirán, por el orden que se especifica, los siguientes asuntos: 
a) Aprobación de las actas de las sesiones anteriores. 
b) Dictámenes de las comisiones informativas que incluyan informes-propuestas y 


propuestas ordenados por áreas y servicios. 
c) Las proposiciones (informes-propuestas y propuesta sin dictaminar).


B) asuntos urGentes, presentados una vez convocada la sesión


 Se incluirán los asuntos de tramitación municipal que se presenten en la Secretaría 
General una vez realizada la convocatoria de la sesión. 


II) no resolutivA


A) Mociones de los Grupos politicos


 En esta parte se incluirán, por el orden que se especifica y de número de registro de 
entrada, los siguientes asuntos: 
a) Mociones de los concejales dictaminadas por las comisiones informativas.
b) Mociones de los concejales no dictaminadas por las comisiones informativas. 
c) Mociones presentadas una vez realizada la convocatoria de la sesión.


B) inforMativa


 En esta parte se incluirán: 
a) Dación de cuenta de informes, expedientes y otros actos cuando una disposición 


asi lo establezca.
b) Dación de cuenta de comunicaciones, acuerdos y actos de otras administraciones 


de interés para la Corporación. 
c) Dación de cuenta de decretos y resoluciones de la Acaldía que puede ser: 


– Individual, cuando así lo exija alguna disposición o según la Alcaldía sea de 
interés para la Corporación. 


– Conjunta, relativa a las dictadas desde la última sesión.
d)  Dación de cuenta de otros asuntos de interés para la Corporación.


C) controly fiscalización


a) Seguimiento y control de mociones y de la ejecución de los acuerdos aprobato-
rios de las mismas, así como de las solicitudes presentadas por los distintos con-
cejales y de su gestión.


b) Ruegos.
c) Preguntas no contestadas.
d) Nuevas preguntas.
e) Comparecencias. 


El orden del día de las sesiones del Pleno de carácter extraordinario estará compuesto por 
los asuntos que, por su singularidad, importancia, urgencia, etc., considere oportuno la 
Alcaldía ser incluidos en sesiones extraordinarias, no pudiéndose tratar otros asuntos no 
incluidos expresamente en dicho orden del día.


Artículo 70. Publicidad de las convocatorias 
El orden del día de las sesiones del Pleno y la convocatoria serán fijados en el tablón de 


anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria hasta el día de su cele-
bración, excepto en los supuestos de sesiones extraordinarias de carácter urgente. 


Artículo 71. Documentación y consulta de los expedientes 
1. La documentación íntegra de los asuntos incluidos en el orden del día podrá ser consulta-


da en la Secretaría General por todos los concejales sin previa ni expresa autorización, durante las 
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horas hábiles de oficina. En ningún caso la documentación podrá ser trasladada a otras dependen-
cias o despachos para su consulta. 


2. La obtención de copias o fotocopias de los documentos se circunscribirá, por regla, a los 
dictámenes, proposiciones, mociones, enmiendas y votos particulares, así como a los informes 
técnicos, administrativos y jurídicos y a los estados de resumen de documentos técnicos, siempre 
que su solicitud no se considere improcedente o abusiva, en cuyo caso decidirá la Presidencia.


3. Independientemente de lo anterior, todos los expedientes y documentos relativos a los 
asuntos incluidos en el orden del día se pondrán a disposición de los/las concejales/as en la pla-
taforma electrónica del Ayuntamiento. 


sección 5.ª normas generales


Artículo 72. Lugar de celebración de las sesiones del Pleno 
1. Las sesiones del Pleno tendrán lugar en el salón de sesiones de la Casa Consistorial 


y, en los casos en que por razones de fuerza mayor esto no sea posible, oída previamente la 
junta de portavoces en cualquier otro edificio, público o privado, que se habilite al efecto, situa-
do en el término municipal, circunstancia que será decidida por la Presidencia y comunicada a 
los miembros de la Corporación a través de la convocatoria, de la que se dejará constancia en el 
acta de la sesión. 


En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave ries-
go colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el 
normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados de las 
entidades locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Alcal-
de o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con 
la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios 
electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio 
español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre 
ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el 
carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. A los efectos 
anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias, 
u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecno-
lógica, la efectiva participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los 
acuerdos que se adopten.


2. Igualmente por razones de interés municipal, así declarado previamente por el Pleno de 
la Corporación en la propia sesión que se celebre, se podrán celebrar sesiones extraordinarias 
fuera de su sede habitual, en algún centro del Ayuntamiento.


3. Serán públicas las sesiones del Pleno. No obstante, podrá ser secreto el debate y la vota-
ción de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho fundamental de los ciudadanos a que se 
refiere el artículo 18.1 de la Constitución española, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.


Para ampliar la difusión auditiva o visual del desarrollo de las sesiones podrán instalar-
se sistemas megafónicos o circuitos cerrados de televisión, incluso la grabación en sistema de 
audio/video para su difusión instantánea en los distintos medios de comunicación social.


4. El público asistente a las sesiones no podrá intervenir en estas, ni tampoco podrán per-
mitirse manifestaciones de agrado o desagrado, pudiendo el/la Alcalde/sa ordenar, en casos 
extremos, la expulsión del asistente que, por cualquier causa, impida el normal desarrollo de la 
sesión. Si por motivos de orden público o fuerza mayor no pudiese continuar la reunión en el 
salón de plenos, el/la Alcalde/sa podrá ordenar que continúe la misma a puerta cerrada en otro 
salón o dependencia del Ayuntamiento.


5. Una vez levantada la sesión, el/la Alcalde/sa puede autorizar la intervención de repre-
sentantes de organizaciones o colectivos de implantación social reconocida y de ciudadanos, 
sobre asuntos que hayan sido tratados en la sesión plenaria, y siempre que se haya solicitado por 
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escrito con un mínimo de 24 horas antes de la celebración de dicho pleno en la forma estableci-
da en el Reglamento de Participación Ciudadana de este Ayuntamiento. 


Las intervenciones deben solicitarse por escrito debidamente motivado, dirigido a la 
Alcaldía antes del comienzo de la sesión (24 horas). Estas intervenciones tendrán una duración 
máxima de cinco minutos y podrán ser contestadas por la Alcaldía o miembros de la Corpora-
ción que esta designe, sin que pueda haber réplica, ni generar ningún tipo de debate.


6. Los miembros de la Corporación que por causa justificada no puedan concurrir a la 
sesión habrán de comunicarlo al Alcalde/sa directamente o al Secretario/a de la Corporación.


7. Excepcionalmente y por decreto de la Presidencia podrá celebrarse el Pleno en lugar 
distinto del salón de sesiones, debiéndose en todo caso, motivar en el decreto de la convocatoria.


8. El Pleno conmemorativo del día de Andalucía se celebrará rotatoriamente en cada uno 
de los núcleos del municipio.


Artículo 73. Distribución de los asientos en el salón de sesiones 
1. Sin perjuicio de la distribución de los asientos en el salón de plenos que, con carácter 


excepcional se determine para la sesión constitutiva del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria, 
durante el mandato, los grupos políticos ocuparán en el salón de sesiones el asiento que, a tal 
efecto, determine la Presidencia, previa consulta con los portavoces de los distintos grupos polí-
ticos, teniendo preferencia el grupo que hubiera obtenido mayor número de votos y que el grupo 
o coalición gobernante se situará en la banda de la derecha (desde la mesa presidencial).


2. Para la distribución de los asientos el/la Alcalde/sa tendrá que tener en cuenta en todo 
caso las siguientes reglas: 


1.ª El/la Alcalde/sa ocupará la mesa presidencial, asistido/a de los dos funcionarios de 
Administración Local con habilitación de carácter nacional responsables de la Secreta-
ría General y de la Intervención General, y en ella también podrán situarse el/la Tenien-
te de Alcalde que el Alcalde/sa determine.


2.ª Los restantes concejales/as ocuparán sus escaños en el salón de sesiones de manera que 
estén unidos a su grupo, salvo razones de imposibilidad. 


3.ª Para determinar el orden de colocación se ha de tener en cuenta el grado de representa-
tividad de cada grupo y la mayor facilidad para el cómputo de las votaciones. 


4.ª Corresponderá a cada grupo la atribución de asiento entre sus miembros. 


Artículo 74. Duración de las sesiones 
1. Todas las sesiones del Pleno, tanto de carácter ordinario como de carácter extraordi-


nario, se someterán al principio de unidad de acto, habrán de terminar en el mismo día en que 
comiencen. 


2. Si la sesión finalizara sin que se hayan resuelto todos los puntos incluidos en el orden 
del día, estos se tendrán que incluir en el orden del día de la sesión ordinaria siguiente, salvo los 
plenos extraordinarios convocados a iniciativa de la cuarta parte de miembros de la Corporación, 
que se desarrollarán en una nueva sesión extraordinaria que se celebrará dentro de los tres días 
hábiles siguientes. 


3. Durante el transcurso de la sesión, la Presidencia podrá discrecionalmente disponer inte-
rrupciones de la misma para permitir deliberaciones y consultas de los/las concejales/concejalas 
o bien de los grupos políticos, así como por razones de descanso. 


Artículo 75. Publicidad de las sesiones del Pleno 
1. Las sesiones del Pleno serán públicas y, en consecuencia, podrán asistir a las mismas 


todos los ciudadanos agentes sociales, colectivos, etc., que lo consideren conveniente, así como 
los medios de comunicación social, atendiendo al aforo del salón de sesiones. 
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2. No obstante lo anterior, con carácter excepcional, el Pleno, previo acuerdo de la mayo-
ría absoluta del número legal de sus miembros, adoptado a propuesta de cualquiera de ellos, 
podrá declarar secreto el debate y votación de aquellos asuntos que sean susceptibles de afectar 
a los derechos fundamentales de las personas relativos al honor, a la intimidad y a la propia 
imagen, reconocidos por el artículo 18.1 de la Constitución. En este caso la sesión se celebrará 
a puerta cerrada si todos los asuntos a tratar se encuentran en esta circunstancia. Si solo afecta a 
uno o varios asuntos, se desalojará al público de la sala con carácter previo al inicio del debate 
del asunto concreto afectado por esta circunstancia. 


3. También se podrán celebrar las sesiones del Pleno a puerta cerrada cuando razones de 
orden público debidamente motivadas así lo aconsejen, previo acuerdo adoptado al efecto, a pro-
puesta de cualquiera de sus miembros, por la mayoría absoluta de su número legal. 


4. Para facilitar la publicidad de las sesiones del Pleno, el/la Alcalde/sa podrá ordenar dis-
crecionalmente la instalación de sistemas megafónicos, circuitos cerrados de televisión u otros 
medios de reproducción. 


5. Las sesiones del Pleno serán grabadas y reproducidas mediante sistemas de audio/video 
al objeto de facilitar su difusión en directo y de formar el acta de la sesión en la forma que se 
indica en este reglamento, quedando la grabación bajo la custodia de la Secretaria General en 
formato electrónico, constituyendo parte del acta de la sesión, siempre y cuando se encuentre 
firmada electrónicamente por el Secretario General y el/la Alcalde/sa. Fuera de este supuesto 
no podrá ser invocada para enervar la fe pública secretarial materializada en la correspondien-
te acta. No se admitirán otras grabaciones para dar fe pública de lo debatido y sucedido en la 
sesión.


6. Las actas una vez firmadas y aprobadas en la sesión siguiente serán publicadas en la 
pagina webs del Ayuntamiento de forma debidamente ordenada para su consulta en la forma que 
se determine. 


7. Los medios de comunicación social y ciudadanos, salvo prohibición expresa y motivada 
de la Alcaldía podrán hacer uso de dispositivos de grabación.


Artículo 76. Terminología 
A efectos del normal desarrollo de las sesiones y de la perfecta identificación de los docu-


mentos sometidos a la consideración del Pleno, así como de las propuestas que, en relación con 
los mismos, se puedan plantear, se utilizará la siguiente terminología:


1. informe-propuestA, es el informe para resolver elaborado y firmado por los emplea-
dos públicos del Ayuntamiento, en forma de propuesta de resolución que se somete al 
órgano competente para su aprobación, debiendo contener una enumeración clara y 
sucinta de los hechos, disposiciones legales aplicables y alegación razonada de la doc-
trina, así como el pronunciamientos que haya de contener la parte dispositiva.


2. propuestA, es la proposición de acuerdo derivada de un expediente que contendrá una 
exposición de motivos, antecedentes, fundamentos jurídicos y acuerdo que se propone 
adoptar; siendo firmada por el Alcalde/sa o concejal/a delegado/a. 


3. dictAmen, es la propuesta sometida al Pleno tras el estudio del expediente por la 
Comisión Informativa. Contiene una parte expositiva y un acuerdo a adoptar.


4. proposición, es la propuesta o informe-propuesta que se somete al Pleno relativa a 
un asunto incluido en el orden del día, no dictaminado por la Comisión Informativa 
correspondiente, que acompaña a la convocatoria por razones de urgencia. Contendrá 
los mismos requisitos que la propuesta, y en todo caso, una parte expositiva o justifica-
ción y un acuerdo, a adoptar. No procederá entrar a debatir ni votar una proposición sin 
que previamente se haya ratificado su inclusión en el orden del día por mayoría simple 
de los asistentes.
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5. moción, es la proposición de acuerdo no derivada de expediente instruido en las 
dependencias municipales y que se presenta al pleno para su votación y adopción, 
pudiendo ser presentada por los grupos políticos o concejales. 


6. moción institucionAl. Es la moción suscrita por todos los portavoces de los gru-
pos políticos y concejales no adscritos, debiendo ser declarada así expresamente por el 
Pleno de la Corporación por su relevante interés local.


7. voto pArticulAr, es la propuesta de modificación de un dictamen formulada por un 
miembro que forma parte de la Comisión Informativa. Deberá acompañar al dictamen 
desde el día siguiente a su aprobación por la comisión.


8. enmiendA, es la propuesta de modificación de un dictamen, propuesta o proposición 
presentada por cualquier miembro, mediante escrito presentado al Alcalde/sa antes de 
iniciarse la deliberación del asunto. 


 No cabe la presentación in voce de modificaciones y/o enmiendas sustanciales o alter-
nativas o de sustitución a las propuestas de acuerdo, proposiciones, mociones y dictá-
menes, salvo que se trate de adiciones no sustanciales, o de corrección terminológica 
o de errores, enunciadas en el turno de intervenciones y expresamente aceptadas por el 
proponente, de manera inmediata a su enunciado.


9. rueGo, es la formulación de una propuesta de actuación dirigida a algunos de los órga-
nos de Gobierno. 


10. preGuntA, es cualquier cuestión planteada a los órganos de Gobierno en el seno del 
Pleno. 


sección 6.ª requisitos De Desarrollo De las sesiones


Artículo 77. Quórum de constitución 
1. El Pleno se constituye válidamente con la asistencia de un tercio del número legal de 


miembros, que nunca podrá ser inferior a tres, y en todo caso, se requiere la asistencia del Alcal-
de/sa y del Secretario General del Ayuntamiento o de quienes legalmente les sustituyan en sus 
funciones.


2. Cuando se traten de asuntos económicos se requerirá la presencia del Interventor/a 
General del Ayuntamiento o de quien legalmente le sustituya.


3. El quórum mínimo de constitución se tendrá que mantener durante toda la sesión, de 
manera que si en algún momento de esta no se consiguiera, por la ausencia de algún concejal/a, 
se tendrá que suspender la sesión. Si la suspensión se prolongara por más de 30 minutos, el/
la Alcalde/sa tendrá que levantar la sesión por falta de quórum de asistencia, posponiendo el 
estudio de los asuntos pendientes del orden del día para la primera sesión que se celebre con 
posterioridad. 


Artículo 78. Quórum en primera y segunda convocatoria 
1. Si en la primera convocatoria no se lograra el quórum de constitución requerido para la 


válida constitución del Pleno, y una vez transcurridos 30 minutos desde la hora señalada para su 
inicio tampoco se obtuviera, se estará, en cuanto a la segunda convocatoria, a lo previsto en el 
apartado 3 del artículo 59 de este reglamento. Salvo en los supuestos de sesión extraordinaria a 
instancia de una cuarta parte de los miembros de la Corporación, en cuyo caso la falta de quó-
rum producirá los efectos de desistimiento de la instancia.


2. Si en la segunda convocatoria tampoco se lograra el quórum de constitución requerido, 
el/la Alcalde/sa dejará sin efecto la convocatoria, posponiendo el estudio de los asuntos inclui-
dos en el orden del día para la primera sesión que se celebre con posterioridad, tanto si esta es de 
carácter ordinario como de carácter extraordinario, en este último caso, con el consentimiento de 
los proponentes, cuando se trate de una sesión convocada a solicitud de los concejales/as. 
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3. En ambos casos, el Secretario General sustituirá el acta de la sesión por una diligencia 
que extenderá en el documento de convocatoria y que se transcribirá al libro oficial, en la que se 
hará constar esta circunstancia, indicando el número y nombre de los miembros de la Corpora-
ción que hubieran asistido y de los que se hubieran excusado. 


Artículo 79. Efectos de la falta de quórum en sesión especial de moción de censura 
Cuando la sesión tuviera por objeto una moción de censura, la falta de quórum de consti-


tución comportará el rechazo tácito de la moción presentada, y la prohibición de que los conce-
jales firmantes suscriban otra moción de estas características durante el periodo de mandato, sin 
perjuicio de las excepciones previstas por la legislación electoral. 


sección 7.ª Desarrollo De las sesiones


Artículo 80. Normas generales 
1. Corresponderá al Alcalde/sa, a los/as tenientes de Alcalde, o concejal/a que por su dele-


gación asuma la Presidencia, la dirección de la sesión y el control de su orden. 
2. El/la Alcalde/sa velará en las sesiones del Pleno por el mantenimiento del orden en la sala. 
3. El público asistente a las sesiones no podrá intervenir, ni efectuar manifestaciones de 


agrado o desagrado. Tampoco se podrán exhibir pancartas o carteles, ni proferir comentarios que 
afecten al normal desarrollo de la sesión. 


4 A efectos del control del cumplimiento de lo previsto en el párrafo anterior, la Presiden-
cia podrá adoptar las medidas que considere convenientes, incluida la de ordenar la expulsión 
de la sala de los asistentes que por cualquier causa perturbaran el orden o faltasen a las buenas 
maneras, pretendieran intervenir o se negaran a retirar las pancartas o carteles si, una vez reque-
ridos para ello, no desistieran de su actitud. 


5. De las incidencias que se produjeran, cuando hayan dado lugar a la adopción de medi-
das por parte de la Presidencia, se dejará constancia en el acta de la sesión, en su caso y en 
función de su gravedad, a efectos de deducir testimonio con el objeto de que por la Presidencia, 
si lo considera oportuno, se pase el tanto de culpa correspondiente a los órganos judiciales com-
petentes.


6. Idénticas atribuciones corresponderán a la mesa de edad en el supuesto de elección de 
Alcalde o de moción de censura. 


Artículo 81. Desarrollo de la sesión 
1. Los asuntos, que conformen el orden del día, se debatirán y votarán por el orden en que 


estén en él consignados, sin perjuicio de la posibilidad de que la Presidencia, a iniciativa propia 
o a petición de algún grupo, lo altere o retire del orden del día uno o varios asuntos, por consi-
derar que requieren un mayor estudio, o por exigir su aprobación una mayoría especial que no 
pudiera obtenerse en el momento previsto para su debate y votación. 


2. Cuando se trate de sesiones convocadas a iniciativa de los/as concejales/as, o de puntos 
concretos del orden del día propuestos por otros grupos políticos, el/la Alcalde/sa, requerirá la 
conformidad de los proponentes para alterar el orden o retirar un asunto. 


Artículo 82. Parte resolutiva del artículo 69.I.a
A. AperturA de lA sesión


1. verificación del quóruM. Una vez verificado por el Secretario General la existen-
cia del quórum necesario para la constitución del Pleno y comunicada esta circuns-
tancia al Presidente/a, este abrirá la sesión ordenando que se entren a tratar, por su 
orden, los asuntos incluidos en el orden del día. 


2. aprobación del acta/s de la sesión/es anteriores. Iniciada la sesión, el examen 
de los asuntos de la parte resolutiva comenzará, cuando así figure en el orden del día, 
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el sometimiento por parte del Presidente a la consideración del Pleno el acta o actas 
de las sesiones anteriores cuyos borradores hayan sido previamente distribuidos con 
la convocatoria. 


 Si ningún miembro de la Corporación realiza objeciones a los mismos, se entende-
rán aprobadas por unanimidad, salvo que algún concejal/a manifieste expresamente 
alguna observación o su voto en otro sentido, en cuyo caso así se hará constar en el 
acta de la sesión. 


 Si, por el contrario, se produjeran observaciones al acta o actas sometidas a apro-
bación, se debatirán y decidirán las rectificaciones que procedieran que, en ningún 
caso, podrán implicar modificaciones del fondo de los acuerdos adoptados, limitán-
dose a la corrección de errores materiales o de hecho de los acuerdos adoptados o de 
las intervenciones consignadas. 


3. Cumplimentados los trámites anteriores, se procederá al desarrollo de la sesión con-
forme a la estructura establecida en el orden del día respectivo.


B. trAtAmiento de los Asuntos


1. La consideración de cada punto incluido en la parte resolutiva del orden del día 
comenzará, como regla, por la Presidencia o a su instancia por el Secretario General 
con la lectura del enunciado del asunto, resultante del dictamen formulado por la 
Comisión Informativa correspondiente o, si se trata de un asunto urgente, no dicta-
minado por la misma, de la proposición que se somete al Pleno, cuando su contenido 
sea perfectamente conocido por los miembros de la Corporación. 


2. La Presidencia podrá ordenar la sustitución de dicha lectura, por una explicación 
detallada de su contenido dada por la propia Presidencia, la Presidencia de la Comi-
sión Informativa, el/la concejal/a con competencias delegadas en la materia, o los 
portavoces de los grupos políticos proponentes, según los casos, cuando su conteni-
do no sea perfectamente conocido por los miembros de la Corporación y la impor-
tancia del asunto así lo requiera. 


3. Tratándose de asuntos de importancia para la Corporación, ha de leerse el enunciado 
del asunto o cuando así lo ordene la Presidencia por su propia iniciativa o a instancia 
del portavoz de algún grupo político, se procederá a la explicación de la propuesta 
o dictamen, se leerán o explicarán igualmente los votos particulares que, en rela-
ción con los mismos, se hayan planteado en la Comisión Informativa, así como las 
enmiendas que, en relación con estas, hubiesen tenido entrada en el Registro General 
con la suficiente antelación (24 horas) al inicio de la sesión. 


 A estos efectos, la Presidencia podrá dar la palabra a los/as concejales/as que las 
hubieran planteado, para que den cuenta de las mismas. 


4. Una vez leída o explicada la proposición, informe-propuesta, propuesta o dictamen 
y, en su caso, los votos particulares y las enmiendas que, en relación con las mismas, 
se hubieran planteado, el/la Alcalde/sa abrirá el turno de intervenciones.


5. Si ningún concejal o concejala solicita el uso de la palabra, el/la Alcalde/sa someterá 
la proposición, informe-propuesta, propuesta o dictamen, directamente a votación.


6. Si se hubieran presentado votos particulares o enmiendas y nadie hiciera uso de la 
palabra, en primer lugar se someterán a votación los votos particulares, después las 
enmiendas y, por último, las proposiciones, dictámenes o mociones resultantes. 


Artículo 83. Parte resolutiva del artículo 69.I.b: Asuntos urgentes
1. Se incluirán en este apartado las proposiciones, informes-propuestas, propuestas o dic-


támenes, relativos a asuntos de tramitación municipal cuya aprobación resulte urgente previa 
justificación en su texto o antes del debate de la mismas. 
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2. Para su debate y votación, previamente el Pleno ha de declarar la urgencia del asunto 
por mayoría absoluta del número legal de miembros de la Corporación. 


3. No pueden incluirse en esta parte asuntos relacionados en el orden del dia de la sesión, 
hayan sido aprobados o no, o incluso retirados. 


Artículo. 84. Parte no resolutiva del artículo 69.II.a: Mociones de los grupos políticos
1. Los grupos políticos podrán presentar como máximo tres mociones para incluir en el 


orden del día de la convocatoria y una para su tramitación vía urgencia que presentarán por 
escrito con 24 horas de antelación al inicio de la celebración de la sesión plenaria.


2. Solo se podrán presentar mociones sobre asuntos que sean de competencia municipal. 
3. No se podrán presentar mociones sobre asuntos que supongan compromiso de gasto sin 


crédito presupuestario, salvo que se indique la fuente de financiación. 
4. Cuando una moción sea rechazada por el Pleno, esta no se podrá presentar hasta trans-


currido el plazo de 15 meses.
5. La votación de las mociones será a la totalidad de su texto, sin perjuicio de la posibili-


dad de presentar enmiendas puntuales y no sustanciales conforme a lo dispuesto en el apartado 8 
del artículo 76 de este reglamento. No obstante, a criterio del proponente de la moción se podrá 
votar por separado los distintos apartados de la misma. 


6. Se debatirán y aprobarán, en primer lugar, las mociones dictaminadas por las respec-
tivas comisiones para lo cual han de ser presentadas con la suficiente antelación para su trami-
tación. Su debate y tratamiento durante la sesión seguirá el mismo procedimiento que las pro-
puestas con las salvedades de que los votos particulares y enmiendas han de ser aceptados por el 
proponente/s de la moción. 


7. Acto seguido se procederá al examen de las mociones incluidas en el orden del día 
pero que no han sido dictaminadas por ninguna comisión. En este caso para su debate, también, 
previamente se ha de ratificar su inclusión en el orden del día por mayoría simple. Rigiendo la 
misma regla que la del apartado anterior. 


8. En último lugar, se tratarán y votaran las mociones presentadas una vez confecciona-
do el orden del día, debiendo ser previamente declarada su urgencia por mayoría absoluta del 
número legal de miembros de la Corporación. 


Artículo 85. Debate 
1. Si dadas las explicaciones o leídas las proposiciones, dictámenes o mociones y sus res-


pectivos votos particulares y propuestas de enmiendas, y una vez abierto por el/la Alcalde/sa el 
turno de intervenciones, los miembros de la Corporación deseasen hacer uso del mismo, promo-
viendo debate, las intervenciones serán ordenadas por el/la Alcalde/sa conformes a las siguientes 
reglas: 


a) Solo se podrá hacer uso de la palabra, previa petición, cuando así haya sido autorizado 
por el/la Alcalde/sa. 


b) El debate se iniciará con una exposición y justificación del dictamen que integra la pro-
puesta, a cargo de algún miembro de la Comisión Informativa que la hubiera dictami-
nado o, en los demás casos, de alguno de los miembros de la Corporación que suscriban 
la proposición o moción, en nombre propio o del colectivo u órgano proponente de la 
misma. 


c) Intervendrán, en un primer turno de intervenciones, sucesivamente, los concejales/as 
no adscritos, los portavoces de los grupos políticos por orden de menor a mayor repre-
sentatividad en el Pleno o, en caso de igualdad, por el de menos sufragios obtenidos en 
las últimas elecciones locales, con excepción, en su caso, de los grupos políticos que 
hubiesen intervenido presentando la proposición, dictamen, moción, los votos particu-
lares o propuestas de enmienda presentados en relación con los mismos.
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d) Cerrará el turno de intervenciones, contestando a las anteriores, el/la concejal/a propo-
nente. 


e) Si lo solicitara algún grupo, el/la Alcalde/sa abrirá un segundo turno de intervenciones, 
en el que nuevamente intervendrán los grupos políticos por el orden establecido en el 
primer turno, excluidos los proponentes. 


f) Cerrará este segundo turno de intervenciones el/la concejal/a proponente. 
g) Finalizado, en su caso, este segundo turno de intervenciones, el/la Alcalde/sa podrá rea-


lizar su intervención y acabada esta, declarar finalizado el debate, y solo por alusio-
nes (considerando que se produce cuando un concejal que no esta interviniendo en el 
debate, sea aludido de forma expresa), el/la concejal/a que se considere aludido por una 
intervención, podrá solicitar del Alcalde/sa la palabra. De serle autorizada, podrá hacer 
uso de esta de manera breve y concisa, por tiempo máximo de un minuto, sin que se 
produzca réplica ulterior. 


2. durAción de lAs intervenciones. La duración de cada una de las intervenciones en 
el primer turno no podrá exceder de cinco minutos, y las del segundo de tres minutos. 


No obstante, el/la Alcalde/sa, excepcionalmente, podrá ampliar la duración de las inter-
venciones a más tiempo del previsto en el párrafo anterior, en función de la importancia y/o tras-
cendencia de los asuntos que se debatan. 


Finalizado el debate de cada uno de los asuntos, y producidas las dos intervenciones, fina-
lizará con la ratificación, o no, o modificación de la propuesta en sus propios términos por el 
proponente, sin que quepa más intervención por los diferentes grupos.


3. cuestión de orden. Sin perjuicio de lo que se dispone en los párrafos anteriores, todos 
los miembros de la Corporación podrán, en cualquier momento del debate, plantear una cuestión 
de orden, invocando al efecto la norma cuya aplicación se reclama, que será resuelta por la Pre-
sidencia sin que se proceda a debate alguno sobre el particular. 


4. enmiendAs de rectificAción. También se podrá plantear durante el desarrollo del 
debate por parte de los/as concejales/as, enmiendas que tengan por finalidad reparar errores o 
incorrecciones técnicas, lingüísticas o gramaticales, o la incorporación de nuevos apartados.


Si el concejal/a, el/la Alcalde/sa, o el grupo proponente, aceptan las enmiendas, se corregi-
rán los errores y se someterá, a continuación, a votación el dictamen, la proposición o la moción 
principal con las enmiendas incorporadas. 


5. retirAdA de Asuntos. Igualmente se podrá solicitar la retirada de un asunto incluido 
en el orden del día, a efectos de que se complete el expediente con nuevos documentos o infor-
mes, o pedir que quede sobre la mesa, aplazándose la discusión para la siguiente sesión, para su 
mejor estudio. 


Si el concejal/a, Alcalde/sa o grupo proponentes, aceptan la propuesta de retirada o de 
dejar sobre la mesa el punto, este no se someterá a votación del fondo del asunto. 


No obstante, cuando se trate de informes-propuestas, propuestas, proposiciones o dictá-
menes que no contengan mociones presentadas por los grupos políticos, el/la Alcalde/sa puede 
retirarlo del orden del día sin previa votación y con las finalidades referidas.


6. En todos los demás supuestos, concluido el debate, se someterán los dictámenes, propo-
siciones y mociones a votación, y de haberse presentado respecto de los mismos votos particula-
res o propuestas de enmiendas, se actuará según las reglas establecidas en este reglamento.


7. Los funcionarios responsables de la Secretaría y de la Intervención podrán intervenir 
cuando fueren requeridos por el/la Alcalde/sa por razones de asesoramiento legal. A tales efectos, 
dichos funcionarios no podrán ser interpelados por ningún concejal/a a fin de que se pronuncien 
sobre cuestiones de hecho o que emitan su opinión sobre el fondo del asunto en debate, si bien 
podrán solicitar del Alcalde que autorice su intervención para el asesoramiento correspondiente.


Sin perjuicio de lo anterior, cuando dichos funcionarios entiendan que en el debate se 
ha planteado alguna cuestión sobre la que pueda dudarse sobre la legalidad o repercusiones 
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presupuestarias del punto debatido podrán solicitar al Alcalde/sa el uso de la palabra para ase-
sorar a la Corporación y si tal asesoramiento no pudiera efectuarse en el acto, el/la Alcalde/sa 
podrá disponer que el punto quede sobre la mesa. 


8. Las intervenciones de los miembros de la Corporación quedarán grabadas en el archivo 
electrónico audio-vídeo al que remite la dirección URL consignada en el acta para cada uno de 
los acuerdos en que se haya producido el debate, y el general en el archivo correspondiente a 
cada sesión. No obstante si quisiera dejar constancia expresa en el acta ha de hacer entrega al 
Secretario General copia del texto de su intervención en soporte magnético idóneo para su ade-
cuada inserción en el acta. En otro caso, se estará al contenido de la grabación.


Artículo 86. Llamada a la cuestión y al orden 
1. Durante el debate, que será ordenado por el/la Alcalde/sa, no se admitirán más interrup-


ciones que las de este/a para llamar a la cuestión debatida, cuando se desvíe el debate del asun-
to principal o se vuelva sobre cuestiones ya deliberadas y votadas, o para llamar al orden y/o 
advertir que se ha agotado el tiempo, en los siguientes supuestos: 


a) Cuando no se respeten las normas de cortesía o se profieran palabras injuriosas u ofen-
sivas contra la Corporación o cualquiera de sus miembros, las otras administraciones o 
instituciones públicas o cualquier otra persona o entidad. 


b) Cuando se pretenda hacer uso de la palabra sin que previamente se le haya concedido o 
cuando ya se le haya retirado. 


c) Cuando se alterase el orden de las sesiones con interrupciones o de cualquier otra forma. 
d) Cuando en las intervenciones se infringiera lo establecido por este reglamento para el 


adecuado desarrollo de la sesión. 
e) Cuanto pretendiera intervenir en el debate y votación un/a concejal/a afectado/a por el 


deber de abstención. 
2. Si un/a concejal/a es llamado tres veces al orden en una misma sesión, el/la Alcalde/sa 


podrá expulsarlo/a del salón de sesiones y adoptar para ello las medidas que considere conve-
nientes, a fin de que se haga efectiva la orden. 


3. Si, por cualquier causa, durante la celebración de la sesión se produjera una alteración 
del orden público que, a juicio de la Presidencia, impidiera el normal desarrollo de la sesión, 
podrá esta ordenar su suspensión por el plazo máximo de una hora. Si transcurrido este plazo, no 
se pudiese reanudar normalmente la sesión, levantará definitivamente esta y los asuntos que que-
den pendientes tendrán que ser tratados en otra sesión que tendrá lugar dentro de los diez días 
hábiles siguientes, con el mismo carácter que tuviera la que se suspendió. 


4. De las incidencias a que se ha hecho referencia en los párrafos anteriores, se dejará 
constancia en el acta de la sesión, a efectos, en su caso, de deducir el correspondiente testimonio 
y pasar el tanto de culpa correspondiente ante los órganos judiciales competentes. 


Artículo 87. Abstención 
En los supuestos en que, de conformidad con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 


7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, algún miembro de la Cor-
poración deba abstenerse de participar en la deliberación y votación, deberá abandonar el salón 
mientras se discuta y vote el asunto, salvo cuando se trate de debatir su actuación como concejal, 
en que tendrá derecho a permanecer y defenderse 


La actuación de los miembros en que concurran tales motivos implicará, cuando haya sido 
determinante, la invalidez de los actos en que haya intervenido.


Artículo 88. Votación 
1. Cuando el/la Alcalde/sa considere suficientemente debatido el asunto, después de decla-


rarlo finalizado, ordenará que se someta a votación de los miembros de la Corporación presentes. 
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2. Antes de comenzar la votación, el/la Alcalde/sa planteará clara y concisamente los tér-
minos de la misma y la forma de emitir el voto. 


3. La votación de los asuntos será a la totalidad del texto de las propuestas, dictámenes, 
proposiciones y mociones, no admitiéndose votaciones parciales. En el caso de que se hayan 
presentado enmiendas, conforme al artículo 76.8 de este reglamento, aceptadas por su proponen-
te, se someterán previamente a votación y después el texto completo de aquellas con la incorpo-
ración de la enmienda de haber sido aprobada. 


4. En el caso de votos particulares primeramente se votarán estos y después el dictamen de 
referencia, con la incorporación del voto particular en el caso de que haya sido aprobado.


5. Por excepción y previa consulta a los portavoces de los distintos grupos políticos, el/
la Alcalde/sa podrá, en cada supuesto, determinar que un determinado asunto, que por su propia 
naturaleza lo permita, sea objeto de votación parcial. 


6. El voto de los miembros de la Corporación es personal e intransferible, y se puede emi-
tir en sentido positivo o negativo, sin perjuicio de la posibilidad de abstenerse de votar. 


7. A estos efectos se entenderá que los miembros de la Corporación que se ausenten del 
salón de sesiones una vez finalizada la deliberación de un asunto, se abstienen de votar, si no 
están presentes en el momento de la votación. 


8. Los asuntos se consideran aprobados, por regla general, por asentimiento y por unani-
midad, si una vez presentados, no generan debate ni oposición. 


9. Una vez iniciada la votación no se podrá interrumpir por ningún motivo, ni el/la Alcal-
de/sa podrá otorgar el uso de la palabra. Tampoco podrán los miembros de la Corporación, 
durante la votación, entrar en el salón de sesiones, ni abandonarlo. 


10. En caso de votaciones con resultado de empate, se efectuará una segunda votación y, si 
persistiera el empate, decidirá el voto de calidad de la Presidencia. 


Artículo 89. Clases de votación 
1. Las votaciones pueden ser de las siguientes clases:
ordinAriAs, cuando se manifieste el voto por signos convencionales de asentimiento, 


disentimiento o abstención. 
nominAles, cuando se realicen mediante la llamada por orden alfabético de apellidos, den-


tro de cada uno de los grupos políticos, y siempre en último lugar el/la Alcalde/sa; respondiendo 
cada miembro de la Corporación, al ser nombrado, en voz alta, «sí», «no» o «me abstengo». 


secretAs, cuando se realicen mediante papeleta que cada miembro de la Corporación 
vaya depositando en una urna. 


2. El sistema normal de votación será el ordinario. 
3. La votación nominal se utilizará, con carácter preceptivo, cuando se someta a la consi-


deración del Pleno una cuestión de confianza o moción de censura y cuando la ley así lo impon-
ga, también procederá cuando así lo acuerde el Pleno por mayoría simple, en votación ordinaria, 
a propuesta de la Presidencia o a instancia del portavoz de un grupo político. 


3. La votación secreta podrá utilizarse únicamente para la elección o destitución de perso-
nas, cuando así lo acuerde el Pleno por mayoría simple en votación ordinaria, a propuesta de la 
Presidencia o de un grupo político y, en todo caso y con carácter preceptivo, cuando así lo esta-
blezca la Ley o disposición reglamentaria. 


Artículo 90. Quórum de votación
1. Los acuerdos se adoptarán, como regla general, por mayoría simple de votos de los 


miembros presentes, entendiéndose que existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son 
más que los negativos. 


2. Se adoptarán por mayoría absoluta los acuerdos referidos en la legislación de régimen 
local y demás que le sea de aplicación. 
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Se entiende que existe mayoría absoluta cuando los votos afirmativos son más de la mitad 
de los votos del número legal de miembros de la Corporación.


3. A efectos del cómputo del número legal de miembros de la Corporación, en el caso 
de que, de acuerdo con el procedimiento establecido en la Ley Orgánica del Régimen Electoral 
General, no quedasen más posibles candidatos/as o suplentes a nombrar, los quórums de asisten-
cia y votación previstos en este reglamento se entenderán automáticamente referidos al número 
de hecho de miembros de la Corporación subsistente.


Artículo 91. Proclamación del acuerdo
votAción ordinAriA, finalizada la votación el/la Alcalde/sa proclamará lo acordado. 
votAción nominAl, inmediatamente de concluida la votación el Secretario General com-


putará los sufragios emitidos y anunciará en voz alta su resultado, en vista del cual el/la Alcalde/
sa proclamará el acuerdo adoptado. 


votAción secretA, practicado el escrutinio el Secretario anunciará en voz alta su resulta-
do, en vista del cual el/la Alcalde/sa proclamará el acuerdo adoptado. 


Salvo supuestos concretos la votación se efectuará a mano alzada, a indicación del Alcal-
de/sa, pronunciándose en primer lugar los que voten a favor, en segundo lugar los que voten 
en contra, y en tercer lugar las abstenciones si hubiere lugar a ello. El Alcalde/sa proclamará 
el resultado con nominación expresa del sentido del voto de cada uno de los grupos políticos o 
concejales/as, y se repetirá la votación si existiere alguna duda en el recuento de votantes.


Artículo 92. Asistencia telemática a las sesiones del pleno y votación remota por medios 
electrónicos


Los concejales/as podrán votar remotamente por medios electrónicos, de conformidad con 
lo dispuesto en este artículo y en el articulado del presente reglamento en los siguientes casos:


1. Permiso por maternidad o paternidad.
2. Baja con hospitalización del propio concejal o por cirugía mayor de media o alta com-


plejidad.
3. Por fallecimiento de un familiar en primera línea ascendiente o descendiente o de per-


sona a su cargo.
El procedimiento será el siguiente:
– Solicitud del concejal/a interesada dirigido a la Alcaldía y presentado en la Secretaria 


General con una antelación de, al menos, un día hábil a la fecha prevista para la cele-
bración de la sesión, acompañando justificante de la concurrencia de alguna de las cir-
cunstancias referidas en el apartado anterior.


– Decreto de la Alcaldía autorizando o denegando, en este caso motivadamente, la solici-
tud inicial que será comunicada a la Secretaria General para que disponga de lo necesa-
rio al objeto de que técnicamente pueda cumplirse lo autorizado, así como al interesado.


– El concejal/a podrá en cualquier momento no hacer uso de la autorización asistiendo a 
la sesión presencialmente.


– El sistema de asistencia telemática y de votación remota estará bajo el control exclu-
sivo e integro de la Secretaria General y tendrá que cumplir los requisitos y respetar 
los principios recogidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma 
electrónica, el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica, el Real Decre-
to 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabili-
dad en el ámbito de la Administración Electrónica, así como la ordenanza municipal de 
Administración Electrónica vigente. 
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– El acceso a los recursos del sistema exigirá, en todo caso, disponer de firma electrónica 
reconocida y una conexión a internet. El sistema garantizará la verificación por medios 
electrónicos de la efectiva presencia o ausencia del concejal/a autorizado a hacer su 
uso. La presencia necesariamente tendrá carácter sincrónico y tendrá que mantenerse en 
idénticos términos a como sucedería en caso de permanecer en el salón de sesiones, el 
cual a todos los efectos tendrá la consideración de lugar de celebración de la sesión.


– En el acta de la sesión el titular de la Secretaría General hará constar expresamente los 
miembros autorizados a asistir telemáticamente a la sesión. La Alcaldía velará para que 
el concejal/a autorizado a utilizar este sistema pueda participar en la sesión en idénticos 
términos y con los mismos derechos y obligaciones que cualquier otro que asista pre-
sencialmente. 


– Queda excluida la votación electrónica remota en los supuestos de asuntos a decidir por 
votación secreta. En estos casos el/la concejal/a que asista telemáticamente se le tendrá 
por abstenido en el punto correspondiente del orden del día. 


2.º Por decreto de la Alcaldía se podrá autorizar la asistencia telemática y votación electró-
nica a otros órganos colegiados del Ayuntamiento distintos del Pleno. 


3.º En el supuesto de asistencia y votación telemática, el concejal autorizado no devengará 
derecho a indemnización por asistencia a la sesión. 


Artículo 93. Explicación de voto 
Proclamado el acuerdo, los grupos que no hayan intervenido en el debate o que después de 


este hayan modificado el sentido de su voto, podrán solicitar de la Presidencia un turno de expli-
cación de voto, que no podrá exceder de dos minutos. 


Igual derecho tendrán los concejales/as, a título individual, cuando hayan votado en senti-
do diferente a los miembros de su grupo. 


Artículo 94. Parte no resolutiva del artículo 69.II.b: Informativa
Por el/la Alcalde/sa o a su orden por el Secretario podrán en conocimiento los asuntos 


relacionados, mediante una breve reseña. Se dará conocimiento de los decretos de Alcaldía y 
resoluciones de sus delegados, pudiendo pedir aclaraciones los miembros de la Corporación, que 
será breve, así como la respuesta, sin que bajo ningún concepto proceda debate ni votación. 


Se dará cuenta de informes y de escritos y comunicaciones de otras administraciones y 
demás relevantes para la Corporación.


Artículo 95. Parte no resolutiva del artículo 69.II.c: Control y fiscalización
1. Finalizado el debate y votación de los asuntos que integren las partes anteriores del 


orden del día de las sesiones ordinarias, se iniciará la parte de control en los términos previstos 
en este reglamento. Los asuntos incluidos en este apartado tampoco serán objeto de votación.


2. Se hará el seguimiento y control de mociones y de la ejecución de los acuerdos aproba-
torios de las mismas, así como de las solicitudes presentadas por los distintos grupos políticos 
y de su gestión, para lo cual el Presidente otorgará la palabra a los portavoces de los grupos 
políticos por orden inverso de representación, que identificarán la fecha y registro de entrada del 
escrito o moción o del acuerdo o resolución cuya ejecución se pretende. El Alcalde/sa o los con-
cejales/as responsables responderán sobre el estado de tramitación.


3. Ruegos y preguntas. Todos los miembros de la Corporación y los grupos políticos 
podrán efectuar los ruegos y preguntas que estimen conveniente en la forma y con los requisitos 
establecidos en este artículo.


Se presentarán siempre en relación numerada por escrito con 24 horas de antelación a la 
celebración de la sesión. Los ruegos formulados no podrán ser debatidos, ni sometidos a vota-
ción; pero, en caso de respuesta oral en la propia sesión, no será necesaria la contestación por 
escrito. 
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Una copia de los presentados entregará a la Secretaria General para su constancia el acta 
de la sesión. 


No se podrán formular ruegos que propongan actuaciones que excedan de la competencia 
del Pleno. 


Los ruegos versarán sobre los motivos o razones de la actuación de la Alcaldía, Junta de 
Gobierno Local o concejales delegados, o bien sobre cuestiones de política municipal general. 


Las preguntas se formularán siempre por escrito en relación numerada con 24 horas de 
antelación a la celebración de la sesión en que van a ser tratadas, debiendo entregarse a la Secre-
taria General una copia del escrito para su constancia en el acta de la sesión. Las que se formu-
len durante la sesión podrán ser contestadas por su destinatario oralmente de forma inmediata en 
la misma, o bien por escrito antes de la celebración de la sesión ordinaria siguiente; en el primer 
caso no se efectuará respuesta por escrito. 


Pueden plantear preguntas todos los miembros de la Corporación, o los grupos políticos 
a través de sus portavoces, o de los concejales/as que los mismos designen. Las preguntas no 
podrán contener más que la escueta y estricta formulación de una sola cuestión, en la que se 
interrogue sobre un hecho, una situación, o una información, o sobre si el/la Alcalde/sa o delega-
dos/as han tomado o van a tomar una decisión en relación con un asunto. 


No se admitirán preguntas en los siguientes supuestos:
– Las que se refieran a asuntos ajenos a la competencia del Ayuntamiento de Rincón de la 


Victoria.
– Las preguntas que sean de exclusivo interés personal de quien las formula o de cual-


quier otra persona singularizada, o referidas a personas que no tengan una trascenden-
cia pública en el ámbito del municipio.


– Las preguntas en cuyos antecedentes o formulación se profieran palabras o viertan con-
ceptos contrarios a las reglas de cortesía.


– Las preguntas que supongan una consulta de índole estrictamente jurídica.
– Las que pudieran ser reiterativas de otra pregunta de respuesta oral.
Las preguntas no contestadas en la misma sesión que se plantean, el/la concejal/a 


preguntado/a las ha de responder en el plazo de 15 días hábiles debiendo comunicarse en este plazo. 
Si transcurriese el plazo sin contestación la pregunta será incluida automáticamente en el 


orden del día de la siguiente sesión plenaria para que sea inexcusablemente contestada. En este 
supuesto, la misma figurará bajo el enunciado de “Preguntas no contestadas”.


Las intervenciones en los casos de que se formule pregunta y respuesta oral no podrán 
exceder de dos minutos por los intervinientes.


4. compArecenciAs


El/la Alcalde/sa, por sí o por delegación, y los miembros de la Junta de Gobierno compa-
recerán ante el Pleno, a iniciativa propia, o cuando aquel así lo acuerde. En cada sesión se podrá 
sustanciar, como máximo, una solicitud de comparecencia por cada grupo político. Estarán en 
condiciones de ser incluidas en el orden del día del Pleno las solicitudes de comparecencia pre-
sentadas en la Secretaría General con al menos diez días hábiles de antelación respecto de la 
sesión correspondiente. El desarrollo de las comparecencias se ajustará a los siguientes trámites:


a) Exposición oral del grupo político autor de la iniciativa, por un tiempo máximo de 
cinco minutos. En las comparecencias a petición del equipo de gobierno se omitirá este 
trámite. 


b) Intervención del compareciente por un tiempo máximo de cinco minutos. 
c) Intervención de los representantes de los grupos políticos, por un tiempo máximo 


de cinco minutos cada uno para fijar posiciones, hacer observaciones o formular 
preguntas. 


d) Contestación del compareciente, por un tiempo máximo de tres minutos. 
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sección 8.ª exPeDiente De la sesión


Artículo 96. Expediente general de la sesión 
La convocatoria de todas las sesiones plenarias, cualquiera que sea su clase, dará lugar a la 


apertura del correspondiente expediente electrónico por el Secretario General, que contendrá, en 
todo caso, los siguientes documentos: 


1. Las relaciones de asuntos dictaminados por las diferentes comisiones informativas 
remitidos por los jefes de los servicios respectivos. 


2. El proyecto de orden del día remitido a la Presidencia por el Secretario General.
3. El decreto de convocatoria y de fijación del orden del día. 
4. Documento que acredite la notificación de la convocatoria a todos los miembros de la 


Corporación en los términos establecidos en el presente reglamento.
5. Borradores de las actas de las sesiones anteriores que se sometan a votación. 
6. Un ejemplar debidamente diligenciado de las propuestas de acuerdo y de las mociones 


que se sometan a votación y, en su caso, de sus documentos anexos, en los que se haga 
constar si se produjo o no su aprobación. 


7. Documento acreditativo de la publicación de la convocatoria y del orden del día en el 
tablón de anuncios del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y en su página web, 
sede, plataforma electrónica o e-mail.


8. Borrador del acta de la sesión que se celebre. 
9. Documento acreditativo de la publicación del borrador del acta o de su extracto en el 


tablón de anuncios. 
10. Copias de los escritos de remisión del borrador del acta de la sesión o de su extracto a 


la Administración del Estado y a la comunidad autónoma. 
11. Constancia de la devolución de los expedientes a los distintos servicios con acredita-


ción del acuerdo recaído. 
12. Justificación del despacho de otros acuerdos adoptados carentes de expediente adminis-


trativo previo. 
13. Grabación video/audio, multimedia, de la sesión firmada electrónicamente por el Alcal-


de/sa y Secretario/a General. 
14. Diligencia o certificación de Secretaría General, acreditativa del acuerdo aprobatorio de 


la minuta de la sesión, que constituirá el trámite de cierre del expediente. 


sección 9. De las actas


Artículo 97. Contenido del acta 
1. De cada sesión el Secretario General extenderá acta, en formato electrónico conforme a 


lo establecido en lo dispuesto para este tipo de documentos en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 
enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Admi-
nistración Electrónica y sus normas técnicas de desarrollo y en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. En dicha acta ten-
drá que constar: 


a) Lugar de la reunión, con expresión del nombre del municipio y local en que se celebra. 
b) Día, mes y año. 
c) Hora de inicio de la sesión. 
d) Nombre y apellidos del Alcalde/sa, de los miembros de la Corporación asistentes, de 


los ausentes que se hubiesen excusado y de los que falten sin excusa. 
e) Carácter ordinario o extraordinario de la sesión, y si se celebra en primera o segunda 


convocatoria. 
f) Asistencia del Secretario, o de quien legalmente le sustituya, y presencia del funciona-


rio responsable de la Intervención cuando concurra. 
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g) Asuntos que se examinen, con indicación de si ha habido o no intervenciones y en su 
caso, remisión a la dirección URL del archivo electrónico vídeo/audio que contenga la 
grabación integra de la opinión de los concejales de los distintos grupos políticos de la 
Corporación que hayan intervenido en las deliberaciones e incidencias de estas en cada 
uno de los asuntos del orden del día de la convocatoria.


g) Votaciones que se verifiquen y en el caso de las nominales el sentido en que cada 
miembro emita su voto. En las votaciones ordinarias se hará constar el número de votos 
afirmativos, de los negativos y de las abstenciones. Se hará constar nominalmente el 
sentido del voto cuando así lo pidan los interesados. 


h) Parte dispositiva de los acuerdos que se adopten.
i) Hora en que el/la Alcalde/sa levante la sesión. 
j) Firma electrónica del Secretario General y Alcalde/sa.
2. De no celebrarse sesión por falta de quórum u otro motivo, el Secretario suplirá el acta 


con una diligencia autorizada con su firma, en la que se consigne la causa y nombres de los con-
currentes y de los que hubieren excusado su asistencia. 


3. La grabación audio/vídeo, de la sesión, constituye un documento público oficial que 
forma parte de la “fe pública” de la Secretaria General, para lo cual será validado y firmado elec-
trónicamente por su titular y por el/la Alcalde/sa.


Artículo 98. Libro electrónico de actas
1. Las actas elaboradas conforme al artículo anterior, una vez aprobadas por el Pleno, se 


remitirán al libro electrónico de actas que se creará en la plataforma electrónica de gestión de 
expedientes de aplicación, y quedara autorizado con las firmas electrónicas del Alcalde/sa y del 
Secretario General, en la forma y con los requisitos establecidos en el Decreto 39/2017, de 1 de 
marzo, de la Consejería de Presidencia y Administración Local, sobre libros de actas de acuer-
dos de órganos colegiados y de resoluciones de la presidencia de las entidades locales andaluzas, 
así como sobre registros de entrada y salida de documentos. 


2. Dicho libro electrónico consistirá en una aplicación informática que contendrá todas las 
actas del Pleno, formando uno por cada año, con las características que para los expedientes 
electrónicos establece el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema 
Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica y sus normas técni-
cas de desarrollo, así como la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen Jurí-
dico del Sector Público. Constará de un índice electrónico en el que se enumerarán las actas que 
conforman el libro junto con el código de verificación correspondiente a cada una de ellas y de 
una diligencia de cierre que será firmada electrónicamente por el Secretario General. 


Artículo 99. Impresión del libro electrónico de actas
Las actas del libro electrónico podrán imprimirse en papel, para lo cual se utilizarán folios 


timbrados en cuyo encabezado aparece el membrete y escudo del Ayuntamiento de Rincón de 
la Victoria, y en el pie la dirección, número de identificación fiscal, de teléfono y de Registro de 
Entidad Local, código postal y demás datos identificativos de interés. 


Además, se numerarán correlativamente cada uno de los folios comenzando por el 1 
hasta el final de libro. En la primera hoja se hará constar mediante diligencia del Secretario 
con el V.º B.º del Alcalde/sa la fecha en que se inicia la transcripción, el número de actas y de 
folios de que consta indicando la fecha en que termina. 


Artículo 100. Libros electrónicos de actas de los restantes órganos colegiados.
Las actas de los restantes órganos colegiados del Ayuntamiento como Junta de Gobier-


no, comisiones informativas, consejos de administración, y demás órganos complementarios, 
se grabarán y formalizarán con iguales requisitos que las del Pleno y se archivarán en libros 
electrónicos de las mismas características que las de este. 
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Artículo 101. Libros de decretos y de resoluciones de la Alcaldía y sus delegados 
Una vez firmado el decreto o resolución por el Alcalde o concejal delegado se remitirá al 


libro electrónico de resoluciones que se formará con iguales requisitos que los establecidos en 
los artículos anteriores para los libros electrónicos de actas, teniendo en cuenta los establecidos 
en el Decreto 39/2017, de 1 de marzo, antes citado. 


Artículo 102. Custodia de los libros de actas, de decretos y de resoluciones
El Secretario custodiará los libros electrónicos de actas de Pleno, de Junta de Gobierno y 


de decretos y resoluciones del Alcalde/sa o concejales/as delegados/as, bajo su responsabilidad, 
regulará el acceso a los mismos y garantizará su preservación en el tiempo. 


En el caso de la impresión de los libros en papel, no consentirá que salgan de la Casa Con-
sistorial bajo ningún pretexto, ni aún a requerimiento de autoridades de cualquier orden. Estará 
obligado a expedir certificaciones o testimonios de los acuerdos que dichos libros contengan, 
cuando así lo reclamen de oficio las autoridades competentes. La expedición de certificaciones a 
solicitud de particulares deberá ser autorizada por el/la Alcalde/sa de la Corporación.


Artículo 103. Aprobación de las actas
1. En el caso de que por la proximidad entre sesiones no hubiere sido posible la confec-


ción del borrador del acta, esta quedará pendiente hasta otra sesión, en la que se aprobarán con-
juntamente las que procedieren.


2. En las certificaciones que se expidieran sin estar el acta aprobada se hará la salvedad en 
este sentido y a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta correspondiente.


3. Del borrador de las actas se facilitará fotocopia o soporte informático a los miembros de 
los órganos colegiados y a los grupos políticos y, en su caso, a los/las concejales/as no adscritos/
as, incluidas las de la Junta de Gobierno.


4. Si ningún concejal/a lo exigiere, las actas se tendrán por conocidas sin necesidad de dar 
lectura a las mismas. Las actas se tendrán por aprobadas si ninguno se opusiere.


5. Cuando alguno de los miembros que tomaron parte en la adopción de los acuerdos estime 
que determinado punto ofrece en su expresión dudas respecto a lo tratado o resuelto, podrá soli-
citar de la Presidencia que se aclare con exactitud, asimismo podrán realizar las observaciones o 
rectificaciones que estimen convenientes, tanto unas como otras serán sometidas a votación, y de 
ser aprobadas, se incorporarán a la redacción definitiva que se transcriba al libro de actas.


6. En ningún caso podrá modificarse el fondo de los acuerdos adoptados, y solo cabrá sub-
sanar los meros errores materiales o de hecho. Respecto del fondo de los acuerdos prevalecerá la 
fe pública del Secretario, mientras no sea destruida por los procedimientos legales pertinentes.


7. Aprobados los borradores de las actas por el Pleno y en su caso por la Junta de Gobier-
no, se procederá a la firma de las mismas por el/la Alcalde/sa y el Secretario.


8. De no celebrarse sesión por falta de asistentes u otro motivo, el Secretario suplirá el acta 
con una diligencia, autorizada con su firma, en la que consigne la causa y los nombres de los 
concurrentes y de los que se hubieren excusado.


9. Están obligados a firmar el acta de cada sesión el/la Alcalde/sa y el Secretario.


CAPÍTULO II


de lA juntA de Gobierno


Artículo 104. Lugar de celebración
1. La Junta de Gobierno celebrará sus sesiones en la sala de reuniones de la Alcaldía, salvo 


en los supuestos excepcionales o de interés local en que, a través de convocatoria o resolución 
del Alcalde/sa, dictada previamente y notificada a todos sus miembros, se habilite otro edificio 
o local a tal efecto, siempre dentro del territorio municipal. En todo caso se hará constar en acta 
esta circunstancia.


C
V


E
: 2


02
00


72
4-


03
91


6-
20


20
 -


 v
er


ifi
ca


bl
e 


en
 w


w
w


.b
op


m
al


ag
a.


es
/c


ve
.p


hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03916-2020





Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 86


En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave ries-
go colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el 
normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados de las 
entidades locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Alcal-
de o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con 
la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y adoptar acuerdos a distancia por medios 
electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes se encuentren en territorio 
español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre 
ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el 
carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. A los efectos 
anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias, 
u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecno-
lógica, la efectiva participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los 
acuerdos que se adopten.


2. Igualmente por razones de interés municipal, así declarado previamente por la Junta de 
Gobierno, se podrán celebrar sesiones extraordinarias fuera de su Sede habitual, en algún centro 
del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria.


3. Las sesiones de la Junta de Gobierno no serán públicas.


Artículo 105. Convocatoria
1. La Junta de Gobierno celebrará sesiones ordinarias cada 15 días, en los días y horas 


que fije el Alcalde/sa mediante decreto, y extraordinaria o extraordinaria y urgente cuando así lo 
decida el/la Alcalde/sa.


2. La convocatoria contendrá el orden del día de los asuntos a debatir sobre los que haya 
de adoptarse acuerdo. Entre esta y la celebración de la sesión no transcurrirán menos de vein-
ticuatro horas, salvo en el caso de las sesiones extraordinarias y urgentes en las que, antes de 
entrar a conocer los asuntos incluidos en el orden del día, deberá ser declarada la urgencia y rati-
ficada por acuerdo favorable de la mayoría simple de los miembros presentes.


Para que se puedan incluir asuntos en el orden del día, sus correspondientes expedientes 
deberán estar conclusos y presentados en la Secretaría General al menos, con dos días hábiles 
de antelación a la convocatoria. Entre su entrega y la celebración de la Junta de Gobierno han de 
transcurrir al menos tres días hábiles.


3. El/la Alcalde/sa de la Corporación podrá, en cualquier momento, reunir a la Junta de 
Gobierno cuando estime necesario, conocer su parecer o pedir su asistencia con anterioridad a 
dictar las resoluciones en el ejercicio de las atribuciones que le correspondan.


4. No obstante, y conforme al artículo 23.2.a) de la LRBRL, en el orden del día de las 
sesiones ordinarias de la Junta de Gobierno Local, se incluirá un punto relativo al ejercicio de su 
función permanente de “asistencia a la Alcaldía en ejercicio de sus atribuciones”.


5. La convocatoria se enviará por correo electrónico a la dirección que comuniquen sus 
miembros a la Secretaría General.


Artículo 106. Sesiones ordinarias 
Junto con la convocatoria y el orden del día de las sesiones ordinarias de la Junta de 


Gobierno, se acompañará el borrador del acta o actas de las sesiones que se hayan de someter a 
aprobación y, de suscitarse, con posterioridad a la convocatoria, asuntos de urgencia, que hayan 
de ser tratados en la misma, por la Secretaria General se dará traslado a todos concejales inte-
grantes de la misma antes del inicio de la sesión. 
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Artículo 107. Quórum
Para la válida constitución de la Junta de Gobierno se requiere la asistencia de la mayoría 


absoluta de sus componentes. Si no existiera quórum, se constituirá en segunda convocatoria, 
una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asistencia de la tercera parte 
de sus miembros y, en todo caso, un número no inferior a tres. Este quórum deberá mantenerse 
durante toda la sesión. En todo caso es obligada y necesaria la asistencia del Alcalde/sa y del 
Secretario General, y en el supuesto de tratarse asuntos de naturaleza económica la del Interven-
tor General, o de quienes legalmente les sustituyan.


El/la Alcalde/sa dirige y ordena a su prudente arbitrio los debates en el seno de la Junta.


Artículo 108. Atribuciones
1. Es atribución propia e indelegable de la Junta de Gobierno la asistencia permanente 


al Alcalde/sa en el ejercicio de sus atribuciones. Los miembros de la Junta de Gobierno serán 
informados de las decisiones del Alcalde/sa con carácter previo a la adopción de decisiones, 
siempre que la importancia así lo requiera. En este supuesto sus actos adoptarán la forma de 
“dictamen”.


2. Asimismo la Junta de Gobierno ejercerá las atribuciones que le deleguen el/la Alcalde/
sa o el Pleno, y también aquellas otras que expresamente le asignen las leyes. En este supuesto 
los actos adoptarán la forma de “acuerdo”.


3. El régimen de las delegaciones del Alcalde/sa y del Pleno en la Junta de Gobierno se 
regirá por lo dispuesto en este reglamento.


Artículo 109. Delegaciones
El/la Alcalde/sa podrá efectuar delegaciones en favor de la Junta de Gobierno, como órga-


no colegiado. En tal caso, las decisiones adoptadas por esta en relación con las materias dele-
gadas tendrán el mismo valor que las resoluciones que dicte el/la Alcalde/sa en ejercicio de las 
atribuciones que no haya delegado, sin perjuicio de su adopción conforme a las reglas de funcio-
namiento de la junta.


Las delegaciones a que se refiere el artículo anterior serán realizadas mediante decreto del 
Alcalde/sa que contendrá el ámbito de los asuntos a que se refiere la delegación, las facultades 
que se deleguen, así como las condiciones específicas del ejercicio de las mismas, en la medida 
en que se concreten o aparten del régimen general previsto en este reglamento.


En los casos que la Junta de Gobierno ejerza competencias delegadas por el Pleno, será 
preceptivo el dictamen de la Comisión Informativa correspondiente.


Artículo 110. Efectos
1. La delegación de atribuciones del Alcalde/sa surtirá efecto desde el mismo día de la 


firma del decreto, salvo que en ella se disponga otra cosa, y sin perjuicio de su preceptiva publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.


2. Las normas de los apartados anteriores serán aplicables a cualquier modificación poste-
rior de las delegaciones.


3. De todas las delegaciones y de sus modificaciones se dará cuenta al Pleno en la primera 
sesión que este celebre con posterioridad a las mismas.


4. Las sesiones de la Junta de Gobierno Local no serán públicas, pero se expondrá en el 
tablón de anuncios y web del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria un extracto de los acuerdos 
que adopte y se enviarán copias del mismo a los grupos y se expondrán en la página de transpa-
rencia del Ayuntamiento. 
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CAPÍTULO III


de lAs comisiones informAtivAs


sección 1.ª funcionamiento De las comisiones informativas


 
Artículo 111. Naturaleza jurídica 
Las comisiones informativas son órganos colegiados necesarios de la organización de la 


Corporación, integradas exclusivamente por miembros de la misma, que tienen carácter delibe-
rante y dictaminador.


sección 2.ª régimen De las comisiones informativas


subsección 1.ª coMisiones inforMativas y sus clases


Artículo 112. Clases de comisiones informativas 
Las comisiones informativas podrán ser de carácter permanente o de carácter especial. 


Artículo 113. Comisiones informativas permanentes 
Son comisiones informativas de carácter permanente las que, con vocación de estabilidad, 


se constituyen con carácter general al inicio de cada mandato corporativo, extendiendo su ámbi-
to de actuación a un sector determinado de la actividad, en función de las grandes áreas funcio-
nales en que esta se organice. 


Artículo 114. Comisiones informativas especiales 
Son comisiones informativas de carácter especial las que se constituyen mediante acuerdo 


del Pleno para el estudio de un asunto concreto, o las que, por imperativo legal u obedeciendo a 
especialidades de cualquier tipo, el Pleno estime oportuno crear. Estas Comisiones se extinguen 
automáticamente una vez hayan terminado de desarrollar las funciones que motivaron su crea-
ción, salvo que el acuerdo plenario que las creó determine otra cosa. 


subsección 2.ª atribuciones De las comisiones informativas


Artículo 115. Atribuciones 
1. El estudio, informe o consulta de los asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión 


del Pleno, o de la Junta de Gobierno Local cuando esta actúe con competencias delegadas del 
Pleno. 


2. No será preceptivo el dictamen en los siguientes casos:
• Sesiones urgentes.
• Mociones suscritas por los grupos políticos como institucionales.
• Mociones de los grupos políticos y concejales que se presentan una vez notificada la 


convocatoria de la sesión para su inclusión dentro de punto de “asuntos urgentes”.
• Asuntos informados o propuestos por órganos de gobierno de organismos autónomos 


o sociedades mercantiles locales; siempre y cuando exista representación de los grupos 
políticos en el órgano proponente. 


• Los asuntos de los que se solo se de cuenta al Pleno o se pongan en conocimiento del mismo. 


subsección 3.ª creación coMposición y duración de las coMisiones inforMativas


Artículo 116. Comisiones informativas de carácter permanente 
La determinación del número de comisiones informativas de carácter permanente, su 


denominación, composición y ámbito de actuación, así como su modificación, corresponde al 
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Pleno que, en la primera sesión que celebre después de su constitución, y a propuesta del Alcal-
de/sa, adoptará los acuerdos oportunos. 


Las comisiones informativas de carácter permanente tendrán la siguiente composición: 
• presidente: El/la Alcalde/sa, que podrá delegarla en cualquier otro miembro de la Cor-


poración. 
• vocales: La determinación del número de componentes de cada grupo, que ha de 


integrarse en cada Comisión Informativa, se realizará atendiendo a criterios de propor-
cionalidad de su participación en el Pleno, no tanto matemática como representativa, 
garantizando la representación de todos los grupos políticos. Para calcular dicha pro-
porcionalidad se realizará mediante la siguiente fórmula: 


 Número de miembros del grupo = Número de miembros de la comisión/número de 
miembros del pleno x número de concejales del grupo.


 Se redondeará al número entero más próximo las cifras superiores o inferiores a 0,5. 
Garantizando siempre la representatividad de todos los grupos políticos.


• Representantes de todos los grupos políticos, en proporción a su representatividad en la 
Corporación, garantizando la de todos los grupos políticos.


• secretario: El/la Secretario/a General o quien legalmente le sustituya.
Las comisiones informativas de carácter permanente tendrán la misma duración que el 


mandato corporativo, sin perjuicio de la posibilidad de su modificación, siempre que para ello se 
siga el procedimiento fijado por este reglamento para su creación. 


Artículo 117. Comisiones informativas de carácter especial 
Las comisiones informativas de carácter especial podrán crearse por el Pleno en cualquier 


momento, a propuesta del Alcalde/sa, mediante acuerdo en el que se establezca su denomina-
ción, composición y ámbito de actuación. 


El número de miembros de estas comisiones informativas de carácter especial y su compo-
sición se regirá por lo dispuesto en el acuerdo de creación, pero su duración podrá ser sometida a 
plazo preclusivo, extinguiéndose cuando se haya cumplido el objeto para el cual fueron creadas 
y, en todo caso, cuando finalice el mandato corporativo. 


Artículo 118. Adscripción de miembros de las comisiones informativas 
1. Una vez determinado el número, denominación, periodicidad y composición de las 


comisiones informativas permanentes, o adoptado por el Pleno el acuerdo de creación de las 
comisiones informativas especiales, el/la Alcalde/sa, mediante decreto, procederá a efectuar los 
nombramientos de presidentes/as-delegados/as de las mismas que considere oportunos, y a ads-
cribir a los/as concejalas que hayan de ser sus vocales, previa propuesta efectuada por escrito 
por cada uno de los grupos políticos, a través de su portavoz, que tendrá carácter vinculante. 


Este mismo procedimiento se determinará para los supuestos de cese y nombramiento de 
nuevos concejales/as.


2. A estos efectos, dentro de los cinco días siguientes a la celebración de la sesión plenaria 
en la que se determine el número, denominación y composición de las comisiones informati-
vas permanentes, o del día en que se cree la Comisión Informativa especial, cada grupo elevará 
escrito a la Alcaldía proponiendo el nombre o nombres de sus representantes en cada Comisión 
Informativa y el de sus respectivos suplentes. 


3. Si dentro de este plazo algún grupo no ha comunicado su decisión, se entenderán desig-
nados, en función del número de representantes que les correspondan en cada comisión, los/as 
concejales que figuren en su lista electoral, por su orden, que actuarán como vocales de todas las 
comisiones informativas en representación de su grupo, hasta que su portavoz dé cumplimiento 
a lo previsto en el párrafo anterior. 
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Del Decreto que dicte la Alcaldía se dará cuenta al Pleno en la primera sesión que se 
celebre. 


4. En caso de ausencia, los miembros de la comisión podrán ser sustituidos por otro concejal/a 
de su mismo grupo, previa comunicación del portavoz del grupo político al que pertenezca.


subsección 4.ª réGiMen de sesiones de las coMisiones inforMativas


Artículo 119. Norma general
Serán de aplicación a las sesiones de las comisiones informativas las normas establecidas 


para el Pleno en el capítulo primero, del título III, de este reglamento, con las siguientes especia-
lidades: 


a) luGar de celebración de las sesiones: Las sesiones de las comisiones informativas 
tendrán lugar en la Sala de reuniones habilitada dentro de la Casa Consistorial o salón 
de plenos, sita en plaza Al-Ándalus, número 1 y, en los casos en que por razones de 
fuerza mayor esto no sea posible, en cualquier otro edificio, público o privado, que se 
habilite al efecto, situado en el término municipal, circunstancia que será decida por la 
Alcaldía y comunicada a los miembros de la Corporación a través de la convocatoria, 
de la que se dejará constancia en el acta de la sesión. 


 En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave 
riesgo colectivo, o catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera despropor-
cionada el normal funcionamiento del régimen presencial de las sesiones de los órganos 
colegiados de las entidades locales, estos podrán, apreciada la concurrencia de la situa-
ción descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les sustituya al efecto 
de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones 
y adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus 
miembros participantes se encuentren en territorio español y quede acreditada su iden-
tidad. Asimismo, se deberá asegurar la comunicación entre ellos en tiempo real duran-
te la sesión, disponiéndose los medios necesarios para garantizar el carácter público o 
secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. A los efectos anteriores, 
se consideran medios electrónicos válidos las audioconferencias, videoconferencias, u 
otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad 
tecnológica, la efectiva participación política de sus miembros, la validez del debate y 
votación de los acuerdos que se adopten.


b) publicidad de las sesiones de las coMisiones inforMativas: Las sesiones de las 
comisiones informativas serán públicas y se retransmitirán vía streamig sin perjuicio 
del respeto de la protección de datos que resulte obligada. La Presidencia de la comi-
sión se podrá invitar a las mismas a las asociaciones y colectivos del municipio.


Artículo 120. Asistencia de personal al servicio de la Corporación 
A las sesiones de cada Comisión Informativa podrán asistir los miembros y el personal 


de la Corporación que su Alcalde/sa considere conveniente, bien por propia iniciativa, bien a 
propuesta, no vinculante, de sus vocales, siendo en todo caso preceptiva la presencia del Secre-
tario General, o de quien legalmente le sustituya. Cuando se trate de sesiones de la Comisión de 
Hacienda y Especial de Cuentas, también será preceptiva la asistencia del Interventor/a General 
de la Corporación o de quien legalmente le sustituya. 


Cuando los miembros de la Comisión Especial de Cuentas soliciten la presencia de miem-
bros y de personal de la Corporación a su Alcalde/sa, este/a tendrá que requerir su presencia 
forzosamente, cuando se trate de miembros o personal de la Corporación especialmente relacio-
nados con las cuentas que se analicen. 
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Artículo 121. Periodicidad
Las comisiones informativas celebrarán sesiones ordinarias en los días que acuerde el 


Pleno en el momento de constituirlas, y a la hora que fije el/la Alcalde/sa de la misma, quedando 
facultado para adelantarlas o posponerlas cuando las circunstancias así lo exigen, y de forma 
justificada.


Artículo 122. Convocatoria
1. El/la Alcalde/sa de la Corporación o el Presidente/a Delegado/a de la comisión con-


vocará las sesiones ordinarias de dichas comisiones, pudiendo asimismo convocar sesiones 
extraordinarias o urgentes de las mismas.


El/la Alcalde/sa estará obligado a convocar sesión extraordinaria cuando lo solicite la 
cuarta parte, al menos, de los miembros de la comisión.


Las convocatorias deberán ser notificadas a los miembros de la comisión o, en su caso, a 
los grupos políticos en los términos establecidos en el artículo 60, y con las peculiaridades acor-
dadas por la propia comisión.


2. El orden del día lo forma el/la Alcalde/sa asistido por el Secretario de la comisión, con 
los expedientes tramitados por los servicios correspondientes al área/as de su competencia, a 
cuyos efectos deberán estar a disposición de la Secretaría completos y conclusos, al menos con 2 
días hábiles anteriores a su convocatoria.


Artículo 123. Estructura del orden del día de las comisiones informativas
El orden del día de las comisiones informativas se estructurará en los siguientes apartados:
1. Aprobación del borrador de las actas de sesiones anteriores.
2. Asuntos/propuestas, informes-propuestas.
3. Mociones.
4. Asuntos urgentes.
5. Actividad de control y seguimiento de los órganos de gobierno.


– Informaciones de los órganos de Gobierno.
– Ruegos y preguntas


6. Comparecencias.


Artículo 124. Quórum
1. La válida celebración de las sesiones requiere la presencia tanto en primera como en 


segunda convocatoria de un tercio del número legal de sus miembros. Este quórum deberá 
mantenerse durante toda la sesión. En todo caso es preceptiva la asistencia del Alcalde/sa y del 
Secretario General, o de quienes legalmente les sustituyan.


El/la Presidente/a dirige y ordena, a su prudente arbitrio, respetando los principios genera-
les que rigen los debates plenarios, los de la comisión.


Los dictámenes se aprobarán siempre por mayoría simple de los presentes, decidiendo los 
empates el/la Alcalde/sa o Presidente/a Delegado con voto de calidad.


La segunda convocatoria se celebrará una hora después con el mismo quórum que la pri-
mera y, en todo caso, un número no inferior a tres.


Artículo 125. Deliberación
1. Ninguna comisión podrá deliberar sobre asuntos de la competencia de otra, a menos que 


se trate de problemas comunes, en cuyo caso podrá convocarse por el/la Alcalde/sa de la Corpo-
ración, a propuesta de los presidentes de las respectivas comisiones, una sesión conjunta.


El dictamen de la comisión podrá limitarse a mostrar su conformidad con la propuesta que 
le sea sometida por los servicios administrativos competentes o bien formular una alternativa.


2. Los miembros de la comisión que disientan del dictamen aprobado por esta podrán 
pedir que conste su voto en contra o formular voto particular para su defensa ante el Pleno.
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Artículo 126. Expedientes conclusos
Una vez finalizada la sesión de la Comisión Informativa, los expedientes completos y con-


cluidos junto con el dictamen de la respectiva comisión se entregaran en la Secretaría General 
para iniciar el proceso de elaboración del orden del día de la sesión plenaria o, en su caso, de la 
Junta de Gobierno.


En todo lo no previsto en este capítulo serán de aplicación las disposiciones sobre funcio-
namiento del Pleno.


CAPÍTULO IV


de los órGAnos descentrAlizAdos y desconcentrAdos


del AyuntAmiento de rincón de lA victoriA


Artículo 127. Composición órganos descentralizados y desconcentrados
1. Los grupos políticos integrantes de la Corporación tendrán derecho a participar en los 


órganos colegiados de gobierno de las entidades dependientes de la misma en la forma y propor-
ción que dispongan los respectivos estatutos.


 2. Los grupos designarán mediante escrito de su portavoz dirigido al Alcalde/sa de la Cor-
poración y presentado en la Secretaría General, a aquellos de sus componentes que hayan de 
integrarse en los órganos descentralizados y desconcentrados cuando proceda.


TÍTULO CUARTO


Comunicaciones electrónicas


CAPÍTULO I


comunicAciones de los concejAles


Artículo 128. Obligación de comunicarse electronicamente
Los concejales y concejalas del Ayuntamiento de Rincón de la Victoria tienen el derecho 


y la obligación de comunicarse con el mismo por medios electrónicos conforme a lo establecido 
en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Publicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
El personal municipal en todo caso facilitará el correcto ejercicio de las comunicaciones electró-
nicas. No se permitirán comunicaciones de otro tipo salvo que concurran razones puntuales de 
fuerza mayor.


Artículo 129. El sistema interno de comunicaciones y publicaciones electrónicas
Sin perjuicio de las publicaciones que en base a los principios de transparencia y publici-


dad se realicen en la web institucional, existirá un sistema interno de comunicaciones y publi-
caciones electrónicas a través de la plataforma, sede electrónica o correo electrónico, a fin de 
facilitar el acceso de los concejales y grupos políticos al respectivo orden del día de cada sesión 
de los órganos colegiados, a los expedientes, actas y a cualquier otra información que se decida 
compartir o bien se solicite por parte de un concejal o grupo político municipal.


 El acceso a dicho sistema se realizará a través de la contraseña que tenga establecida la 
plataforma de gestión de expedientes de aplicación. Tal acceso quedará restringido a la mera lec-
tura de los indicados documentos y su descarga, sin que, en modo alguno, quepa la posibilidad 
de alterar el contenido del texto de cada una de las mismas.
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CAPÍTULO II


cláusulAs GenerAles


Artículo 130. Forma de las solicitudes, convocatorias y comunicaciones
Con carácter general, las solicitudes, convocatorias o comunicaciones oficiales entre los 


distintos grupos políticos y concejales entre sí, y entre estos y el Ayuntamiento o cualquier ser-
vicio o empleado del mismo deberán efectuarse mediante correo electrónico, utilizando para 
ello la cuenta de correo institucional de la que dispone cada uno de los grupos y concejales con 
dominio “rincondelavictoria.es” o bien mediante la sede o plataforma de gestión de expedientes 
en la forma que se les habilite. Excepcionalmente, cuando no fuera posible lo anterior, se utiliza-
rán los medios tradicionales, si bien en base a los principios de economía en el gasto y adminis-
trativa se procurará la reducción del papel todo lo que resulte posible en lo relativo a comunica-
ciones, copias y fotocopias.


Artículo 131. Responsabilidades
En todo caso, la utilización de cualquier información municipal a la que se tenga acceso 


por cualquier medio, electrónico o no, a finalidades diferentes de las que motiven su entrega, 
publicación o puesta a disposición, dará lugar a responsabilidades, las cuales se exigirán en aras 
a la salvaguarda del sistema. 


Artículo 132. Asistencia a los concejales
Los departamentos que conforman el Área de Régimen Interior, así como el resto de los 


servicios municipales asistirán a los grupos políticos, concejales/as, para el buen funcionamien-
to del sistema de comunicaciones electrónicas, derechos y obligaciones previstos en el presente 
título.


TÍTULO QUINTO


Participación ciudadana


Artículo 133. Escaño 22: Derecho a intervención en el Pleno municipal
1. Una vez finalizada la sesión, todas las personas residentes en Rincón de la Victoria tie-


nen derecho a intervenir el las sesiones públicas municipales, aunque no se admitirán interven-
ciones ni preguntas en las sesiones extraordinarias o convocadas por el trámite de urgencia ni 
sobre los asuntos que se tramiten mediante mociones presentadas por razones de urgencia fuera 
del orden del día de las sesiones ordinarias.


2. A efectos de facilitar el ejercicio de intervención en las sesiones públicas municipales y 
la posibilidad de realizar su solicitud con la suficiente antelación, los asuntos del orden del día 
de las comisiones de Pleno y del Pleno serán publicados en extracto en la página web municipal.


3. Cualquier persona, residente en el municipio de Rincón de la Victoria, a título indivi-
dual o en representación de otras entidades o asociaciones, podrá solicitar intervenir en el turno 
del denominado “Escaño 22”, de acuerdo con las siguientes prescripciones: 


a) El número de intervenciones por Pleno ordinario no excederá de cinco.
b) Los ruegos y preguntas serán breves y concretos, y deberán referirse a cuestiones relati-


vas a asuntos de interés municipal.
c) Podrán rechazarse los ruegos o preguntas que puedan formularse a través de otros cana-


les más apropiados, los que no se refieran a asuntos de interés municipal, los que por 
motivos técnicos tengan que ser contestadas por escrito y los genéricos o indetermi-
nados. Estas circunstancias se pondrán en conocimiento de los interesados antes de la 
celebración de la sesión común del Pleno.
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d) Cuando el número de solicitudes de intervención para el Pleno ordinario sea superior a 
cinco, se seleccionarán las solicitudes por orden cronológico de presentación


e) El asunto objeto de la intervención deberá estar directamente relacionado con alguno de 
los incluidos en el orden del día.


f) Las intervenciones tendrán que comunicarse por escrito a la Alcaldía con una antela-
ción mínima de 1 día hábil, previo a la sesión plenaria.


g) La solicitud deberá contener el asunto objeto de intervención y su exposición motivada, 
el nombre, apellidos y DNI de la persona o personas firmantes, título de representación, 
en su caso, dirección electrónica o telefónica e identificación de la persona que tomará 
la palabra en la sesión plenaria.


h) Las solicitudes deberán ser autorizadas por la Alcaldía, que podrá denegarlas, por no 
ser de competencia municipal, por no estar incluidas en el orden del día, o por haber 
sido presentadas y tratadas suficientemente en otra sesión en el periodo anterior de 3 
meses.


i) Finalizado el plazo de presentación, y como mínimo el día hábil anterior a la cele-
bración del Pleno, la Secretaría General del Ayuntamiento elaborará un anexo con el 
número de asuntos e intervinientes autorizados, de entre todas las solicitudes recibidas 
desde la última sesión del pleno, comunicando a los intervinientes la autorización men-
cionada.


j) Turno de intervención: El representante dispondrá de 5 minutos para su intervención 
y se llevará a cabo tras las intervenciones de los grupos municipales, su intervención 
podrá ser contestada por el/la Alcalde/sa o concejal/a competente, siendo potestativo de 
este conceder el derecho a réplica, en su caso.


Disposiciones adicionales


Primera. Modificación y/o sustitución automática de preceptos que se remiten a la legisla-
ción vigente 


Los preceptos de este reglamento que, por sistemática legislativa, incorporan aspectos de 
la legislación básica del Estado o de la legislación autonómica, y aquellos en los que se hacen 
remisiones a preceptos de estas, se entienden automáticamente modificados y/o sustituidos en el 
momento en que se produzca la revisión o modificación de esta legislación, salvo que resulten 
compatibles o permitan una interpretación armónica con las nuevas previsiones legislativas. 


De la adaptación del texto del reglamento originado por dichas modificaciones se dará 
cuenta al Pleno. 


Segunda. Derecho complementario y supletorio del reglamento orgánico
En todo lo no previsto en el presente reglamento, se estará a lo dispuesto sobre el parti-


cular en lo que se considera básico en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, en el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba 
el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de régimen local y en la Ley 
5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía; y supletoriamente, en la normativa 
de desarrollo autonómico sobre la materia y en el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades Locales y en el Decreto 39/2017, de 1 de marzo, de la Consejería de Presidencia y 
Administración Local, sobre libros de actas de acuerdos de órganos colegiados y de resoluciones 
de la presidencia de las entidades locales andaluzas, así como sobre registros de entrada y salida 
de documentos. 


Igualmente serán de aplicación los preceptos básicos y supletorios, en lo que corresponda, 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sobre Régimen Jurídico del Sector Público, el 
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Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad en 
el ámbito de la Administración Electrónica y el Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que 
se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electróni-
ca, sus normas técnicas de desarrollo y demás normativa relativa a la administración electrónica. 


Disposición derogatoria


La entrada en vigor de este reglamento derogará y/o dejará sin efecto, de forma automá-
tica, cualquier acuerdo plenario anterior que incida en el ámbito objeto de este reglamento y 
contradiga sus normas.


Disposición final


Este reglamento, que consta de un título preliminar, cinco títulos y 133 artículos, dos dis-
posiciones adicionales, una derogatoria y una final, entrará en vigor, una vez aprobado definiti-
vamente por el Pleno de la Corporación y publicado su texto íntegro en el Boletín Oficial de la 
Provincia y haya transcurrido el plazo legalmente previsto.


No obstante lo establecido en el artículo 92 de este reglamento entrará en vigor cuando la 
adquisición y la dotación de medios tecnológicos en el salón de sesiones permita la asistencia y 
votación telemáticas con las suficientes garantías de seguridad legales, tanto en las intervencio-
nes como en la votación, momento en el que se dictará un decreto por la Alcaldía ordenando su 
aplicación. 


En Rincón de la Victoria, a 7 de julio de 2020.
El Alcalde-Presidente, José Francisco Salado Escaño.


3916/2020
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


SERRATO


Edicto


El Pleno del Ayuntamiento de Serrato, en sesión ordinaria celebrada el día 24 de junio de 
2020, adoptó el acuerdo de aprobación del inventario de caminos de uso público del municipio 
de Serrato.


En cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, los acuerdos, con todos sus antecedentes, el cita-
do inventario permanecerá expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento, por término 
de treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia. Durante el expresado plazo los interesados podrán examinar el 
expediente y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 


Serrato, 8 de julio de 2020.
El Alcalde-Presidente, Francisco López Arana.


3973/2020
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


VILLANUEVA DEL TRABUCO


Anuncio de aprobación definitiva


Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de 
Villanueva del Trabuco sobre imposición de la tasa por derecho a examen, así como la orde-
nanza fiscal reguladora de la misma, cuyo texto íntegro se hace público en cumplimiento del 
artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuy contenido es el siguiente:


Aprobar provisionalmente la imposición de la tasa por derecho a examen, y la Ordenanza 
fiscal reguladora de la misma, en los términos en que figura en el expediente/con la redacción 
que a continuación se recoge:


“ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR DERECHOS DE EXAMEN


Artículo 1. Fundamento y objeto
En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, por 


el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con los artículos 15 a 19 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece la tasa por derechos de examen, que 
estará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal cuyas normas atienden a lo prevenido en el 
artículo 57 del citado Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.


Artículo 2. Hecho imponible
Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad técnica y administrativa conducente 


a la selección del personal funcionario y laboral entre quienes soliciten participar como aspiran-
tes en pruebas de acceso o promoción a los cuerpos o escalas de funcionarios o a las categorías 
de personal laboral convocadas por este Ayuntamiento; sean de carácter libre o restringido, que 
convoque este excelentísimo Ayuntamiento, para cubrir en propiedad plaza vacante de funciona-
rios o laborales, se incluye plaza de funcionarios interinos.


Artículo 3. Sujeto pasivo
Serán sujetos pasivos de esta tasa todas las personas físicas que soliciten la inscripción 


como aspirantes en las pruebas selectivas o de aptitud a las que se refiere el artículo anterior.


Artículo 4. Responsables
Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o enti-


dades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del artículo 
35.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.


Salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 


físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Gene-
ral Tributaria.
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En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se estará a 
lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria.


Artículo 5. Cuota tributaria
La cuota tributaria resultará de aplicar las siguientes tarifas:


MENOS DE 3
EJERCICIOS/PRUEBAS


A PARTIR DE 3
EJERCICIOS/PRUEBAS


GRUPO A1/GRUPO PROFESIONAL DE COTIZACIÓN 1 40 EUROS 50 EUROS


GRUPO A2/GRUPO PROFESIONAL DE COTIZACIÓN 2 30 EUROS 40 EUROS


GRUPO B/GRUPO PROFESIONAL DE COTIZACIÓN 3.º, 4.º, 5.º (SI SE 
REQUIERE TITULACIÓN EN TÉCNICO SUPERIOR O BACHILLER)
Y SE REQUIERE TAREAS DE EJECUCIÓN Y GESTIÓN


30 EUROS 40 EUROS


GRUPO C1/ GRUPO PROFESIONAL DE COTIZACIÓN 3.º, 4º, 5.º (SI SE 
REQUIERE TITULACIÓN EN TÉCNICO SUPERIOR O BACHILLER) Y 
NO SE REQUIERE TAREAS DE EJECUCIÓN Y GESTIÓN


20 EUROS 30 EUROS


GRUPO C2/GRUPO PROFESIONAL DE COTIZACIÓN 6, 7 15 EUROS 25 EUROS


RESTO DE SUPUESTOS 10 EUROS 20 EUROS


Las convocatorias que conlleven realización de pruebas psicotécnicas se incrementará: 


– Pruebas psicotécnicas: 20 euros por aspirante.


Artículo 6. Exenciones y bonificaciones
Estará bonificada la cuota de la tasa:


– Tendrán una reducción del 50 % de la tasa las personas con discapacidad igual o supe-
rior al 33 por ciento, que se acreditará mediante original o copia compulsada del certifi-
cado de discapacidad emitido por la Dirección General de Servicios Sociales, y que se 
deberá encontrar actualizado a la fecha de la finalización del plazo de presentación de 
las solicitudes.


– Tendrán una reducción del 50 % de la tasa las personas que figuren como demandantes 
de empleo durante el plazo, de al menos 18 meses a la fecha de convocatoria. Para el 
disfrute de esta bonificación, será requisito que en el plazo de que se trate, no hubieran 
rechazado oferta de empleo adecuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa 
justificada, en acciones de promoción, formación y que, asimismo carezcan del derecho 
de prestación de prestación por desempleo y/o rentas superiores, en cómputo mensual 
al salario mínimo interprofesional. Estas condiciones se acreditarán por medio de certi-
ficaciones emitidos por la administración competente en el momento de la solicitud.


Los expresados beneficios fiscales no tendrán carácter acumulativo, por lo cual, en supues-
tos de concurrencia de diversas causas que sean el origen del derecho a demandar los beneficios 
citados, el interesado deberá optar sólo por uno de ellos. En el supuesto de que el interesado no 
ejercitara la opción anterior, se procederá de oficio, a considerar por orden de preferencia decre-
ciente en el que se encuentre debidamente justificado o resulte más favorable al interesado.


[De conformidad con el artículo 9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, en relación con el artículo 18 de la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y 
Precios Públicos, no se admitirá beneficio tributario alguno, salvo a favor del Estado y los demás 
entes públicos territoriales o institucionales o como consecuencia de lo establecido en los trata-
dos o acuerdos internacionales, excepto la posibilidad de tenerse en cuenta criterios genéricos de 
capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas –artículo 24.4 TRLRHL].


C
V


E
: 2


02
00


72
4-


03
87


6-
20


20
 -


 v
er


ifi
ca


bl
e 


en
 w


w
w


.b
op


m
al


ag
a.


es
/c


ve
.p


hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03876-2020





Centro de Ediciones de la Diputación de Málaga (CEDMA). Avenida de los Guindos, 48, 29004 MÁLAGA
Teléfonos: 952 069 279 - 283 / Fax: 952 603 844   www.bopmalaga.es   www.cedma.es


Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 99


Artículo 7. Devengo
El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las 


pruebas selectivas o de actitud a que se refiere el artículo 2, siendo preciso el pago de la tasa 
para poder participar en las mismas.


La tasa se abonará durante el periodo de tiempo en que permanezca abierto el plazo para la 
presentación de solicitudes de participación, que será el determinado en cada una de las bases que 
rijan las convocatorias para la provisión, en sus distintos regímenes, las plazas que se oferten.


Artículo 8. Normas de gestión
1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. Los suje-


tos pasivos deberán practicar autoliquidación en los impresos habilitados al efecto por la Admi-
nistración municipal y realizar su ingreso en cualquier entidad bancaria autorizada, antes de pre-
sentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera de dicho plazo. 


2. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la 
inadmisión del aspirante a las pruebas selectivas. 


3. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia de la autoli-
quidación, debidamente ingresada. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a 
que se refiere el artículo 6 de esta ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el 
mismo se indica. 


4. Cuando, por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrati-
va que constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del impor-
te correspondiente. Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebi-
dos por resolución o sentencia firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial 
de las bases de convocatoria. Por tanto, no procederá devolución alguna de los derechos de exa-
men en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa imputable al interesado.


Artículo 9. Infracciones y sanciones
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003, de 17 


de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus dispo-
siciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.


Artículo 10. Legislación aplicable
En todo lo no previsto en la presente ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto Refun-


dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas 
y Precios Públicos, así como en la ordenanza fiscal general aprobada por este Ayuntamiento.


Disposición final


La presente ordenanza fiscal, entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Provincia”.


Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se podrá interponer por los interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucia, con sede en Málaga.


En Villanueva del Trabuco, a 3 de marzo de 2020.
El Alcalde, firmado: José María García Campos.


3876/2020
££ D C


V
E


: 2
02


00
72


4-
03


87
6-


20
20


 -
 v


er
ifi


ca
bl


e 
en


 w
w


w
.b


op
m


al
ag


a.
es


/c
ve


.p
hp



http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20200724-03876-2020





Boletín Oficial de la Provincia de Málaga


Número 142 Viernes, 24 de julio de 2020 Página 100


ADMINISTRACIÓN LOCAL


YUNQUERA


Anuncio


Conforme a las disposiciones de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igual-
dad efectiva de mujeres y hombres, se establecen criterios generales de actuación de los poderes 
públicos respecto a las políticas públicas para la igualdad (artículo 14), así como la integración 
del principio de igualdad de trato entre mujeres y hombres con carácter transversal en la actua-
ción de todos los poderes públicos de forma activa en el desarrollo de las políticas públicas en 
todos los ámbitos y en el desarrollo del conjunto de todas sus actividades (artículo 15). Las enti-
dades locales integrarán el derecho de igualdad en el ejercicio de sus competencias y colabora-
rán, a tal efecto, con el resto de las administraciones públicas (artículo 21.2).


Asimismo la disposición final primera del Real Decreto-Ley 9/2018, de 3 de agosto, de 
medidas urgentes para el desarrollo del pacto de Estado contra la violencia de género, modifica 
el artículo 25.2 o) de la Ley  7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local 
atribuyendo al municipio el ejercicio como competencia propia de las actuaciones en la promo-
ción de la igualdad entre hombres y mujeres así como contra la violencia de género.


El Ayuntamiento de Yunquera ha iniciado un proceso participativo para elaborar el primer 
plan de conciliación e igualdad municipal entre mujeres y hombres del municipio, que se plantea 
como una intervención “integral, coordinada y transversal” y como un cauce de participación 
efectiva en la lucha por la igualdad entre sexos.


Para ello y como primer paso se contempla la elaboración de un diagnóstico para elaborar 
una foto de la situación actual de la igualdad de mujeres y hombres en el municipio, apoyándose 
tanto en el análisis de datos objetivos disponibles como en el análisis de la opinión y percepción, 
por parte del tejido asociativo más representativo de la zona. Las orientaciones estratégicas deri-
vadas del diagnóstico servirán de base para el próximo abordaje del plan de igualdad.


Por todo ello, este Ayuntamiento:


1. Quiere adoptar un compromiso con los contenidos de la Estrategia de Igualdad 2019 de 
la Diputación de Málaga, como herramienta para trabajar en la sensibilización y con-
cienciación en todos los ámbitos de la igualdad y prevención de la violencia de género.


2. Quiere adoptar un compromiso para crear una Comisión de Igualdad que promueva el 
desarrollo del diagnóstico previo a la implantación del plan de concilicación e igualdad 
municipal.


3. Quiere adoptar un compromiso con la capacitación y formación del personal del Ayun-
tamiento y de manera específica del personal que integra la Comisión de Igualdad.


4. Quiere adoptar un compromiso para adecuar el Ayuntamiento a nuevas formas de orga-
nización y desarrollar métodos y herramientas que hagan posible la integración de la 
estrategia de la igualdad y la aplicación de una política integral de lucha contra la dis-
criminación y la desigualdad por razón de sexo, garantizando la calidad y adecuación 
de todas las medidas necesarias para ello y que se recogerán en el plan de conciliación e 
igualdad del municipio de Yunquera.


5. Quiere adoptar un compromiso dentro de sus competencias y en aplicación de las leyes 
vigentes, para el desarrollo de una política municipal activa, integral y coordinada de 
igualdad de género.
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6. Quiere adoptar un compromiso para la transmisión de la necesidad de aportar y trabajar en valores igualitarios en todas y 
cada una de las áreas gestoras de la Corporación.


Por todo ello el Pleno, en sesión de fecha 29 de junio de 2020, adoptó los siguientes


Acuerdos


1. Iniciar el proceso de implantación de un plan de conciliación e igualdad municipal que sirva como instrumento promotor de 
políticas de igualdad que garantice la participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad.


2. Nombrar a las siguientes personas como parte de la Comisión de Igualdad responsable de este proceso, como representación 
del municipio y de este Ayuntamiento:


NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUESTO Y REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD


MARÍA DEL CARMEN JIMÉNEZ JIMÉNEZ *****239J CONCEJALA DE IGUALDAD DEL AYUNTAMIENTO DE YUNQUERA


ANA GARCÍA SÁNCHEZ *****088V CONCEJALA DE CULTURA, ASOCIACIONES, JUVENTUD Y FIESTAS.


MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CÓRDOBA *****955G CONCEJALA DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA


ANASTASIA DOMÍNGUEZ CUETO *****298V PRESIDENTA DE LA ASOCIACIÓN DE MUJERES AMMY DE YUNQUERA


IRENE CORDÓN NAVALÓN *****144Y PRESIDENTA DEL AMPA SIGLO XXI


MARÍA DOLORES TOLEDO VERA *****319M PRESIDENTA DEL AMPA JARA Y TOMILLO


3. Las funciones de la Comisión de Igualdad serán las siguientes:
– Iniciar el proceso de elaboración e implantación del I Plan de Igualdad Municipal que sirva como instrumento promotor de 


políticas de igualdad que garantice la participación equilibrada de mujeres y hombres en todos los ámbitos de la sociedad.
– Coordinar y velar por el cumplimiento de las acciones previstas en el I Plan de Igualdad Municipal. Seguimiento y evalua-


ción del mismo.
– Garantizar la aplicación del principio de igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en todas las áreas municipales.
– Nombrar a las personas que compondrán la Comisión de Igualdad responsable del proceso.
– Informar y divulgar entre el personal técnico y político, así como a la ciudadanía, qué es el I Plan de Igualdad Municipal y en 


qué consiste la aplicación del principio de igualdad en sus respectivas áreas municipales.
– Elaborar y realizar acciones que permitan resolver los desequilibrios detectados y avanzar en igualdad de género.
El régimen de funcionamiento de la Comisión de Igualdad será el siguiente:
– La Comisión de Igualdad se reunirá al menos una vez al año, para realizar la programación anual de actuaciones y el segui-


miento del desarrollo del Plan de Igualdad. No obstante, podrá reunirse cuando resulte necesario para las actuaciones relacio-
nadas con la elaboración, implantación, seguimiento y evaluación del Plan de Igualdad Municipal.


– La Comisión de Igualdad podrá estar asistida en sus funciones de personal técnico especializado en la elaboración e implan-
tación de medidas y planes de igualdad, que le sirva de apoyo técnico externo en la elaboración e implantación del plan de 
igualdad.


Lo que se hace público para general conocimiento.
En Yunquera, a 6 de julio de 2020.
El Alcalde-Presidente, José Antonio Víquez Ruiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


YUNQUERA


Anuncio


Aprobada inicialmente la Ordenanza Municipal Reguladora de Vertidos de Aguas Resi-
duales de Yunquera, por acuerdo del Pleno, de fecha 29 de junio de 2020, de conformidad con 
los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 
Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por el 
plazo de treinta días hábiles a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas.


Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://yunquera.
sedelectronica.es).


En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamen-
te aprobado el acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza, sin perjuicio de la publica-
ción del texto íntegro de la misma, para su entrada en vigor.


En Yunquera, a 6 de julio de 2020.
El Alcalde-Presidente, José Antonio Víquez Ruiz.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL


YUNQUERA


Anuncio


Aprobado inicialmente el Reglamento Regulador de la Agrupación de Voluntarios de Pro-
tección Civil de Yunquera, por acuerdo del Pleno, de fecha 29 de junio de 2020, de conformidad 
con los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régi-
men Local y 56 del Texto Refundido de Régimen Local, se somete a información pública por 
el plazo de treinta días hábiles a contar desde día siguiente a la inserción de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que 
se estimen oportunas.


Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias 
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará 
a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento (http://yunquera.
sedelectronica.es).


En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá definitivamen-
te aprobado el acuerdo de aprobación del citado reglamento, sin perjuicio de la publicación del 
texto íntegro del mismo, para su entrada en vigor.


En Yunquera, a 6 de julio de 2020.
El Alcalde-Presidente, José Antonio Víquez Ruiz.
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